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Art. 49 -=~ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre loe miembros da he. Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi 

. de 1« Provincia. b(Ley 800, origimLN9 204 de Agosto 14 dé 1908ji.

TARIFAS GENERALE?

' Decrete IM® H da abril 16 dé l9á&- . •
A#L — Derogar á partir de la fecha ®í Destete '. 

-NM034 dd 31.da JeKo d¿-1944.
Árt. 9® — suscripciones; EL ÉÓLgTlN oficial 

g® anvía directamente por correo a cualquier aparte de h 
República o exterior, .previo pago de fr suscripción. . - z

Art. 10*  ~ Todas las suscripciones' darán x comienzo 
- invariablemente el. i® del mea siguiente al paga de la sus- _ 

cripción. . • ■ ' ’ ' ■
Art. n9 —- Laa suscripciones deben. ?«novarte danto© 

■ del.mes de su vencimiento.
Art. 13® —«• ine.) b Loa balances u otras publicaciones" 

eft la que la distribución del aviso no sea de composición co*  
rtida, ae pé^cibiráú los derechos por centímetro utilizMo 
y por columna.-*»-  . . ..

Art. 14? •— La primera publicación de loe avisos debe 
Controlada por loe interesados a fin de poder salvar en

- tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Bosteriormente a© se admitirán ■ ,'

Art. 17*

j'ÓB

DOLORES GAETAN ■

dé cudás-imé d< díte te . 
teles o' -administratívas

Lee balances.-de .hp Bflumcipalidade® de-Ja*  
y 2$'Categórica fosarán dé*  una bt®ifi®ací6a del '30 y 50.%^ 

. respectivamente, sobré la tarifa cor^aapondstete. ,'t
' ' '£heMto'N»Í287 1953. •<

decrete N»' Ar.t P —Dejase sin efecto'*  el 
fech& 6 dé setiembre de 1951. ¡

Art. 29 Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, hx ta- 
- -rifa® .siguientes a regir con anterior id id all di® l9

del préstate .teto. * . ‘ ..
. VENTA DE ARES •

Número del dia y atoando dtatroi do! mte ,. ? I
Número atrasado de más de 1 mte- hasta 1 afio 1
Número atrasado dé más de 1 afio ......... i 

íuscrifcoo ' ■
Suscripción mensual 

trimestral
* ” ■ sem«to«l 

añute <,.

82IU de

dé feiero

0.40
1.00
2 00

1
15
30
60

50oa
00®ü

■ Péf éaA% pubtícaclóñ po? cwrtfetótea, eosridenmdo^ ntatictota '(25) palabs&i e®mé.®a Bta&Kiétrai te~tebjíajfi DQÍ 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOSM|N. (# 2.50) . . j • '

Los balase »s de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán t demás de la tarifas el 
Siguiente derecho adicional fijo: - . ■ ■ í" '

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOSM|N. (8 2.50)

2’>
3?)

Si ocupa menos 'de 1J4 página v. t. >-»t(.n tl i.>«<
De.más d® 1|4 y hasta 1 ¡2 página , 4 (188.8. „ e„ s s t ¡
De más de 112 y h®«ia 1 p&gha ..««««•>» .,»*..,  s.......... .....
De jo4e.de i te ethite »h prometon cegnesMédfanhk . ■

. I 14. JO
24.00so. oe

jo4e.de
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■■ PUBLICACIONES A TERMINO '
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:Se ’ ’ ' ' - . . ’ ' '
R- a ■

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

'$ ■ ■■ $. $ 1 $ $ $ ■' r

Sucesorios o testamentarios . z, » • 0 * •«• •«• •••<».00.. ® 30.— 3.~ cm, 40.— 3.—- cm. 60.— 4.— . cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento . 40.— 3.-— cm. 80.— 6.“ cm. 120.— 8.— cm.
Remates de inmuebles , 50.— 2cm. 90.— 7.—-cm. 120.— 8.— cmu

. Remates de vehículos, maquinarias/ ganados . ,, «&. 0 ; 40.—" 3.— cm, ' 70.-— 6.— cm. 100.— 7.—■ cm.
Remates' de miueblea y útiles d© trabajo , . 30.— 2,-~cm. 50.— 4.— cm, 70.— m.
Cetros. Edictos^, judiciales &«« o« o ® a , © e » 0«?«® 9 ,«« ©«»& 40.— 3.— cm. 70»— 6,-~cm. 10O.—”* . cm,
fcedlCtOS djgí PvIinaS. • s^eo&oétftosíaaeeopa© 9 9 t e a.o e o 80.— \ 6B=™cm8 - • -
licitaciones • e’d a © »«« e e e <: e o o e e o a e & ¡3 é0é6,6aéS9é -a Ó 63.0 50.— 4.— cm; 90.— 7.“ cm. 120.— m»

' C^OntratOS bociedadeflj eoca^tcoeáosee^esoossee^ee 60.—?• 0.20 la 120.— O*  35 la
t . .. ' palabra palabra
© & 1 a ÍI © ® «S «..aaoeftooeeoeoaoop. o o? e a s e e 0 o • o e a a « s © o 60.— 5.*~  cnv 100.— s8.— cm. 140.— 10.__
C^|.Í%s?§ * advoco eso easoaeoeaeoso-e's© 6- ©s&oooaao 40.— 3 o— cm.- 80.— 6.— cm. 120.— 3»*®*** cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FÁBRICA, pagará-la suma de CUARENTA PESOS M/N.
40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias dé uña mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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10] 615&- — Acepta, renuncia de Un etarpleádO.

’ 2326

zz 33 >1 31

33

14742.
14740
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SÍ

— Designa u-na empleada. . „ . „ \ c . .. . w fc. . , A e aeoof ceBooaoeoe'jceas oo»fleese®o®e»e«>

— Designa úna empleada.
,9 3i 14744 ir Sí Awta renuncia de un empleado al cargo de Oficial. 1? de la Direc. Oral, de Inmuebles

>3 13 14745 cí~ Sí .— ’Apruefoa ‘planillas de horas extras’devengadas por el personal de Contaduría General.
11 ff 33 33 X4746 ft Sí >— Concede licencia a una empleada. .... ................................. . ....................

■ir 33 13 14747 «í t< Liquida - partida a favor del Consejo General .de Educación............................ ........ .
í} 33 11 14743 te ít Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, .......

f/ - 1? 33 .147< ít tí —

J> a 33 147&0 íí 13! 6 155 Síeconoce servicios ‘ prestados -por la -Señorita Irma Felisa González; .. .......... . . ........ .
ti >¡ }3 3¡ 14751 <( a Acepta renuncia de, un profesor. J................. .............,— -----......
1¡ íf ti 3> 14752 tf 63 Reconoce un crédito a f avor de Tesorería General de la policía. ..... ú......
ti 14753 46 6í Beapropía^e para el actual Ejercicio financiero 1955 la‘partida 31 correspondiente al

Anexo B ,..’eoc ¡........  .© i ©... a..,? ® ....... ®4
¿i i? 14754 ss <=— Aprueba convenio suscripto por Administración General de Aguas de Salta. 9 í........
fg 9t Oob.., 147.55 S£ ís p*=> Invita al pueblo de la provincia a,embanderar. ...4Bs.
n fü ti ti ' 14756 ’ 66 Sí , . Amplía el art 2^‘ del Decreto N? 14.397, \,8a¿fl,'...o6,..■.■.4.94é. t.^w.aé4.<

9f 31 31 14757 SC S« Acepta renuncia/d© un empleado al cargo dé Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel. ■
Si . ■ ■& íl íí 14758 áí áS Autóri^a a ‘Jéfato^.- de Policía a disponer de toda existencia de madera de pino.
h .O a gf -14759' «f osao Designa empleados de la Oficina de Contralor de Precios y Abastecimientos.

P i i ' s> í-4760 6f . Sí Encomienda aí’É. Fiscal de Estado la inmediata iniciación de la acQi’ón destinada a ob~ 
ftenar ur^- prwjñeíamlento judicial................»,.. ....... . . ........ . .................................

i» Sr Beorí. 93 U7B1 -ií ás ■ ilíquida partida a 'fezz-or ó el Oentro Policial dé Sqcoírps Mutuos. a.•
/y h " 13 i¡ Sf ■Sí <SSs> ApruébB Resolución dictada • pof la Caja de Jubilaciones.t.
lf ?r 31 103 Sí Sí Apnute Resolución diei ada por la Caja, de Jubilaciones, ,,. 8 {...... e. s, 5.. á. 4. /. *,

ii i} . L- 14704 .í« Sí Apwba ^solución die ada por la Caja- de Jubilaciones, ......4.414..4.5 4..t.
fi a íl- Ü Ú7B Sí í4 Apruébs BesoliUciBn dictada poí la Caja dé Jubilaciones. ............    é 4¿?i

V- 
K.

h ?/ íf Sí eso Késoluctón. di¿ ada por la Caja de JuWlt^ion^ -hm{,«^7,,.^»«»?»»p,
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M. de Gsb. N? M8Í- del l]8|55 CéñfísM feBsOclín file áda póf la C&naM dé Alquileres. >. ¿. ó. 4 í . 5 M t í «i . í * i 1

}3 fl & ” 1688 ¿l íí Apriete R^soliicióti ’díc.ada pór la Cámara dé AÍqUiMrés.. ............ Kii M ¡ , S . 5 1 i ; 5 , i !

Si 33 33 » 1989 Sf ti • ApruéM- MSotudióii dio ádá por lá Cáñiafa de Alquiléres.- ióí.S. fi.i.í.a.

n s> 31 " 1800 Sí Apfíléba JteBoldcián dictada por lá Ctoáfá de Alquileres. ... i....... 5 5. i i « H í. M i < ■ i >

i 3 S! 33 1691 4t 13j á)55 — Concede licencia a Una em-pljada. ...4#‘ ......... ■=........ .<.
H ii ii " 1693' ss «i ^JJoneéde licéncia_W..Una empleada,-........>...... ...... ... « i i • M » ó 9 i e i i 3

S> if ti >' 1593 (i Si Concede íiceñeta; par gravidez a ¡una empleada,. .......... >•>.......... i f í i j 1 « í i ! ! i i «

te Sf 1514 íí- ií Concedo licencia A. uña - empleada,. ...................... i i 9 S » i 6 1 i B íi í 4-

V ". 3i " 16® íí 141 í |56 Apfuéba BesolUclfe dWtáda por' la “Cámara de Alquilares. ........ s...... 5 i é 4 5 5 3 e 5 3 í í i 4

S¡ ti 33 ” 1696 Sí i. Modifica - Bisólttción dé lá Cámara dé Alquileres. ..... í.. i 3 3> » 8 ÍÍ »« 1 í i »

- ii }( s£ s' 1891 tf Cotwedé licencia a .Un empíeád© de la Jefatura de Póltóá. . 5 i 5 S 6 . i 4 . i 4 i s »

■ii 31^ é. 9. >’ 4941 «4 ■ 10|<[5é — fiesligiia ri« mismteos qu& integrarán la O, fie cooperadora, Asistan®»! ®n MoUnts.
h '13 ii á. 39® 64 óssiina ' a: ÍQ8?mieffifar©s gué integrarán la o. dé Stioperadora Asútrneisi ®íi Ángastaeo
r h ®M3 15 ' - Jf - | jos iSiwfiS'os qul .integrarán 1» Q. íü» Go6P6rft4®:ft ^sistsrieiai <B» A. M&W
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N9
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33 31 -3944- • <c {i —■ Designa a
i) 3t 33 31 39:45 IC tc — Designa a i
ít 13 33 31 3946 “ .Designa los
>} 3l 31 31 - .3947 (i “ — Designa a '
li 3Í ■ 33 11 3948 <( ” <f — Designa a :
ti' }t 31 31 394’9' (( ff — Designa.- a :
í' It Jt 31 8950 tt “ —Designa-a '
JJ 31 - 33 3l (3954 ' Cf c<~: — Designa a

3t 33 3l . 3952 .(( “ — Designa a i
■<» 13- 33 33 3953~ «£ , 14| 6 |55 — Designa a :
i’ 11 33 13 3954 « “ — Designa a '
)> 33 ~ /? ’i .3955 ti ■ í( —. No hace lu
11 m - 33 ¡3 6956 íí iS — Concede lie

EDICtO* DE MINAS ■

los integrantes que formarán la C. de O. Asistencial de. C. Sta. Rosa 
los integrantes que formarán la_ C. de C. Asistencial de Embarcación 

; miembros que integrarán la C. de C. A. de1 Río Piedras. °......... i...
IOS. 1-------- 7-- -a - ” - ------ - ----  — ---------- y--
los miembros que integrarán la C. de C\ Asistencial de Animauá.í . 
los 
los
los miembros 
los- miembros 
los • miembros' que 
los- miembros que 
igar a un pecLdo 
mola a empleadas del Policlínica del Milagro,

miembroj que integrarán la 0. de C. Asistenciai de Podios (Salta)

miembros 
miembros

que integrarán la C. de C. Asistencial
ró ■ ’ -

que integrarán la C. de C, Asistencial 
integraran la:C. de C. Asistencial 
integrarán la C.. de C. Asistencia! 
integrarán la C. de C. Asistencial 
integrarán la C. de O. Asistencial 
de reconsideración, ...................... .

que 
que

de Las Lajita’s. .. 
de GuacWasj ... 
de La Cand^ari i. 
de Aguaray. J... . 
de Santa Victoria 
de El Fotrerd, ...

2329

2330

N«

Ñ9
N9
N9

12499 — Solicitada por Ricardo Arredondo — 'Mina la ‘‘Despreciada’' fepte, 1187^W—/ ♦♦...í
12420 — Expte. N*  100.676—T— p|p. J.Gío E. ,O. WUra.a e b , . , f , 0 . e , a 6 .; fl , d \ s 3 9 e t - t 

EDICTOS CITATORIOS *‘ . ‘
12466 —> Reconocimiento' de concesión agua pública s|p. Ficblina -figueWá de Sblá. »4....... 4. 
LICITACIONES POTLTOAS ’
125 íá — Yacimientos Petrolíferos' Fiscales —-Licitación. Pública N? -153|55. ... . -.t .. ■..... ........ ;
(12498 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación N9 149, 150, 151 y 152.
12489 — Obras*  Sanitarias de la Nación — Construcción acueducto alimentación desde el Rí© L^ Caldera

2331

ai

41

2329 ;
2329
2329
2329
2329
2329
2329
'2930
23 30 -
2330
2330
2330
2331

2331
2331

2331

2331.
., ai. 2332 - -

• 2332

■SECCION. JUDIOAb-,
EDICTOS SUCESORIOS:

N9
- W

N9
. N9

N?
N9

12517 — De Samuel üritau y María Figueroa dé tMbum 
12507 — De Carlos ’ Adan González.......................... ........ .
12504 — De Feliciana Guzmáno . , ...«. ..,..
12487 -—-De José Manuel Alfaro. ............................. .
12482 — De José Salgu'edolce ó galguedolci.......... .
12481 — De

— De doña Elisa saravia/'.............,........... .
— De don Francisco Arias y doña Concepción B. de Alias. 

don Julio Carlsen.......................... . a .
don Mariano Alemán. ..........  •.,,......., , . ;, .
doña María El@na MaM de Párraga, ...... 
doña Mercedes Felipa González d© Gúdiño o, etcétera,

Amado Ohibán
N9 12468 ■
N9 12464 ■
N9 12463 ■
N9 12462 -
N9 12461
Ñ9 12460’
N9 12459 ■
N9 12457-
N9 12454
N9 12453
N9 12438
N9 12435
N9 T2434
N9 ”12430
N9’ ,.12428
N9 12424
N9 12415
N9 12387
N? 12385
Ñ9 1:2375

12§74
N? 12364
N? 12863
N9 12381
N9 12357
Ñ9 * Xá351

-De
— De
— D<

D£
— De Alejandro ,§.otot ........................
—' (I estamentalió) d© doña Laiwa Marrupe. ......
—-Da doña Juana ó Juana Modesta LunadeGiianuco
— D?
— De

don Primitivo Díaz.
Vicente E. Vázquez. .......... 
Jacinto Guanuco y Otra*  ... 
Luis Garrido. - é..... 9\s 6.— De

— Benjamín Rodríguez y .Manuela Martínez d© Roarig¡uez, 
— Ensebio Guerra y Francisca Soto de Guerra. ...............
— Do1 María Mercedes CostW^ .. . v.. • *
— de 'Salvador .Hallar, ....... . . ó.•»,, . .....*
— Testamentario de Ofelia Fernanaes de Samara .. 6. & . é 
— De Ramón Marx© Floras ..........«............. M. e 9.., 
— De Tomás Mu&elL 4 «»♦.. «o«*  9 e á t #
—• De Simón Escándái y ótr< ...L.p,4 r -
— de Dor© Macoln Campos . n......... h .. = ¿ 4..... . 4 4\ 4
— de.AiñieUa M. J. S@méneChélÍi ie Rívá ...............óoi.ó.<
-- de Andrea Béítal 4e Hormigo ...... <. s ¡....... <. ,é 4,6 # 
—de Angelina J. de Bufutiis............... .j...... e a e o c
— de. fíen Enrique 'UuMáz 0» ©W., .mí.uu.u.9 # 9 e,

N9 12350 — de Doña Catalina Sangüeso de RamdB. >»a e <

De Vicente Vázquez ...4..u.^.o.qó6«a .>« 
de Arturo Peralta. ....... o.... *....  o o o««». * * o <» 9* o 0 ,

- de Guillermo Tapia. ¿ 4 ,
de Carmen S.. Riera de Alvaros. .. 0«. 0 0 <>. <> <>»o <> <> *,,  4 e , , 
de Traslación A. de Rodas y otros, 0.. 9 * • e 9 9 e
de Diego’ Parra.' ....... .......... .

12329 — de María Pilar Marcos y Salas y etc, y otro, ..e.e.o 
12321 — Da Victoria Lazo o-»oo»,.,-...

H9 12317 — De Carlos FroñCisbo Ra-®.ós_ s.&.<>op'o.&««<•«°6o<»*«&  * « »• 

POSESION TREINTAÑAL^
_• ligio — sjp.,xBttaalé©

N9 ■ 12339 -
N? 12336
N" - 12334
N*-  E2333
N9 -12332 -
N9 12331

~M9

2332
2332 -

. 2332
2332

. 2332
2332
2332
2332
2332
2332
2332 ’
2332 .
-2332

al 2333 
W J
2333

' ;2333
2333 '•

:2333 / 
2333
2383.
2333

-2333
23-33
2333
1333 " 
asa 
1333 .
§833
0233
2331 ,
2333

.2334
2334
2334
2334

* 2334
. .2334 

2334 '
2334 -

■ 2334 
.2334
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PÁGINAS

DESÜNOE, WEMÍ.ÜR'Á. y AMQJ©h¡ÁMIMMT@4 ''" - ■. " -

N» 12355 — s|p. .Ajtóó ’t: Bravo ./L•;'........ .. ¿................. ' .'2334
. REMATES JTOIOIAtESs' '

í
N9 12515 — Por Armando G. Orce. - ................ ......... ........... . > 2331
Ñ9 12514 — Por Armando •G.’*Oree/ ....... v,.................................... . .................           ' 2335
N9- 12497 — Por: José"Alberto-Cornejo — Juicio Ejecutivo- “Alemán -Víctor Armando • y& Raúl Suloaga- Pulo............ ............  -- 2335
N9 12494 — -Por José Alberto Cornejo — Ejecución prendaria Bsmco Provincial de. Salta ys. Vera Agustín Marcos. ............ 2335
Ñ9 112492 — Por Martín Leguizamóñ — Juicio Ejecutivo Arturo Carattoni vs. Michel Nadra. .....................................  • 2335
N9 12486 —* Por José- Alberto- Cornejo —Preparación-vía Ejecutiva —- Atecas, León vs. Josefa Nieva. ........     •" 2335
N9 12485 — Por José Alberto Ttóvalos Ejecutivo —Ciernentiña Gutiérrez vs, Ofeiio 3. de La Rosa. ...........   ‘ 2335
Ñ9 12480 — Por Arturo Salvatierra —' Embargo Preventivo y Preparación de Vía Ejecutiva — La. Metalúrgica Sueca S. A.

vs. Félix' y Salomón' Bá§s, .y;;. ./• . » ¿ ¿ . -> . ... . ... ..: * 2335
N9 ¡12479 — Por Arturo Salvatierra — Cobro de pesos — Staudéy Cía. S. A. C. vs. Félix y Salomón.-Bass. .....................  .2335,
N9 12471 — Por Arturo Salvatierra —Embargo, .preventivo-- Cayim AMala vs. .Tomás Villagra Maeial............ ............ 2335 al 2336
N9 12441 — Por Martfn'Leguwmón. ...............e o o o e # f # e\ a . , f , e # , /0 , e , . t , e , , . , , . , , . , . , 2336
N9 12322 — Por FrmeiSso € # tf0, e \ \ t . t »t a.. e ~ • 2336
Ñ9 -12M6 — Por Arturo Salvatierra ' * ’ ’ ’ ’ ”” ”f ’ ? 2336

CITACIONES A 3VWJOS
N6 ÍW0 — Divorcio Manuel- Alwado.ys, AMtoUa.lftufaff.A» Alvaraíe. ..................... ............U................   2336
Mí 12449.-— d®, Doña Isabel ’genáia dé Gajeia,.____ _' ...... . . 1 % ' ■ 2336
Nv 12414— a Rosario E. Juerga de Moya. * 2336
N’. 124'06 — a María A. Portales de L&pea ............ ................. ;....... j....« 2336
No 12404 — a Haahgrt E. O, Gast'en dg v§. Hantat Wulter • ..................... .. ............... . ... ■ 2336

EDITOS DE ^UIKBRA o ■ •
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. SECCION ADMINISTRATIVA;

DECRETOS DEL PQDER
• ’ \ EJECUTIVO- ■

DECRETO N9 14744—E.-,
’ SALTA, Junio 10 de 19557 ' *

^xpepdiente N9. 15*16 —F—955.
VISTO la- renuncia-,interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

Art. 29 —" Co» luníquése, pubjuquese, insér 
tese en ea. Regís! & Oficial ?y archívese,/

RICARDO L DURA.ND_ / 
’ ■ • . Floreó tía Torres‘

Es copia; - \r
Pedro Andrés

19

DECRETO :N? 14741—E.
SALTA, Junio 10 de 1955..

- Expediente N9 1498—C—5,5.—
VISTO la renuncia al cargo m Auxiliar

de Contaduría Genaral^ dé la Provincia pre
sentada pór don Carlos C. Aguirre, y, aten
to a lo informado por dicha repartición,.

íO. G^ben^actox: áe la
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, a- partir, del día- 6 
junio- en • curso, la renuncia, del auxiliar
de Contaduría General de la Provincia, don 
CARLOS O, AGUIBRE.
Ai?t 2: ™ Comuniqúese, pUblMuese; in^erte- 

en el RogMrou OíiQial y. archivé— .
RICARDO, l. DURA-ND-

.íwrmtía Torree t'

de:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al día 
4 de junio en curso, la renuncia al cargo de 
Oficial l9 (Secretaria- General) de Dirección 
Geiíeral de Inmuebles, presentada por el señor 
PASCUAL FARELLA, en razón de haberse acó 
gido a los*  beneficios ele la jubilación.

Art. 29 — Comuniqúese, púbiique&e^ insérte- 
en el Registro Oficial y. archive^ —.

RICARDO I. DURANB .. 
. • ’ filotentm- Twes-

copia; .
Fedro.-Anáw Arrar^

Jefe de Despacho del M. ae S, F..y O., Búblicas

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho/'leí M. de E. 'F;

DECRETO N9
Salta, junio 10
Expediente N9
VISTO que ¿o

y O. Públicas

’ 47—E 
íe' 1955 
1478fC|55. ,

VISTO que Contaduría Genera 
cia solicita sel emita Oiden de 
del Consejo Qenfral de Educación de la Pro- 
vinicia, por laj suma, de $ 3.75( .O8, en concern ’ 

/uiticipacicn complemém ‘a por 
1954, Ley N9 :13c 43, de impuesio a las 
equivalente aJf’ 8(% de Ja distribución 
puestos nacionales Ley _N9 129)6;

Por ello, ; .
• El Go^rRador. efe. la-- Rmipeia

J-de la Prorto-
Pago . a. favor

to de el año, 
ventas, 
de im

ES Copia'
Pedro Andrés. ArráM? -

Jefe de Despacho del M. de E, f. y O. Publicas

de

al

DECRETO N9 147’42—E.
SALTA, Junio 10 dé. 1955. ’
Expediente N9 1068;Aj955,
VISTO la vacante’ existente y atento a la/ 

-propü.sta formulada mediante Resolución NV 
15.363; dictada por el H. Consejo, de Atoinis- " 
tración de Vialidad de Salta en- fecha 7 
abrñ del año- en curso.

El Gobernador de la Provincia 
’ ■ J DECRETAS ’ . .

Art. í9 — Desígnase," Con anterioridad
19 de abril del año en curso y en carácter 
de reincorporación,- Auxiliar 69 de Administra 

-ción de Vialidad dé Salta, con la ' asignación 
mensual que para dicho cargo fija la Ley Je 
Presupuesto en vigor, a la señora ELIDA PE 
REA DE RÉQÜENA. . .

Art. 29 — Comuniqúese, p^blíquese, insértese 
§e en el Registra Oficial, y archívese.

: RICARDO L DURANF)
. Ftermtín Torres

Ss copla:
Pedro' Andrés Arr&m

[éfe efe Despacho cM M dé-É. F. y O. Públicas

CECHERO N’ ims—E.
SALTA, Junio 10 de 1955. - .
Expediente N? 1126—-G—55.
VISTO. este- expediente por el que Contadu 

ría General de la Provincia eleva para su apro 
bación las planillas de horas extras de venga 
das por el personal que trapajo en ;-a comee 
ción de, planillas para el,pago del escalafón y’ 
de los balance para la memoria? anuai corres-. 
pon;:hn.3 Ejercicio 1'954, desde el 21,3’55 a:. 
5—4—55; " , "

Porell°’ ■ -v£d Gobernador de la -x-rovincha 
DECRETA:

Art, l9 — ApruébSe las planillas- da horas 
extras devengadas por el • personal de Contadu 
ría General de 'la Provincia que en la .misma 
se detalla, corriente a- fs. 46, rpu-r un importe 
total de $ 1.231.70 m^. (UN MIL DOSCIEN 
TOS TREINTA Y UN PESOS CON SETENTA- 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con im 
putación al Anexo C--. Inciso II— Item. 1— 
GASTOS EN PERSONAL Partida Principal c). 
5-s- de la Ley de’ Presupuesto en vigor. - x„ 
' Aru 2? —comuniqúese, pubhquese insertes^ 

en el Registro Oficial y archívese,—’ ¡ .
. RICARDO J; DURAND

' Florentín Torre» -

•p í c- R ,E T: A 
-J Ge ’ intervenciónArt. 19 j qcil'intervención

Generat de la, Provincia, por? intermedio de Te. 
^orcria' General
JÓ GENERAL ¡DE EDUCACION,- la - Suma, de 
$ 3.750.68- (TRSS MIL SETECIENTOS CIN
CUENTA PíiSOS CON 68-100

de -Oqntaduria;

pagúese a f; vor del CONSE

MONEDA NA—
CIO'NAL), ppr- jl concepto expresado preceden- 

cuenta TREPAR
MUNICIPALIDA 

CORRIENTES— CONSEJO 
(EDUCACION”. ,

Comuniqúese, pubiiqúese, insértese 
en el Registro [Oficial y archívese.—

R¿<

teniente, y cOp imputación a le 
LICIONES ANARQUICAS Y i
DES— CUENTAS
GENERAL DE

Art. 2?

ARDO h DURAND
Hqréntía Torres

Es Copiar'
Pedro Ar

lef-e (Je Deépcgho del M. da É. F. y O. Públicas
dres

DECRETÓ N^ 14Ú3—E. ‘ ■
.SALTA, J.unio 10 de 1955/ ' .
"VISTO, la vacaste producida y atento a las 

necesidades del servicio,
Fj Gobernador de la Provincia

- D£C BEt Ai
Art. 1? — Desígnase. Auxiliar T9 de Contada 

ría General de la Provincia a la señ ra GLA 
DYS LEA GANA DE PARATORE— Mat. Ind. 
> 2.740/652— con la asignación mensual gire 
para dicho cargo fija la Ley- de Presupuesto 
vigente y en mérito de haber llenado los 'ex 
«tiernos establecidos por el art. 20 de la- Ley 
1531.’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
e-n el Registro Oficial y archívese, .

RICARDO 1/DURAND
FlareMlss T©»

Es c©p¡&:
F©ür© Andrés Amu®

Me d'e Despacho del M. de B. F. y *0.  Pública

Es copla .
Pedro Andféí \

efe Despacho efeí M.’dé E, F. f O. Públicas

DECRETO! N<
Salta, junio 
Expediente
VISTO ¡qúe

/vincia solicita s¿ emita Oí
Vor de la Caja de Jubile
de la Proyin áa por ja sums 
concepto 7d¿

año 1954/
:.ventásr equivalente' al 100% de U ’distribución 

U ' 4 Nacionales Ley 10956;

< 14748—E 
rio -de 1055
N9 1479jC|55.:

Contaduría General de? la» Pro

participación -
Ley N?. 18Í7Í

¿den. de Pago. a fa 
clones y Pensiones 
a de $ 5.oóO,44, en 
complementarla por 

de impuesto a las

. de Impuestos 
.-•Por Bllb,.

S C ’Gberftader. de< la Proveía
BBC R B

-.Con. intem 
la pr-óvlnoia,

DECRETO N? KUM»- ’ -
SALTA, Junio 10 de’ 1955, 
Expediente N9 1472—G—955.
Atento- al Certificado- expedido, por u Ser 

vicio de Reconocimientos Médicos preétribien 
do cuarenta y dos (42) días de licencia a 1.a
empleada de Contaduría General de la Provhi . 
cia señora Nelly Querchi de Gerbino,'- de con 
formidad con lo dispuesto en él artículo 39 
de la Ley N9 1581|53; °

Por ello, t •
SI Gobernador .de la Provincia

' D.E C R E T A :
-Art, l9,— Concederse Cuarenta y dos -(42) 

días de licencia, a partir del 23 de mayo'ppÍG.» 
a la- -émpleada de Contaduría General de la 
Provincia, señora NELLY QUSROMl 
BINO, conforme a 10 dispuesto por él Arts §9 
de lá Ley Ñ9 1B81|53 y á 1Q’ prcsértbtd por OÍ 
Stívíciú efe Reao^óímiéStoa Médica.

A< 1K -
. Generaldi

ffe Geméra]
0IONES: Y
la suma d

. cientos
NEDA-NACIONAL), por 
presado1 y 3on imputaciór
DES— ? CI ENTAS COR! iIENTES7
TICIONES AUTARQUICAS Y MUNIOIPALIDA 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO 
VINCIA. DE SALTAD,

— Comuniqúese, publiques®, insértese 
archívese.’-*  - ■ 

I. DURAND
- Fferentfa Tows

jnción da Contetoba 
pagúese sor -Tesore

a^avoh de 1^ CAJA DE JUBILA 
PENSIONES

e $. 5.360.44
SESENTA PESOS

DE LA PROVINCIA, 
(CINCO MIL OCHO 
¡OS CON 441100 MO- 
el concepto arriba ex 
a-la cuenta "LEPAR

.CAJA DE

Art/2? ■ ~ .___ .
en el Registro Oficial y i 
■■ ! | RICARDO

■ Egl dobla
. Pedro
jefe 0 'Sélpacíid del de É. y Ó. Publicas

Andrés Afrañz
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DECRETO W 14749—E ¡ ( \
¡Salsta, junio lo de '1955 ' * L .
Expediente N*?  1324|í[’55.
VISTO este expediente por el Que Dirección 

General de inmuebles solicita se liquide a su 
favor, la suma zde $20.000',—■'m[n. necesaria 
para llevar a caíbo los trabajos de replanteo 
y parcelamíento de la finca ‘‘Sauzal'’ de Itu- 
zaingó”, en el departamento de San Martín; •

Atento a lo informado, por Contaduría Ge 
neral de la Provincia, ’ .

..II -GoMwdor de ,1a Provincia .
- MOTETA? ■' ■

Art. — Con intervención de Contaduría 
General por Tesorería- General de*  fe Provin 
cía liquídese a favor de DIRECCION GENE 
RAL' DE INMUEBLES, con cargo de rendir 
cuenta, la suma- de $^20.-000.— (VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) para ser afecta 
da al concepto precedentemente*  expresado y 
ccn imputación al Anexo E— Inciso II— Capí 
fulo -II— Título 1— Subtítulo ‘A— Rubro Fun 
dona-1 I— Parcial 9 de la Ley de' Presucupesto 
vigente (Flan de Obras con recursos provincia 
les de igual Origen) #

Art, 2?- — Coimmíquese, publíquese, insertóse 
4n al Registro Oficial y archivóse.—

RICARDO L DURAND
' - - FSeretitííi Torres

fia copia..
■' Pedio Andrés Arrang
Jefe de Despachó’ del M. de fi. ff. y O, Publicas

DECRETO N« .14750—G
Salta, • junio. .13 de 1955 '
Expediente N? 6309|55. ’ .
VISTO lo solicitada por la Dirección de la 

Escuela. Nocturna de Estudios Comerciales “Hí 
palito Irigoyen" en nota de fecha 8 de junio 
del año en -curso¿ .. j-..\ .

El ' Gobernador efe la Provincia
' / .DECRETA:

Art P — Reconócense los servicios presta 
4os por la señorita IRMA FELISA GONZA*-®  
LEZ, en el cargo dé profesora de matnuVráS 
de 2do. añ® de la Escuela Nocturna ’de Eftu 
'dios ‘ Cerner cha es “Hipólito ir goyvn 5 con ¿ua 
tro (4) horas semanales y en reempiazp de 
don .Carlos pompilio Guzmán, durante' al mfíi 

_ de Mayo último, ■ ' ’ ‘ .
A,rt. 2° — Comuniqúese, publiques®, Tnsérté' 

se en el Registro Oficial y archivé^— v - 
* RICARDO 1. DURAND 

Jorge Aranas 
'Es copia. ,

Ramón Figuefea - * ■
-féie de Despacho do Gobierna, J. é I. Pública 

(?

■ , DECRETO N9 14751—G: ’ •
-Salta, junio 18 de 1955

. Expepdiente N? 6309'55.
4 / VISTO el presente expedí nte en el que la 

Dirección de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Irigoyen” eleva- nota de 
fecha 8 del mes en curso: y atento lo solici 

’tado en la misma,
El Góbe^ade? dp "fe Pwvfeefe 

DEC-RETA:
Art. 1? — Acéptase la renuncia ‘ presentada 

por el Profesor de 2do. año de Matemáticas de 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Hipólito Irigoyen” don CARLOS POMPILIO 
GUWA-N. con cuatro (4) how eop

anterioridad al día 1*? de mayo del año en cur 
so, / . . ' •

Art 2? — Comuniqúese, pUblíquésé, insérte
se en el Registro Oficial y archives®.—

' RICARDO R DURAND '
.Jorge Aramia

Es copia; ‘
Figoeroa- "

Me a© papacho aa Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N'9 1475.3—G f ■ — *
Salta, junio 13 de 19*5
Espediente N? 6253|554 • - •
VISTO el presente expediente e-n d que «Je 

fatuta de Policía de la Provincia eleva plani
llas. correspondientes a los haberes devenga
dos por el Auxiliar 29 de dicha Repartición, 
don Carmelo Salva en el lapso comprendido 
entre el 1?—4—54 al - 7—4—54 inclusive, as 
tendiendo el monto total a la suma de $ 185,64 
moneda nacional, - . .

Por ello, y*  atento lo ínfornado por Contadu. 
ría General a £& 5 de estos obrados/

■ ’B -G@fe@Wíd©r fe
. \D E Q H £ T A ; . d - ..

Art. 19 Reconócese, un-crédito en'la suma 
de CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS CON 
64)100 MONEDA NACIONAL ($ 185.64 momda 
nacional) a favor de TESORERIA GENERAL 
DÉ POLICIA, -a^ fin de que con dicho impor
te haga efectivo los haberes devengados por 
el 'Auxiliar 2? de dicha Repartición < don \ Car 
hielo Salva, por el lapso comprendido entre el 
io__4_54 al ’ 4_.54, ■

Art. -gy — Con copia autenticada -adjunta 
de¡ presenté decreto remítase en devolución el 
expediente -mencionado ' al Ministerio de Eeor o 
mía, finanzas y Obras Públicas, por perene 
cer el cieditor reconocido, a un ejercicio vencido 
y ya cerrado, habiendo caído en cgnsécuencia 
bajo ’a canción del artículo 65? de la Loy .ds 
estabilidad en', vigencia. ' :

Art. 3^— ‘ 'ObmuñíqueM publiques© InseHfge 
en el Registró Oficial y afchiyeM-«

- RICARDO. I. DURAND
- - ’ v Jorgé Ársmda

Ramón Figüefóa
jefe de Despacho d® GobisnXX f. é 1. ¡Pública

DECRETO N? 14753—E-
Salta, junio 13 de. 1955 .
Expediente N? 712|A|55. I--.
VISTO éste expediente a¡ que corren agrega 

dos para su aprobación y pago los\ccrtífica 
dos parciales N?s. 7, 8, 9, 10, ’ 1J y 12 cofres 
pendientes a la obra “Pavímentaezón Ciudad 
de Salta'’,, emitidos por Administración de. Vía 
lidad de Salta, en fechas 8—10—53'; 8—10—-54. 
28_10—54/ 20.11—54; 17—11—M y 27--12—54, 
respectivamente, a favor Jd contratista Victo 
rio Binda, por la suma total de $ 97a. 114.79 
m|n.; y .
CONSIDERANDOS

Que no_ habiendo sido factible e.- pág-o de 
los mismos al cierre" del Ejercí cío 1954 v exlstién 
do fondos en la partida respectiva-, Correspoñ 
dé s.u aprobación para el actual ej:?r:icfe -Con, 
forme a lo establecido por fes úrts. 20 y 31 de 
la Ley de Contabilidad * en vigor;
• Por ello, y atento a lo.informado pór dotitá 
duria General de \

BOLETIN OFICIAL

El Gobernador d@ fe Proyfecia
“DECRETA:. . /

Art. 19 — Réapropfase para e? actual EjeÁ&i 
ció financiero. 1955 la partida 31 correspundien*  
te al Anexo H— Inciso III-- Capitulo III— 
Título--10—’Subtítulo A— Rubro Funcional 2. 
de la Ley de Presupuesto vigente para e.l ejer 
cicio 1954 (Plan de Obras con recursos pxó.vm 
cíales de<-igual orige¡n) por la- -suma de -i 
975.114.79 "(NOVECIENTOS -SETENTA Y CIN
CO' MIL CIENTO CATORCE PESOS CON SE 
TENTA-Y NUEVE CENTAVOS MONEDA-NA 
CIONAL); -

Art. 2? — Apenábanse los certificados N?s, 7, 
8,_ -9,. 10, 11 y 12 de la obra ‘Tavímenuctóxi 
Ciudad- de Salta/ emitidos por Administración 
de -Vialidad de Salta, a favor del contratista 
VICTORIO BINDA' por la suma total- de-$ 
975.114.79 m¡n.\ (NOVECIENTOS SETENTA. Y ' 
CINCO MIL CIENTO CATORCE PESOS CON1 
SETENTA Y -NUEVE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) e

Art. 39. — Con intervención de Contaduría 
General páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de ADMINISTRACION DÉ 
VIALIDAD DE SALTA con cargo de oportuna 
rendición de cuentas la suma de $ 975.114.79 
(NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
CIENTO 'CATORCE.PESOS CON SETENTA 
Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL^ 
a° efecto de que .con dicho imparte, haga ífec- 
tivo el pago de.los-certificados apiOb^dos por- 
el artículo anterior, con- imputación. al Anexo 
D— Inciso- III—Capituló III— Título .10 Subtí
tulo A— Rubro Funcional 2— Parcial 31 de la 
Ley de Presupuesto en vigor (Plan da Obras 
con recursos provinciales de igual ’ origen).
.Art/ 49 — Comiuníques-e, publíquése^ inséx^ 

tese en el Registro Oficial' y archivóse*  * ■

■ RICARDO !. DURAND- - 
Florentín Torres '

fEs espíen
■ Pedro Andrés ArráfiB
fefe & -Bespc^ho del M. dé É. F. y 6

D1CRETO N? 14^4^, . ■ '
SALTA, Junio 13 dé IOBoí
E^udle.n 63 Nos. 1212|A54, 6i9j¡Aj54, 6494U [64 

414;A|-55 y 30^.55*  '
actuaciones relacionadas con 

iá ejecución de la obra ['Construcción tanque 
Olevado de 150 metros cúbicos para provisión. 
dé . agua corriente' a • Hipólito Irigoyen’': - lo dis
puesto por decretos números-10827|54 y 14.034J55 
y lo informado por Contaduría Géneral de la 
Provincia a fs. 34, 42, 52 y 57, ■

El Gobernador d@ fe
' DECRETA:

Art. 1?.— -Apruébase el eoavmio Macrfpto 
por Administración General de Aguas de Salta 
y la Empresa Coiistructora VICTOR ANTGN1 
LLI con fecha 15 de febrero’ de 1954 para la 
construcción de un tanque elevado dé 150/ nrs 
tros- cúbicos en Hipólito irigoyen”; departa*  
mento.de Orán, cuyo texto ÍUCé de fs. 2,9 a j‘l 
del expediente N<? 1212—A—950 de Eco femía/

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R~ gis-tro ^Oficial y arehfvésé.

' RICARDO * Df^^ND
■ ; Florentín Torrea

Copia: * •• ~
Pedro- Andrés

fefe <?e Despacho -dfel M. efe é F ó

mento.de
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DECRETO N? W55.G.
- SALTA, Junio 13 de 1955.

—CONSIDERANDO:
—Que la conciencia de la ciudadanía argea-

“tina-ha sido conmovida en sus más huiidus sen. 
thnientos patrióticos por * los insólitos hechos 
cometidos’en la Capital Fed-ral el unce del co
rriente y de los que fueron autores elementos 
sectarios y antiargentinos; . " ■

—Que el agravio inferido a la República en 
; .el símbolo augusto -de su soberanía; —la Ban

dera Nacional, ha provocado en- el pueblo y en 
sus 'instituciones una- legitima cuanto viva in
dignación, porque" tal crimen ha herido pro
fundamente el más respetable y noble de los 
.sentimientos ciudadanos^ .el amor a la Patria’ 
y a su venerada - enseña ;

Que ' este hec-no,— de todos los ' des^an-.^. 
' comedidos en..la uapitai £edkrái vn 'a fecna 
citada— es el que asume una gravedad exure-» 
ma/al propio Lempo*  que reveía los mvpmesa 
bles ilnes de sus auvo¿e^ in^n’aaorvS y ucui 
tos cómplices

Que en el pueblo de Salta, * de, táu iiQxxdus 
y tradicionales sentimientos patxloncos, uax— 
agravio ha provocado ju  ̂tú icaria mcugnacmn, 
al propio tiempo que .el premioso aeseu de 
presar su más cSentido desagravio, al único 
emblema de su veneración;’ la Bandera Argén 
Slna' / ■ : . i

Por ello;* ' _ .

La Gobernador de la Prvvmcla

" Art-. 19'— Invítase al pueblo de la provincia 
a embandeiar el frente de sus cazas en el día 
de mañana, -14 del corriente, como expresión 
de desagravio-a la Bandera' Axge^t.na, por los 
repudíateles ^sucesos ocurridos en la Capital Fe

- deral el .día once del corriente, - -
■ , Art. 29 —En todas las-escuelas dependientes 
.del Consejo General d© Educación de la Provm 
cia, se dictarán en. ej d¿a de mañana-, clases 

_ destinadas a exaltar el valor y la significación 
de^la Bandera Argentina, y a señalar la 
consideración de los escolares, el carácter r§ 
pudiáble de los hechor' ocurridas,'

Art
. -3C en

—..comuniqúese, Insérte-
el Registro Oficial y archives©,^ 

. RICARDO L DURAND 
Jorge Aranda ’

edpiaEs
Ramón Figuewa . ’ "

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

. DECRETO N9 14756—Gú;.
SALTA, Junio 13 de 1955»
Expediente N9 6326|55t .
VISTO lo solicitado por la Habilitación de 

Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, en nota de fecha 9 del 
mes en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C.R ET A:

Art. 19 — ■ Amplíase el art. 29— d:l decreto 
N9 14:397— de fecha" 11 dé mayo ppdo., de. 
jándose establecido que el importe a liquidar 
al señor Sub-Secretario de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, don RICARDO FALU, 
en concepto de viáticos por su traslado *á  
Capital Federal, en misión oficial, deberá ser 

, por el término de quince (15) días.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.

■ RICARDO :k DURAND 
Jorge Aranda

Es copia.
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiernb/vJ. é I. Pública

DECRETO N9 14757—G.
SALTA, Junio 13 de 1955.
Expediente N9^6320¡55.
VISTO la renuncia,-

El Gobernador de la Provincia
" DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la_ renuncia presentada 
por don NICOLAS TORRES; al cargo de Sol 
dado del Cuerpo de Guardia Cárcel'dél Penal, 
con. anterioridad al día 7 del mes en curso,

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
: - . Jorge Aranda

- Es copia • /
Ramón Fígaros

Jéis de Despacho de Gobierrfé), J. é I: Pública

DECRETÓ N? 1Í758—G.
SALTA, Junio 13 de 1955.
Expediente N9 6318¡55. • 0 -
VISTO el pedido fonmulado por Jefatura de 

Policía, en nota N9 1,071— de. fecha -7 dci mes 
en curso, solicitando autorización para*  dispo 
ner de una partida de madera de pino, que 
se encuentra en depósito en.dicha Dependen 
ciá, a 'fin de utilizarlas en la realización de 
algunas obras internas del edificio, ' 

El 'Gobernador de la Provincia • *
. DECRETA: - -

Art, 19 — Autorízase a JEFA-TUBA DE PO 
LICIA, a disponer de toda la existencia do rna 
dera de piño que se encuentra depositada en 

‘la misma Dependencia Policial, a los fines úr 
dicados precedentemente; . .

Art. 29 —.Comuniqúese, publíquese, Insértese 
el Registro- Oficial y archívese.— 

• ' RICARDO J, DURAND
* Jorge Armas . -

en

^pía 
Kamón jFígtísraa .

jg£e cte Despacho de ■GoblsínB, t» é 1 fñhUsa

DECRETO Ñ9 14759—G. ‘
SALTA, Junio 13 de 1955.
VISTO la nota de f:cha 2-0 de mayo ppdo., 

en la que el señor Presidente Administrador 
dei Ingenio" San Tsidi o S. A. solicitando la pro 
visión del personal respectivo, encargado de la 
inspección de las balanzas para' caña de azu 
car; y atento a la propuesta formulada Par

Sindicato .Obrero deü, Azocar. uSan Isidro'?{ en 
notg de fecha 3 -del mes en curso,

El .Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.' 1$ Desígnase, áiixiliareá de la 
Oficina de’ Contralor,de Precios y AbasWci» 
mientes, a los señores ADAN pa MERCADO— 

’ (M. 3.954.557)— y VIDAL JESUS VELÍS — 
(M, 3.906.778), quienes se desempeñaran co
mo inspectores para el contralor de básculas 
en el Ingenio -Azucarero San Insidro,;’ durante 
. la presente -zafra; debiendo*  considerarse el 
desempeño de sus funciones con minoridad 
al. Afe 19 d© Junfe

designados - pjpeced.ent'mente 
para reálizai las. inspeccio 

contralor de
12.830 y —las Leyes Ñ?

Art. 29.—’ Los 
quedan 'facultados
nes necesarias ¡ >ara '*  él debido 
la aplicación; de
12983 y sus decretos reglamentarios.

Art. 39.—: ÉL gasto que*demande  el cumpli
miento del presente decreto sé imputará al’ 
Anexo C— Inciso I— Item.? 4— Pérsonal no

de la Ley depresupuestado- Principal a) ’¿ 
Presupuesto én úgor.

Art. '
se en archívege. —

49 —■ Comuniqúese, publíquese insérte-
©1 Regis xo Oficial y^

RICARDO J^DURAND :
1 ’ JWge Aranda

copia*  ■ >
Ramón Figueroa -

Jefe de Descacho de Gobierne ■, J. é I. Pública ■

Es

DECRETO N9
SALTA, JUhi

14760—g, m -
> 13 de 195?,

Expediente N? 6527[5jj,
' actuaciones del presente ;xpe- 

que resulta haberse constatado 
.rreguláridaaes en

VISTAS las 
diente .de las 
fehacientemente las graveé 
el funcionamiento..y administración de la “So 
ciedad Obrera
Cooperativa! Lida.’V S. O.. M. I. F. 
das por loh sjeios de la mi sana que suscnbm 
la presentacitn de fs. 1|2; según sé despren 
de de las j coi tstancias de a¿ líos y del informe 
del Señor jnt 
to R. Mén|Rz 
to a los térm
“Señor Ministri

Maderera Industrial, Forestal— 
denuncia

"rventor de Ja
qué obran a ¿s. 23 a 50:

iHos dél dictán.en'fiscal, que dice: 
*o de Gobierno: Cólmudememen 

“te con los ¡puntos ~ de vistí
“intervenqión en su informe de .fs. 42|46 soy 
“de opinión que debe procederse al retiro de la

Qntidad inteipenida 
ese .mismo informe

entidad don Alber
-y aten

/ sustentados. por la

jurídica de la“ipersonfería 
“por las í causales que en

l y al cual brevitatis causas me- 
For imperio de 

“se señalan
•“remito.-!. ,
“la Provincia (Art/' 99--
“‘querirée
“judicial,—
“8 dé W55
“MAIOLD-

Fór eílQj

la Constitución di 
última parte d pe re 
nte pronunciamiento 

ESTADO— junU 
ANCISCO - PABLO

si córrespondie]
■ FISCALIA Dp 
i— Primado J

Pisca! de Estado’

¡ Iq Proveía -
DECRETA:

Ixwomiéndas© al SOnñí- fiscal fie
. Inmediata iniciación ‘ de la acató»! d?.& 

obtener un pronunciamiento judicial
í le la personen t jurídica a ja Sociedad 
Maderera, Industrial, Forestal

Ltda. “S. O. M.
n.edidas cautelares que fueran necesa 

Aít 
Estado ¿la 
tinada»a 
que- príve

Obrera : 
rativa 
de las. 
rías, ?
nATt; 29

■oope
L FA, y a la obtención .

y ar¿bívese,
— Comuniques®, publíquese, insértese

■ en elR? gístfo Oficial
J RICARDb l. DURAND-

' ¿orgé Arandg
í espiar

‘ Ramón Figne^a
’ ■ j Despacho de cpobimó, 3. é I. MélicaJefe ¡de

<

-DECRETO N9 147-61- X
SALIA, Junio 13 dj 1955. -
Empeciente N9-1524
VISTp 

de la 
132$)

lo solicitadc
Provincia, 1q. iispuesto por decreto Ñ$ 

del 31 de erier

por. Jefatura dé Policía

13280 del 31 de eneró del año en curso, y lo 
infqrmJidQ por CQntajdurfe Genial 4^ la Pro
vln|U?



----- ^^6. ;. ' ';

/ . S Gobemád@r de. la- ProvWtó’*-  -
- ■ ■ to .-DEÜWM:^ ■

- Art. í?; —Previa intervención de Contada 
-ría. General, pagúese' por Tesorería General de 
la. Provincia la sma 'de DIESCINUEVE • MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 19.3 W 
MONEDA NACIONAL/’ a favor del- CENTRO' 
POLICIAL DE SOCORRO .MUTUOS “PREST 
DENTE PERON Y-EVA PERON”-/ con cargo 
de? oportuna rendición de cuentas, para que el 
mismo transfiera á suyvez dicha, cantidad a la

.'..DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y.
OBRAS PjUBLICAS, en amotización. de Ja ’deu. 

’ tía qué por cónstaiéción de su sede Social-
- mantiene don esta última, con imputación a - la

. cuenta “CALCULO DE- RECURSOS AÑO‘1955 
' RENTAS GENERALES ORDINARIOS INORE-'

SO VARIOS DE LA POLICIA/ ’ . -
\rt. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte-

As- en el Registro Oficial y archívese.-^
- RICARDO J, DURAND

- Ftofeotín Torres
Es copia:

• Pedro Andrés Arrasé ' \
Jefe de' Despacho del M. de E. F. y O. PúbUcas-

DECRETO N? -J4762—E,
•SALTA, Junio 13 de 1955. ‘
Expediente N? 1438jA|55. ..
VTSTo este expediente en el que la señor! 

ta María Nelly'Francisca Arias Linares solici 
¡ta -el beneficio de- una jubilación extraordina 
ría (art. 34 Ley 1628);. y
CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía, mediante resolución N<? 271 —J— (Acta- 
Ñ? 19) <e fecha ¡31 de mayo del año en car 
So, hace lugar a lo solicitada por encontrarse 
la recurrente comprendida en las disposriones 
de l a Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 14' ■

EL Gobernados*  de la Próviacia
' DEC R.E.T A : -

Art. 19 — Apruébase la- resolución N9 271’ 
(Acta N9 19) da fecha 31 de mayo del . 

áño ©n cursó/dictada par la H- Junta fe Admi 
histiación .de la Caja dé Jubilaciones y Pen 
Alones de la Provincia,-cuya parte dispositiva 
establece: - ,

Art. i? — RECONOCER los servicios presta 
dos en la Administración Pública de' la Pro 
Vihcia por la señorita MARIA NELLY. FRAN 
CISCA ARIAS LINARES durante 8 meses de. 
clarándolos computadles a los efectos de la 
jubilación u otro beneficio que se solicite an 
áe esta Institución y formular cargos al afilia
do-y'patronal de-acuerdo al art. 24 de la Ley 
1628 por 144 (CIENTO CUARENTA Y CUA
TRO- PESOS MONEDA NACIONAL), c]iu Ips 
que serán atendidos conforme lo dispuesto cor 
el artículo 25 p. 2? de la Ley citada.
Art. .29.— Acordar a la señorita MARIA NELLY 
FRANCISCA ARIAS LINARES- Mát.. Ind. N9 , 
9.464.27.1 afiliado. N? 0820 él beneficio de una ’ 
jubilación extraordinaria que establece -el art. 
34 de la Ley 1628 non un haber básico men 
Suál de $ 589.19 (QUINIENTOS OCHENTA Y , 
NUEVE PESOS CON DIECINUEVE CENT A- 

' VOHMONEDA NACIONAL), -más un ■ suplémen t 
io variable por aplicación de la Ley 954 y de 
cretas complementarios de > 6301 XSEÍSC.IEN

SALTA, JUNIO 1M

TOS TREINTA Y. CINCO PESOS CON.TREIN . - 
TA Y UN CENTAVOS-MONEDA. NACION AL) 
a liquidarse G.sdé la fecjhia en. que haya deja, 
do de prestar servicios, • .

Art. 2L— Comuniqúese, publiques©, insérte
se en- 81 Registro Oficial y archívese.—

\ RICARDO I DURAND'
. ’ Rorentm Torres

Es copia ■
Pedro Andrés - Ai /axis

Por- ello,atento a lo dictaminado'’ por. el- se. 
ñor Fiscal de Estado a fs. 31, :

íil .-Gobernador-' d® iá frovínda - 
- \ D ’E C R E T A.*  ■- J

Art. 19.— Apruébase latoesolución N? 258 —J 
(Acta N9-18)s de fecha'24 de mayo del. año 
en / curso, dictada- por la H. Junta Admi ( 
rástración de lá Caja de Jubilaciones y Pensio 

. nes- de la Provincia, cuya parte dispositiva es 
iblw: ; -

Jefedef Despacho del M.= de -E. F. y O.- Publicas Art 1?. — RECONOCER Tos cérvidos, presta ; • 
dos' en la Administración Pública de la pro 

.. vínola, .por el señor . JUAN QUINTANA, duran 
te ,ei lapso''comprendijdo desdé eT 19'de'agosto 
de 1925 al 30 dé abril de 1928, ío que hace 
Un total;de DOS: (2.) AÑOS.y NUEVE (9) ME
SES, declarándolos cómputábles a Iqs efectos 
.de la*  jubilación u otro beneficio, que- se solicite \ 

- ante esta Ca|a, y formular. a tal efecto cargos 1 
al afiliado y patronal, por las sumaa/:ie.$ 231, - 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MO. 

JNEDA NACIONAL)a cada uno, los qie'serán- 
atendidos. con el producido adicional ’ estable- 
©ido por el artículo 25 párrafo 29 de la Ley 
1628. '

Art 29 — ACEPTAR que la derecho habiente 
abone” a esta Caja mediante amortizaciones— 
mensuales del quince (15%) por ciento a des 
contarse*de  sú haber de pensión la.jiuma de 
$ 796.97 (SETECIENTOS NOVENTA Y. SEIS 
PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en que se ha establecí- . . 
do la diferencia cargo art 20 del pécreto‘Ley 
9316|46, formulado por ja Sección Ley 31.665|44 
del. Instituto Nacional de -Previsión Social.

Art. 39— 
VIERA DE 
9465671 en 
del afiliado 
beneficio de
la Ley 1628, .con‘la computación de servicios, 
reconocidos, popr la Sección Ley 31/665H4 del 

Instituto Nacional de Previsión Social, cerr' un : 
haber de pensión - mensual de $ 509 .-56, (QUI—: 
NIENTOS NUEVE PESOS Q)N CINCUENTA 
Y’ SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse desde la fecha de fallecimiento del 
causante, con mas un suplemento variable por ■ 
aplicación de la Ley 954 y decretos; complémeh 
taños de $ 278.34 m|ns (DOSCIENTOS SLTEN " 
TA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y CÜÁ 
TRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) -

Art' 4e — EL . FAGO del benefició ácorda 
do en articulo S? queda condicionado < al 
ingresó'previo^ por parte de la Sección Ley 
81.665|44 dél Instituto Nacional - de- Previsión 
^ociál de’$ 12.A97.@1 m|n. .(DOCE MIL SEIS 

- CIENTOS NOVENTA - Y SIETE BESOS CON 
SESENTA Y ÜN CENTAVOS MONEDA NA— 
CI0NAL) ..én concepto dé cargo art. 20 del de 
creto ¿ey B316[46. -

Art 29 —' Qomuníquése .publíquese, -insérte 
. se au el Registro Oficial y arehfvége.^-

RICARDO J. DURMID- 
Ftermtm Torres - -

DECRETO Ñ*  14763—B ,
SALTA, Jumo 13- de 1955/ 

" Expediente. N9 1-W—¡Vfc-M
VIS.TQ1 este expediente en. él que el señor 

José .Néstor Vylerna solicita, el.-subsidio que es. 
tablees.-el art-77 de la. Ley 1628, en su ca 
ráster' de hijo de la jubilada fallecida, qoña 
Mercedes Tomasa zFígueio-a d$. pierna; y 
■CONSIDERANDO.; . y

Que la K Junta dé Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, de ia Pxrvin 
cía, mediante resoluciós; N9 263 — J— (Acta N9 
.18) de fecha mayo 24 dél año en curso, hace 
liugar a lo ‘solicitado por encontrarse el -re— 
c ir rente comprendido en las disposiciones 
la Ley" ele la materia.;.' . - .

Por ello, atento a lo .dictamamdo por el 
ñor. Fiscal de Estado á fs. 11,

El Gobernador, -de lá Provincia 
DEC-RETA:-

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 
—J~ (Acta N? 18) de fecha, 24 de mayo 
año en curso, dictada por la -H. Junta de 
ministradón de la Caja de_ Jubito
sienes de- la Provincia cuya paño 
establece: ’ *

Art. iv __ ACORDAR al señor JO3E NESTOR 
V/1ERNA. Mát. Iñd. 3.911,. 006 el subsidio que 
establece el articulo 77 de -la Ley 1628,-poi’ 
la suma de $ 3.000.—’- (TRES’’ MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL) para la atención -de gastos 
-de sepelio efectuado^ por eprecurrente; con mo 
tivo del fallecimiento .de la jubilada de esta 

Gajój señora Mercedes Tomasa Fígueroa de 
V/ierna, importe éste que deberá ser mputado a 
la cuenta: 'SUBSIDIOS LEY 1628” ’

Art 29 — Comuniqúese ,publíques0, insérte 
sé en al Registro- Oficial y archívese,—

RICARDO A DURAT3 
FlórentÍEi, Torrea

se

263
de i
Aó

¿mes y P<n 
dísppsitv-i

Es corto 
Pedro .Aadrés Arrasa v.

Me de Despacho- dsl M. dé E. F y O. PúblMm

DECRETO N9 14764—E.
SALTA, Junio' 13 de 1955.
Expediente N9 U^OI'SS,'
VISTO este expediente en el que la señora 

Patrón a Viera de Quintana, en su .carácter de 
cónyuge supérate del afiliado fallecido, don 
Juan Quintana solicita el beneficio de pensión 
qué establee© el art. W-dé la Ley 162.8, con la 
■computación de servicios reconocidos por la- Sec
ción Ley'3il.665|44; y .
CONSIDERANDO:. ’ -

•Que Ta H. Junta de Administraciója de Ja 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, mediante 
resolución N?-258 —J— (Acta N9 18) de fecha’. 
24 de mayó del año en. curso, hace lugar a 
lo soli•citad.o, por encontrarse la recurrente com 
prendida en las «dispoñdones de .la L y de la

. materia; ■ < ’ . t - -

‘ ‘ -BOIETJN .OFICIAD-

ACORDAR a la señora PETRONA - ' 
QUINTANA, Libreta Cívica . N9 

su carácter de cónyuge ftupérstite 
fallecido don JUAN QUINTANA ek 
pensión que establece el arL 60 de ‘

Es copia
Pedru Andrés Arram

Jefe de Despacho del M, de EL F. y O. Publicas

BECRETO tW
SALTA,- Junio 13 dé 1955/ 

-Expediente N? .1411|P|55: 
WSTO éste expediente .en 

Jasé Gregorio Peralta, *pádre
el que 
de las

él señor 
menoría



ftSLBW OFICIAL SALTA, JUNIO 21 OE 1055 U

Amalia del Carmen y Estela del Valle Peralta? 
eii; reiPxeséntalión de Ms mismas, solicita el 

beneficio de pensión que establece el art. 60 de 
- la Ley 1628^en^sus carácter-de hijas legítimas 
de’tá jubilada^fallecidá, señora Amaña Mascia 
iálb dé- Peralta; y .
GONSIDERÁNDÓ:. \
J&ué- á. H. Junta de Admiistración de ía Ca 
fa-de-Jubilaciones 'y-Pensiones, median¿e reso 
lucíón N9 259—J— (Acta N9 18)*  de i-echa 21 
de/mayo del año en .-curso, hace ií-gar a lo son 
chaño por encontrarse ” el ’ recurrente compren 
dido ” en las disposiciones de la- L.y de * ía ma 
teriaí ■' . - - ■

Por ello, atento -a lo dictaminado' por el se. 
ñor ¿fiscal de Estado á fs. 13,

Gobernador, de la Provincia
¿i DECRETA:

X? — Apruébase" la resolución N9 259— 
j-=~ñ(Acta N9 18) dé fecha 24'de mayo del año 
enWürso, dictada por la ÉL.- Junta de Admmi$ 
fraáón -de la Caja de- Jubilaciones y Pensones 
de Provincia, cuya parte - dispositiva estable

Art. le — ACORDAR a las menores AMALIA . 
DEL:/CARMEN^Y ESTELA DEL VAILÉ IE- 
RÁLÍA en sus carácter de hijas legítimas ce . 
&-júbiláda 'fallecida, doña AMALIA MASCIA 
RELEI DÉ PERALTA,-eí beneficio de pensión 
que?establece eí artículo 60 de la Ley 1268. co.-i 
un^íiabcr de pensión de .3 529.55 mjn. - \QUI— 
Cientos veíntinuévé pesos con'cif- 
Ct^N'TÁ Y' CINCO -CENTAVOS MONEDA , NA 
CICNAL)” mas un sup-lpemento- variable por apli . 
ca^bñv/della^ Ley 954 y ñefcretos cmipl ’ment"’- 

? -- . ----- -------- _ CUATRO
moneda 
cha de ía

•r’cOV'$ 84.20 m|n. (OCHENTA y 
peSos CON VEINTE CENTAVOS 
NACIONAL) a liquidarse desde la f 
ilecimier tb de la causante?

ÁH 2c — El beneficio acordado' 
cuíp, 1® será liquidado al señer 
GOBIO PERALTA, padre dé las nymor s ven su 
•carácterFdé representante. de‘ las- mrmas

29.:— Comuniqúese, nublíquese, insérte^*  
’áT’el- Registró 'Oficial y archívese. 

'^4*-  :.i"” *?* ’RiCÁRnp l hhpañd. 
T '• Florentm Torres

en el arti
JOSE GR-

TÍH^cppiá*  :
¿■piedra i Andrés .Árranz ‘

Tefe de Despachó del Me dé E. F. y O/Pública

WCBETO N^ Í4766-^E
: Saita, junio 13 de 1955
’Mpediente"N9 1422]L|55. '

->VISTO este expediente en el que mediante
resolución' N9 635—J— deí 14 de marzo de . 
1952. (Acta • N9 - 44-) aprobada' por' Decreto N9 
12.374 del'7” de.'abril del mismo año/ se a-cor do 
ei .beneficio de una jubilación por invalidez ai 
señor Manuel lópez;.i'y
CO>SO)D1BANDQÍ

' Junta de Administracíón~de lá Ca‘
já de Jubilaciones y Pensión- s de la Pro~incia 
mediante resolución N 264—J—^ (Acta N9 18 - 
derecha mayo24 del añp~eh cur?ó, 'resuelvo

' Caduca. lá - jubilación por invalidez al 
recurrente; .— y ‘
.¿f>or\eílo, ¿tentó á ib ’ dictámina'do por él se 
ñor. Wscal de Estado á fs^-SB,

Gobernador de la Provincia
í’4-£" •• B-C RETA:

tación dé la Caja de JuYíáeiones y Penñonés 
de la Provincia ( cuya parte dispositiva es ¿a 
blece:" * .

Art. 19.— Declarar caduca la, juhJació-x p_r - 
invalidez acordada por .res Lm n N9 625 J 
ta -N9 44) del 14 de marzo de 1952 a. ro ada por 

'decreto N9 12.374 del 7 .de abr 1 del mbm año, 
al Sr. MANUEL LOPE. e„ vi.Md de haber, d.sa 
■parecido las causas que. mo-tiv. roa su inv.l-dez 
de. cinformidid a las d-Sjvsiciones del ar.ícmo 
49 de la.Ley 774. .
' Art. 29 — Elevar las ¡presentes act. aciones 5 
ai 'Poder Ejecutivo per intermedio- del- Minis-' 
ferio d- ’£>:'ioruia Finanzas y O"»“as Pbb ¿as 
a -fin d? que .se reincorpore a sus func'cnes al 
señor MANUEL LOPÉZ, de aaúe.do a lo- que 
dispone el artículo 49 párrafo 2Q de-la*Ley  771.

Art. 2o — Comuniqúese, públíquese# insértese 
el Registre Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURA ND 
Fiorentm Torres

'sv. A^¿rfe Arráez
Tp.ieho deí M ’E F y O' Públlch*

resoluciones;, de los

ape 
por 

es: a

RESOLUCIÓN' -N9 .1587—G
Salta, junio 9 de 1955 * ' 
Expediente N9 t84O|5'5. _

CONSIDERANDO: . ’ '
Que’efwCobrados vienen * en grado de 

lación en virtud d-1 recurso interpuesto 
las propietarias del inmueble ubicado en
ciudad^ en -la calle Eva pexón e~q. Sarmiento 
Ñ9s. 1, 7 y 9, doña María Zorreguieta y doña 
Celia z/de Legui^amóñ y arrendado p:f don 
Julio López, a la resolución dictada por lá Cá 
mara dé Alquileres con fecha 22 dé marzo ppdo. 
fijando -el valor locativo del mismo en la suma

• de $ 218.50 mensuales; ® ■ x
Que. encontrándose ajustada a derecho-’dicha ‘ 

Resolución y- en mérito a lo dictaminado por el 
señor > Fiscal de Estado,
El Mmistro .ne Gobierno. Justicia e' 1. Pública . 

RESUELVE-
1? — Confirmar ía resolución Ñ9 15‘9, dicta 

da por la Cámara de Alquileres con fecha 22 
dé marzo ppdo., en los' auto-:- caratulados <£MA 
RIA' ZORREGUIETA. y CELIA Z. DE LEGUI 

■ ZAMON vs. JULIO LOPEZ: sol. reajuste de 
alq. inmueble Eva Perón esq. Sarmiento N9 179’'

2? — Dése al Libro de R soluci?nes; cpmu 
.níquese, etc.

JORGE 'ARÁNDA
Es copia:

Ramón Figneroa * ” :
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

■ RESOLUCION N9 1588—G •
Salta, junio 9 de 1955
Expediente N9 5842(55. : -

CONSIDERANDO: , - : ~ .
Que estos .obrados vienen en grado de ape 

laciói en virtud del recurso interpuesto- por 
las propietarias del inmueble ubicado- -en esta 
ciudad en la calle Eva Perón- N9 1016-, doña Ma 
ría Zorreguieta y .daña Celia Z. de 'Legrñzamón 
y alquilado por don .Franeioco Peralta, a la Re 
solución dictada, por la Cámara de Alquileres

•Art. 19 — Apruébase la resolución N*?  264 - c©n fecha - 22 de marzo ppdo-, fijando el ‘ valor 
J—¿(Acta N9 18) de fecha 24 de mayo del. año locativo, del mismo, en la Suma.de £ 127.45 raen.
;éít-éürso}. 4?^^^ñppi*  ÍL Junta de.. Admiras guales;. ° - • ' - , - .

Que encontrándose "ajustada a 
tada resolución*  y^ atento a lo di 
señor Fiscal dé istado,

u 3iro _e' Gobierno,. Justicie 
tí,» S

derecho la ci 
examinad, por

e I. Pública

Cámara de Alqui 
ppdo-., en los aub

SUELVE
19 — Confirmar la resolución 

eres con fecha, 22 de marzo 
os caratulados.

RREGUIETA ¡y CELIA Z. DE í
vs. FRANCISCO PERALTA: sbl. reajuste de

dictada por la

. “MARIA ZÓ- 
LEGUIZAMjON

VS. FRANCISCO
alq. inmueble1 Eva .Perón N9 l’oi6J 

2? — Dése j al
nquése, ere.

Libro de. R.ssoluciones,.. coma

JORGE
Es copia
Ramón Figixeroa 

(efe de Despacha >

ARANDA

J. -é i Públicade ..Gobierno

de-1955
5839(55, ’

ados vienen kn grado de ape

•del inmueble 
le Sarmiento

ubicado en'' esta 
N9 13 y 17, doña 

GUIETA y CELIA Z. DE LE 
alquilado-por don Ramón Isas 

da por la Cámara

RESOLUCION N9 1589—g
Salta, junio 9 
Expediente; N^

CONSIDERENLO;,,
Que estos1 o .

kc;ón. en virtud dsl recurso interpuesto por 
!as propietaria 
ciudad en lá c 
MARIA ZAR
GUIZAMON, 
■mendi, a la resolución dictat 

 

de Alquileres pon fecha-2-de -marzo•, ppció.ó fi

 

jando el válor| locativo del -mismo -en lá «suma 

 

de $ 83.— 'mensuales:

-Que° encontrándose ajustád-a a derecho- lá ca

 

tada resojucijón y no obstante 10 dictamina 

 

d0 por el'-sé&or Fiscal dé Estado, ‘ --••X)

M.*nistró  d Gobierno,, justicia -I.~ Pública!
RESUELVE:/ • - 5.4
ar la resolución dictada por la. 
■suHeres con f- cha 22 de -marzo 
autos • caratulados, “MARIA. ZO 
y CELIA Z; ¡DE LEGUTZ M<DN, 
SA-SMENDI; 
e Sarmiento 

al Libro de

- P;- Cbhfi
Cámara dé
ppdo., én1 lo

vs. RAMÓN • 
i'Smu> ble ,;¡ca

29 — Dés 
níquese etc.

sol. .reaj '"te de átú- 
lW - 13- y 17” ;?
‘ Resolu iones coma

JORGE ARANDA

púbnco

RÉSOLTJX 1590—Q

bj:

Salta junjio 9 de 1955

Expe:I] 5841(55

.iONSID^R^NDO:' 
obrados - viem 
1. cion .(virtud del "••ex 

4 las prcj ieljarias del-. inpids 
calle SarmiP-rp n- 

eta y Celia

m t ai gr ado Já a pe
•:r. v r. ♦ pro ir sto- •ngqr 

? .Jr ésta 
!9. doñ’ Ma 

Z. de Lcígiñzamón y 
IERRA a la¿ resolu 

le Alquiles con 
Fi e.'ilG el vaioi locati 

^mensuales; ,E

ciudad éñ i
ría Zorre 
arrendado bor don JÓSE 
ción diéta^a por la Cáir 
fecha 23 d marzo ppdo 
vo en lia'suma de $ 87.45 

entrándose ajus^da a lorecrc la ci

or Fiscal de Estdo

Io
Cámara

Jpndo... e
RREQU.
vs > JOSE

.jue e. <
tada resolución- y no ofe -te lo dictaminado 
por el bef
F1 Ministra de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE ? . / j
rPrmar la rsso'tición dictada-por-ia 

áe Alquileres-con fver.
r los autos ca:
ETA y CELIA

GUERRA: s
mueble c ihe Sarmiento

23 de/marzc
:a-u‘ados ‘MARTA ZO •
Z. DE I FuU!‘L\?.¡ON 

>1. de álq ; inr
N9 !9”

Suma.de


P4'í 2V& • SAETA,. JUNIO-' OI-10-- BOLETIN OFICI AL

2^ - D&e al‘ Libro Je R-.; •Ii.c'.ies cqmu
- nfque¿’£. eu ' ' , •_ .

jÓRGE.ARANDA

RESOLUCION N9 1594—G ñ
Salta, junio 13 de 1955.
VlSTQ el presente expediente en el que--la 

empleada de laDirección General de Escuelas 
dé Manualidades, señora Rosa A% de Toranzos, 
solicita noventa dias de licencia p©r enferme; 
dad; y atento a lo informado por Contaduría 
General,

-i iín Gobierno. Justicia e I. Pública
* RESUELVE. ■

, por enfermedad, a la-- empleada de la Dirección 
General de Escuelas de Manualidades seño— 
ra ROSA A. DE TORANZOS, con goce de suel 
do y con anterioridad al día 19 da-mayo ppdo-.

2? __ Dése al Li-v-ro de Rasolaciones, comuni
qúense, etc.

. JORGE ARANDA .

-. DasdocHo del M d® E r

RESOLUCION Ñ9 1F95-G
Salta, junio 14 de 1955 - ¿
Expediente N<? 5W|55 :

CONSIDERANDO:
Que estos obrados, vienen en grando da ape 

Tación en- , virtud d'l -recurso-interpuesto por 
el locatario .del inmueble ubicado en esta ciu
dad en ¡a calle’ Gu-ruchaga númer-i 434, doña 
Angela Haydée de-Ardiles, a la re~olu-rsón. dio 
tada por la Cámara de Alquiler"s con fecha- 8 
de marzo próximo pasado, reajustando el al- 

. quiler del mismo en la suma de $ 55.25, a par 
tir de la fecha de la interpos4ción de la demañ 
da hasta el; 7 de enero- de 1955 y del 8 de 
enero en adelante, en $ 57 .’65 mensures,
Por ello, * :, - :
El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Pública 

P F F TT E T, V É •
.¡19 __ Confirmar la "resolución -úwer ~ d-n 

fecha .8. de marzo del a~o en ctkpo. d'c^ada.
• ñor la CAMARA DE ALQUILERES en los . au 
tos camtúl-dos ‘‘ANGELA. HAYDFÉ DE ARDT 
LES -’S.. RENE SALIN A-S. Denuncia excesivo-
alq. y a- la vez sol. una innpe'’ción en el inmue 
ble calle S. M. Gurru'dha^a 434’*. • ,

2-9 — d '-se al Libro, de Resoluciones, coniu
- nínue^e, etc. • • ' ■ . ■

JORGE ARANDA
Es cooia - . •

' ión Figueroa
’ 'Gobierno, L é l. Pública

RESOLUCION N? 1596—G
Salta, junio 14 de 1955 • , «
Expepdiente. N9 5554]55. ’

CONSIDERANDOS “
Que estos obrados vienen en grado de ape 

lación en virtud dsl. recurso interpuesto por eP 
locatario del inmueble ubicado en esta ciudad, 
en la .calle Florida N9 46 (altos) don Sergio, vué*  
vedo,: de propiedad de don, Favió Ovejero, a-la 
resolución .dictada por la Cámara de Alquilé 
res con fecha 23 de febrero próximo1 pasado .fi 

; jando .el valor locativo áel mismo en la- suma 
de $ 752.—moneda nacional mensuales.^ /

Que el señor Fiscal*de  Estado<díctaúiina el
- presente c;i§o. en los siguiente términos; . *

- “.. .Consideró excesivo s! valor locativo, fi
jado -pcP ja Cámara' de Alquiler s, n resólu 

; ción r ‘.maxO 575|1955, que corre fs 28 de es 
tas apua-nones. En cmisecuencL- debe reducir 

•se el a términos más: razonables^ * '

' , KESOLUí ¿i N N* 1591—G ? ‘ ?
S,alta, \»unío 13- de 195j .. \ ;
VISTO e» presente ex/ót-.íve - el q.c Ja. 

empl^adá Fiscalía de £? : s.er.G.a- Birin
ca Marañón de Torres solicita treinta dUs de •

- licencia ñor enfermedad; y. ‘ - n o
- -mado por Lontaduria “General,

El Ministro ,e Gobierno, Justicia e I. -Púb'Lcu
. RES U E L V E : '

1?.— Conceder treinta (30). días-de licencia 
'-.por enfermedad a la empi-a fe Finalú ík 

Estado, seE BLANCA Mr»FANÓN 1)F TO \ 
RRFS, con -goce de sueldo y con anterioridad 
al día. 2¿ de marzo ppdó.

. 2*?  — Dése al Libro de Resoluciones, omu 
n-iquese, áte. ” . -

JORGE ARANDA
.. Es copia

-Ramón Figuero^ - - -
Despacho d? Gobierno' I é 3 PúbíiCc

BESOLUlÍON N9 1592—G
Salta, ¿unió 13 de 1955 .

. VISTO el presenté expediente -en el qué la.‘ 
empleada de la Dirección'.General de Escuelas 
de Manualidades, . señora Luisa A. dé Lávaque, 
solicita sesenta y un días de- licencia por en 
fénnedad, y atento a lo informado pb*s  Gonta 
duria General, •
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 

<. r ,R.ES U E L VE .
15 — Conceder sesenta y un C6D días de 11 

cencía- por enfermedad/ .a la -empleada de' la 
Dirección General de Escuelas de Manualida 
des/ señora LUISA Ao DE LAVAQUE, con go 
ce de*  sueldo y con ■ anteriordad. al. día 1? de 
abril ppdo. - • . . • ' .

29 — Dése-al Libro de Rjs’.n’ucio„es,, comu i 
“ que se, etc. . ' - <

■ • ' JORGE,ARANDA
Es éopia: ' '

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 1593—G
Salta, Junio 13 de ' 1955 . • -
VISTO eL presente e pedí n a en el uue, la 

empleada de la Dnee^ón Provi-'cía! de Turis 
mo y Cultura s ñ ra- Estela C. de Ciotta, sóli 
cita Cuarenta y dos dias de licencii por gravi 
dez; y'atento a lo in'o mado por Contaduría 
General, r

i\ ab justicia e I. Público 
E E S TT E L V E : ’

i? —- Conceder cuarenta y dos (42j dias. de 
licencia ’ por gravidez a la empleada de . la Di

■ rección Provincial de. Turismo y Cultura,*  se
- fíor’a ESTELA G. DE CIOTTA, con gqce de ; 

sueldo y con anterioridad al día 12 de marzo 
pdOi

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc/

JORGE ARANDA ;
Es copia

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

-J Ministro de Gobierno; Justicia e ¿. . Pública
... * ' . R E S U E L V E . /.
. 19 - .Modificar la resolución J? 'CAMAgA-
DE ALQUILERES, número . 75, de (< c na ¿ 23 dé; 
L breró ; - oximo pasadb, en los ar los cara,! qlX 
lados “Sara Gómez Rincón (por Fab^p QvejerO) • 

. vs. Cia. Electromecánica, Argentina, sol. rea-' 
juste de alq. inmueble Florida N9 44. y. 46 ciu
dad) fijándose el 2% la renta que debspré 
conocerse aí locador, ' P. : . L.L -

,§9~ Dése al Libro de Resoluciones, coma 
níquese,. - etc. * . ‘

f JORGE ARANDA
Es copia k - •

Ramón Figueroa
Jefe de Despachó de Gobierno, J. é I. Públléá

RESOLUCION. N? 1597—G ' ' 7
' "Salta, junio 14 de 1955 - ' ' -

VISTO el presente e*-Skdiente  en el qup é¿ 
empleado de Jeíatra de PoLcia sdidtá treinta

• dias de licencia por e.dernvdad; y aten .o a 71o. 
informado por Contaduría General,
li-x.i-nitííro L;© Gobierno, Justicia • I. Púlílioa

' H E S U EL VE . '
19 — Conceder treinta (30) días de licéifc?*  

Por enfermedad al ■ empleado de ñeíaura de 
Policía don CEFERINO FLORES, <jn go¿e de 
sueldo y con anterioridad al dia 29 de abril 
ppdo. ; ~’

29 —PDése. al Libro de R soluciones, "tóm^ 
.níqüese ,etc. \ 7

JORGE ARANDA
(JOplQ. ’

' kryeróe • -
Fete de Despacho de Gobierno.-. J. é ir PúbHsd

. . . . ' . - ■ / ... ' 7

RESOLUCION N? 3941—S <
_ Salta, junio 10 de 1955 ; -

VISTO el d cieto Ñ9 13.656 de fecha 4 de 
marzo deL año en curso por él cuál se crea 
la Comisión de Cooperadoras Asistenciales d: 
pendientes de este-Ministerio, e¡n -todos los De 
partamentos de la Provincia; y siendo nec sa 
rio. designar a los miembros que integrarán; di 
cha Comisión en Ja localidad de MOLINOS,

1 El Ministre de Salud Pública y Á. Social 
' R E a U É L V E :

19 — Designase ;a los miembres qu¿ integra 
rán la Comisión de COOPERADORA ASISTEN 
CIAL en MOLINOS, la que está'cümpaestá'én 
la siguiente formar . “ . _> * -
^Presidente: Dr. AGUSTIN GARÁÜ P . 7 ' 
Vice Presidente; Sr. SIMEON^CADOZO 7 11 
Secretario: Sr. JUAN- PRIMITIVO ZÜLETÁ“” 

u Pro-Secretario: Sr.-ANACLETO PASTEANA ’ ' 
Tesorero: Sr VALENTIN*  RAMIREZ 
Pro-Tesoierc.: Sr. PEDRO PAULO CHAPURO 
Vocales: Sita EVELIA ÑAGAÑARAZ, .ÍGNAr 

CIO YAPURA? NESTOR7rAMIREZ HEG 
TOR NIETO, BANNY FLORES, % ’

- Órgano de Fiscalización; Sr. ANTONIO DOMIN 
GO y* Sita. ESTELA LIQUIN. ; , ' ;

29 Comuniqúese/publíquese, dése al.Libró 
ñe Resoluciones, «te; \ >£

EDUARDO PAZ CHAIN
És copia* r '
Amalia G. Castro . . .. . - . . 7.

Oficial Mayor de Salud Pública, y; A¡. SeciaJ
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RESOLUCION N9 3942-S.

Salta, Junio 10. de 1955
VISTO el decreto N9' 1-3.656 de fecha 4 de 

marzo del año en curso, por el cual se crea la 
Comisión de Cooperadoras Asistenciales depen 
dientes de este Ministerio, en todos ^qs (lepar 
tamentos de. la Provincia y siendo necesario 
designar a. los miembios que integraran dicha 
Comisión en la- localidad de ANGASTACO;

El Ministro de Salud Pública .y A. Social
R E S"U E L V E :

19 — Designar a los miembros que hit-grarán 
la Comisión <fe COOPERADORA. Atíl^TENClAI. 
en ANGASTACO, la que está compuesta en la 

^siguiente-forma:
Presidente: Sr. ANDRES S. RIVADANEIRA 
Vice-Previdente: Sr. VICTOR HUGO MIRAL-

. REY; . . -
Secretario; Sr. GUIDO ARCELAN 
Pro-Secretario: Sr. SERGIO SARAVIA 
Tesorero» Sr. MARTIN TRUJILLO 
Pro-Tesorero: Sr; FRANCESCO RCDO 
Vocales: Sr. MARTIN S. RASTRARA, Dr, ER 

: NESTO VICENTE LOPEZ, Sr VICENTE GO 
•. POSITO Y RUFINO RIOS.
Organo de Fiscalización: -• Sra. ELVA Ts DE 

OJEDA y EMILIANO MIRALPEY
29 — Comuníqü’se, publiques©, dése al libro 

de -Resoluciones, etc.
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor-delSalud Pública y A. Social

Santa Rosa <Dsta- 
compuesta en ía si-

ARO

pendientes de este Ministerio, en todos.-los d- 
partamoncos de la pi’Gvmcia, y siendo necasa 
i±o ue^^ar a los mLe.5raReo de dicha Comí 
sion t-n lo^aud&d de ^OLONIA SANTA RO 
SA (Estación Sauceiito),

Mk&isu-o de Fúmica y A. Sociai-
K E S U E L V E :

19 — Desígiiasé a Ls sezures imegmntes 
que íomuuán lá comisión de COOPERADORA 
ASISTENCIAL Úe Colonia 
ción Saucehto) la que esdá 
guíente forma: 
Presid-nte: Sr. GABRIEL’
Vice-Presidente: Sr. DANIEL LEZCANO HI—

DALGO
Secretaiio: Sr. ROGELIO ARO 
Pro-Secretario: Sr, ROBERTO; M1NARSI 
Tesorero: Sr. LUÍS RANGION
Pro-Tesorero: Sr. ANTONIO GIMENEZ 
Vocales; Sr. GENARO TORRES, Dr. VyALDE

MAR DE LA CAMARA, Sr. ROBERTO’Ba 
NAUSEA, JUAN PAISANIDIS, ROBUS TIA 
NO MAÑERO y F1DEL TORRES.

Organo de Fiscalización: JUAN MARQUEZ
SANTIAGO ESTEVE3 y GABRIEL RUSSO.

29 — Comuniqúese, publíqu se, dése al zmro 
de Resoluaiones, etc. ’

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia

Amalia G. Castro
Oficial Mayor Safad 'Pública y A. Social

Departamentos 
cesarlo designr 
integraran dicl: 
RIO PIEDRAS 

El Ministro
:r

de la Proviu
iar a los señor as miembro^ que 

a Comisión er. Ta localidad de.
(Salta), .

< Le Salud • Fúbli
& S U E L V

ida; y siendo n.e

(Xx y A. Social 
E :

— Designé se a los sen ji es miembms qu~19 - 
integrarán lá Comisión de CC 
ASISTENCIAL 
tá compuesta ,en.,1a siguiente 
Presidente: Sr. 
Viae-Presidénte 
Secretario: Sr. 
Pro-Secr^ta$o : 
Tesorero; Sr. ÓARIN SALOMON 
Pro-TesorerO;: £r. CLODOVEO FÍGUEROA

OPERADORA —
de RIÓ1 PIEDRAS, la que es 

forma:
OMON 
JÍ ÁNÚCH.
AU

OVEJERO

MIGUEL SALI 
Sr. RAMON , 

LUIS A. GIRE.
Sr CIRILO

Vocales. Dr. ENRIQUE W. / í/
S. CASTRE 1, LUCAS QU ROGA, l uM PE

ARIAS, RAMQN

REZ, ROBERTO LABRAN
ABUD,' JOSE
s. araiz Redro cardozo, 

FELICIANO ’ MORALES,
zalización: BA^í
y ROBERTO

r_fquese, -publíquese,. dése al Li
bro de .Resoluciones, etc.

..EDUARDO R

ENRIQUE^ 
PEZ, JUAN

Organo de Fisc
SE ABIÍD

2? — Comuiii

Es copia;
Amalia G.

^eieial Mayos

JÓSE OCÁMPÓ 
cRtrfe, jóse lo

ILIO LOPEZ, JO 
P. RÉYNOSO.

AZ CHAIN

Castro • *'  -
de Salud Pública y A. Social

.RESOLUCION ¡N9 3943—S 
...Salta, Junio 10 de 1955
VISTO el -decreto. N9 13.656 de .fecha 4 de 

^xiarzo- del año curso, por el cual se crea 
la Comisión de Cooperadoras Asist-ndales de 
pendientes de este .Ministerio, en todos los De 
partamentos.de la-Provincia; y siendo necesa
rio designar a los miembros qüs int gra.án la 
Comisión de la localidad de APOLINARIO SA 
RAVIA, - ’ .

El Ministro de Salud Pública y A. Social
. R E:S U E L VE •

1» _  Designar a los miembros que integra
rán la Comisión de COOPERADORA ASIS— 
TENCTAT, en APOLINARIO SARAVIA, la que 
esta compuesta en la siguiente forma: 
Presidente: Sr RAMON J. QUINTANA 
Vice-Presidente: Sr. MARCOS OREJERO 
Secretario; Sr. JEDER QUIUAN 
Pro-Secretario: • Sr.' LEONARDO CHAZARRETA 
•Tesorero: Sr.’ DARDO TORRES 
Pro-Tesorero: Sr.' ÓÁRLOS LOBOS 
Vocales?- sn Manuel medina, santos e.

SARAVIA, ALCIRA S. DE NAVARRO; JO 
SE 0. ÍTÑCAÍTI, MIGUEL REVIRIEGO, 

"Dr. NICOLAS LAZARÉFF.
Orgáno de Fiscalización*.  VALERIANO SALVA 

. DORES y SELVA G- DE ROSAS
29 —-.Comuniqúese, -publiquese, dése al Libro 

de Resoluciones, ;etc.
. v ...-EDGARDO PAZ CHAIN

xÉs ¿opia: ’ j, .

Amalia G*.  Castro - . . •
Oficial "Mayor' $e?Safad. Pública y A. Social.

RESOLUCION N9. 3945—S.
SnLTA, Junio 10 de 1955.
Visto •*  Decreto N9 13.656 Ncn^ 4 de mar 

70 del año en curso, por el cual cr.s la 
Comisión ae Cooperadoras Asista .me^ depon 
diemes de este Minist.no, en todos los Depar
tamentos de la Provincia y siendo necescdlo 
.desigrar a los integrantes de dicha Comisión 
en la localidad de EMBARCACION;
; jcj ilustro de Salud Pública y A. Sccial 

RESUELVE:- . -
19.— Designar a los señores int graptes que 

f cr m q ráñ la Comisión de COOP ¡ _. ? & ¡ ra 
'■ ASISTENCIAL de EMBARGAÜ.iór! tl qur 

c» jesta en H » f rma. . ‘ 
Presidente:; Si. MIGUEL CHIBAN - 
Vice-presidente: sr. PEDRO TESTA 
Secretario: Sn LUCINDO F. 0AZALBON 
Prc-Secretario: Sr. ANTONIO P. SAIN 
Tesorero: Sr. GABINO RODAS 
Fro-Tesoxerc: Sr. JORGE PLOSF
Vocales: Dr. CARLOS FRIGOLI, Sr. ADOLFO 

MEDINA, Srta. NELLY ALBABRACIN, Sr 
HORACIO PEREZ SEGURA, Sr. JO. Y B. 
GAREOA, Sr. JOSE OCAMPO, y BtEhVE 
nido Cusidla

Organo de Fiscalización: Sr. ALFREDO 13 -A- 
YA, y FRANCISCO TIMO.

29 — Comuniqúese, publíquese, désa al Li
bro de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copjá:
Amalia G.

Oficial Mayor

i s

Castro
de Salud Pública y A. Social

N9 3947—S. -
Judio 10 de 1955

RESOLUCION
SALTA,
Visto el ¡Dejreta NN 13.616 de fecha 4 de 

marzo • del jañt i
la comisión 
pendientes de 
partamentQS c.e la Provincia 
rio designar a 
cha Comisión 
"(Salta-);

i • Ministro

R
19 — Desigi ií

rán la Cornisón de COOPÉRADORA.3 ASIS
TENCIAS de 
compuesta en 3 
Presidente: Si.
Vice-Pr-esid nte

RA DÉ Cj 
Secretario:' Sr 
Pro-Secretario 
Tesorero: Sr. 
Pro-Tesorero: 
Vocales: ^r.

en curso, por el cual se crea 
de Copel adoras Asistencial de 
este Ministerio,

los miembros 
en la loaalidut

en todos los De 
; y siendo necesa 
que integrarán di 

id de POCTTOS—

de Safad" Púb lica y A. Social .
E S U E L V E :

iar a los miembros que integra

POCITOS (Salta), la que está 
la siguiente fqrma:
. ERNESTO J. APARICIO
: Sra. MARIA JULIA ESCALE 

AZON
ANGEL AMARILLA
Sr. -MANUEL

luis humb:
Sr. CARLOS < 
LAURO L. RÓMAN, PERTCLES

F. PUENTE, Dr. KJELIQUIST CRPHSTEN 
. sen, Alicia de la :
MAN, ¡MARTIRES MORENO,

O...NAZE¿, GILBERTO JUS1
GE sArc> '

Organo de Físí

DE LA FL ENTE 
>ÉRTO CORONEL 
JOSE VENTURINI

: PUENTE DE RO-
DOMINGO 

ITINIANO, y JOR
0 ASAP. ’ -

ralización: ZELMAR CAUSILLA 
y ÁDOLljo SANDRI

29 — Comuniqúese, publiques^ dése al Li-
bro de Resoluciones,'etc." ’ '

DUARDO PAZ GHAIN. í E
- Es copia*.?  

Amalia G.
Oficial Mayo: ’

l. Castro
de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION. N9 3944—S
Salta, junio lf> de 1955
VISTO oí .decreto N9 T3656 de fecha 4 de * 

marzo del arto ten- curso, por AI cuál se’eres 
.de’Cooperadora^ Asxstepciai.es de

RESOLUCION
SALTA, Junio 10.de 1955.
Visto el Decreto _N? 13.656 

marzo del año en curso, por 
la Comisión dé Cooperadoras
pendientes de este Ministerio, en indos los

N? 894^—S.

Ce fecru 4 de 
el cua1 se -crea 
Asistencia!es de

RESOLUCION. N-9 3948—S. .
SALTA, Junio 10 de 1955.
Visto el D ecreto N9 13.(156” de fecha 4 de 

marzo del. añonen curso, por el c^al se crea 
la Comisión le Cooperadoras Asistenciales, dela Comisión

partamentos.de
Minist.no
Asxstepciai.es
10.de


P^.Go 2330 / ’ • ' ■ ionio a m i» .

pendientes. <e-’este .Ministerio, en- todos los' De 
• ■parlamentos ..de la Provincia; -y siendo nece

sario designar a los miembros que integrarán 
-dicha¿Comisión en la localidadde ANIMANA,

■■ El. Ministro ' de Salud Pública y A.. Social 7 
\ r \ RESUELVE:. -

. . l?0 ■— Designar a los miembros que integra
rán da Comisión de COOPERADORAS ASIS- 

TENCIAL de ANIMANA, la “que está com-
- puesta en la siguiente forma:

Presidente: Sr. HUMBERTO PEDRO. TERUEL 
íVice-Piesidente: Sr. FRANCISCO JAVIER. cAS- 

... ' TILLO ' .. ’
Secretario: Sr.? VIRGILIO CARRIZO. /-?< 
Pro-Secretario: GABRIEL. LOPEZ (h) v 
Tesorero: Srta. LINA. M/CARRIZO -

. Pro-Tesorero: Sr. JOSE VA1SVARI (h) .
Vocales ; Dr; JOSE VASVARI, LUIS MURUA- 

GA, -CESAR HERBIER, MARCELINO RO 
JO, Dr. JUAN JOSE COLL,? INOCENCIO 
RAMIREZ, JESUS REREA, RAIMUNDO 

e.9,HERRERA,CALIXTO VARGAS, DIONISIO 
' CHUCHU Y,/CLEMENTE\ VALE? DANIEL.

, TARITOLAY, y MIGUEL DELGADO.
Organo de Fiscalización. Srta. NELLY S, 

’ ARIAS, y ORLANDO R. TpRINO.
¿y 2* — Comuniqúese, publíquese,. dése al Li
bro de Resoluciones, * etc. ¿

. ■ EDUARDO . PÁZ ■ CHAIN
‘ Es copia: . .

. Amalia.-G.. Castró-/ / - * ■ • ;
Oficíál Mayor dé -Salud Pública y Á. Social

■ RESOLUCION N? 3949—£> ' - •
xSALTAa Junio 10 de -1955, .
Visto el Decreto; N9 13.656 de fecha 4 de 

marzo de’ año en curso^ por el cual se/ crea 
la Comisión, dé Cooperadoras Asistenciales de 
peñdients's de este-Ministerio, en tocios los De 

.-partamMiios.de la provincia;2 y sien lo necesario
- designar a los; miembros que integraré.i dvha

C’'misión? en la localidad de LAS L AHT AS 
(Anta!, - .
.Él Ministro de Salud Pública...y A. Social.

‘ / R E S U EL VE:..'
Designará los micmbros-que int gra 

fán- ia Comisión de COOPERADORAS ASIS
TENCIA! • de LAS LAUTAS (Ante//la qúe 
esta compuesta en la siguienter forma.: . 
Presidente: Sr. EDELMIRO BARRERA .

- Vice-Presíd nte: Sr. -VICTOR ALBERTO’ YS
■ NARDEZ -/ •' ■ /
Secretario: --Srta., MARIA LUISA SOLÓMON 

? Pro-Secretario: Sr. s; HORACIO OLIVA 
_ Tesorero: Sr. JOSE MIGUEL OANO \' 
/ Pro-Tesorero: Sr. SALIN AMOY' -

Vocales: Sr. ANGEL SANTO LÓNDÉRO, RA
FAEL CUCAT, MELITON O. QUIROGA,; SA 

‘ ' LOMON CASTILLO,'. LUISA REYNOSO, 
. ANGEL QUINTANA, EMILIO CANO, PAS 
- CUAL 'AGÜERO, ? FELINO E. SANCHEZ,

JUAN F. SANCHEZ, SEGUNDINO £ANTI 
/ ’ LLAN, CLAUDIO ROBLES y SANTÓS OIS

. "ÑEROS, *
Organo de. Fiscalización: SEGUNDO'-BARRIO 

"NUEVO y RAUL F. FERREYRA, •
- - 29 — Comuniqúese,' publíquese/ desé al Li-

brode; Resoluciones, etc. • / . .. .
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia; :
Amalia G. .Castró

Oficial Mayor -de ;Sálud Pública y JL-Social.--..

RESOLUCION -N*  3950^8/ '
SALTA, Junio 10 de 1955. -
Visto el Decreto N9 ¿13/656 dé fecha 4 de 

marzo .del año en curso, por el cual se crea 
-‘ la ’ Comisión. de Cooperadoras Asistencialcs de 
pendientes de este Ministerio, en todos los De 
parlamentos dé la Provincia; y/siendo necesario 
designar a los miembros que integrarán, dicha 
Comisión de GUACHIPAS, /
. . / - = . • ! 2 ' - y ' ' ¿ - - - ■ ’

• ^1 Ministro dé- Salud ■ Pública ' y: A. Social
.. RYSU ELVF:-/

1? — Designar a los. miembros quo integra
rán la Comisión de COOPERADORAS ASIS 
TENCIAL de GUACHIPAS, la que está -com 
puesta en la siguiente fqrma: 2 8

Presidente: Sr. JÓSE S.. NIEVA 
Vice-Presidente:- Sr. ERNESTO ZERDA-- 
Secretario: Sr, JUAN N. SANCHEZ
Pro-Secretario: Srta. DELTA . VILLAFAJjE. 
Tesorero: Sr. SALOMON * ÁBUD. — 
Pro-Tesorero: Si>. ANDRES F.■ AQUINO'
Vocales: Sr. RODOLFO HERRERA, RUBEN 

T. SECO,^ DOMINGO ARANA, CLAUDIO 
P.- GONZALEZ,/JOSE ILLWCÁs/ANDRES

\ SEGURA, ..FRANCISCO CLARTE,. VICEN 
TE NIETO, y SUSANA N. DE-CRUZ.;

;0rgano de.Fisctálización: Sr. NELDO SERRA 
NO, y Dr. HELLMUT H.; RASELE’

29 — .Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro do.Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: -/ - . . • /
Amalia G¿ Castro / . < '•

< Oficial Mayor de Salud pública y~ A. Social'

RESÓtUCkON N9- 395-1—S. - -
SALTA, Junio 10 de 1955? • '
Visto el : Decreto N? 13; 656 de fecha 4 de 

marzo del año en curso, por el cual se crea 
la; Comisión? de Cooperadoras Asistenciales de. 
pendientes de este Ministerio, .en todos - los De 
parlamentos de la Provincia;. y siendo necesá 
rio designar a- los miembros-qué integrarán 
dicha Comisión e.n la localidad de LA CANDÉ 
LARIA (Prov. de Salta), ? .

El Ministro de Salud Pública y A. Sócial 
RESU EL V E * y \

. 19 .— Desígnase a los-señores miembros que 
integrarán la Comisión COOPERADORA ASIS 
TENCIAL de. LA CANDELARIA (Prov./ dé — 
'Salta!,-la. qué está compuesta en la siguiente 
forma;

Presidente;- Sr.*  DIEGO JULIAN ARTASv.. ¿ y. 
Vice-Pr^idente: :Srá. MARIA y -MARGARITA

CUFF DE CHAMORRO ' - •
Secretario: sr. SEVERIANO FERNAND^ COR 

TEZ - „ .
Pic-Sécretário:: Sr. y SIMON MARTÍNIANO^ 

ACOSTA. : :
Tesorero: Srá., WALDA INOCENCIA RODRI

GUEZ DE AÓHAR . / T
.Pro-Tesorerol Srta JUANA MAURICÍA BUS» ’ 

tos ’ f _ y' -
Vocales*  Sr; FEDERICO RAMIREZ, Sra. QUI 

LLERMINÁ LAUCHEZ ¿DÉ DIAZ Sr. — ' 
JUAN DE DIOS CLAUDIO LUCHEZ

-Organo qe Fiscalización: Sr. ÚUDOVI0O DE 
GRANDI y ®miQUE RAUQB

/¿ ¿/.// BOLiETIN OFICIAL '■

29 =~ /ComuníQuése* publiques©, dése al Li
bro dé Resoluñones, etc. ; : .

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: \ ; .
Amalia G. Castro /

Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Soda} 

- .RESOLUCION M-3953-^S< 2
SALTA, Junio 10 dq 1955. '
Visto el Decreto N9 Í3.656 de fecha 4 de 

marzo dei año en curso, por el cua se. crea 
la Comisión de Cooperadoras Asistenciales de 
pexxdieides de este Ministerio, en t id os los De 

partamentos de la Provincia, y siendo nece
sario Gvfignár°a los miembros que integrarán 

: dicha/ Comisión en la localidad da AGUARAY.

RP Ministro de Salud Pública- y Á. Social
. \ : RE SÜE-LV E

’ P- — Designar a. los miembros que integra 
ráñ’ la_' Comisión de COOPERADORAS ASIS _ 
TENCIAL de AGUARAY, la que está compues 
ta en la siguiente forma: / / < ■

TOMAS RAMOS
YicerPresident'e: Sr/ANTONIO GRANEROS, 
Secretario: Sr. JOSE- JORGE TRANCCHE ’ 
Pro-Secretario: Sí. REINALDO CERIN 
Tesorero:' Si*.  ANTONIO- PARRA ' ' ¿

. Pro-Tesorero: Sr. TOBEN MANZUR" - ¿ 
Vocales: Dr. KJELD QUIST OERISTERSEN, 

JEFE DE GENDARMERIA NACIONAL, DO 
MINGO ROBLES, JUAN' DE DIOS GON
ZALEZ, NELLY?’ SERRANO DE RAMOS, 

¿ MARIA ROSALES DE GRANEROS, LUIS 
ZABALA, GILBERTO SANDRINI, ERNES 
TO SANCHEZ.’. ' . ?

Organo de Fiscalizaaióh: Sr. FRANCISCO FER
- NANDEZ, JOSE M. yMEDINA, y TOMAS 

H. ZARZURI ; °

29 — Comuniqúese, publíquese, dése af Li- . 
bio de Resoluciones, etc. _ -

EDUARDO PAZ CHAIN
■ . Es copia - ¿ '

Amalia G. Castro ■
Oficial Mayor de Salud Pública y A< Social :

' RESOLUCION -3953—S.¿ '
SALTA, Jüniu 14 de 1955. ' - ? ~
Visto el Decreto N9 13.656 de fecha 4 de 

marzo, del año . en curso, pór el cual se crea 
la Comisión de Cooperadoras AsisBeneialfis 
pendiente de este Ministerio, en todos los De
partamentos dé la Provincia;, y siendo meé- 
sario designar a los miembros.-que-integra.-- 

rán dicha comisión en la localidad de SANTA
•VICTORIA, -

El Ministro de Salud .Pública y A. Social
' ; R E S'U-E L V E : ' ' 's

jl?.^ Designar a los miembros que integra
rán la - Comisión de? COOPERADORA ASIS- . 

-TENCIAL de SANTA VICTORIA, la que está 
compuesta en la siguiente forma: 
Presidente ; gn RENE MARCELO FORTUNATO 
Vice-Rresidente; -Sr. LEOPOLDO ONTIVEROS 
Secretario: Sr. NESTOR Z. FORTUNATO 
Tesorero: Sr. TITO BURGOS RIOS 
Vocales/ Sr. SEBASTTAN A. ^AMBRANO, 
JUAN CARLOS ALVAREZ y LUCRECIA A. DE 

. UOtt \ ’ - •

partamMiios.de


WHW QFK3M

_• -^. -Comuniqúese/publíquese, dése af I/- . RÍr<SO£UCÍ0N
bro de Resoluciones, etc»

EDUARDO . PAZ CHAIN
~ —Es copia: -

AMALIA G. CASTRO
nOadal Mayor.-de’ Salud- Pública y A. Social

- StóTAr'JUM© M DE 1W ' WGTZ331 - -

RESOLUCION N9 3954—S.
SALTA, Junio >14 de 1955.
Visto ©1 .Decreto N9 13.656 de fecha 4 -de 

inaxzo del año en guiso, por el cual se crea 
ig, Comisión de Cooperadoras Asistenciales "d- 

L - pendiente de‘ este Ministerio, éñ todos los De- , 
\ partameiitos de- -la - Provincia; y siendo n-ce-

. - .sario • designar- a. los miembros que integra
rán- dicha -Comisión ein la localidad- de EL PO.

. TRERO (Segunda-Sección— Dpto. Rosario de 
la ^otíteraL-

El .Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE;

¡19.— Designar a los miembros que integra
rán*  la Comisión de COOPERADORA ASIS- 
TENCIAL de EL POTRERO, la. que está com 
Puesta en la siguiente, forma:
Presidente: Sr. ASENCION DEL SEÑOR NIEVA 
Vicé-Presidente/Sr. JOSE GASINO ALVARES 

'^SéCrétario: Sr. MIGUEL ANGEL OTERO 
’ Prb-Sécretário: Sra. VISITACION H. DE NA-

Tesorero; ST. VICENTE A. REYNÁGA 
Pro-Tesorero f Srta;'1 ÉTELVTNA RODAS 
Vocales: Sr. JOSE R. RUIZ, JOSE A. BRITO, 

JOSE LUCIO-DOMINGUEZ, JOSE H. PE 
: REZ, -JULIA TITA LOPEZ, LAUREANO 
' REA, LUCIO N. PEREZ.

Organo.de Fiscalización: Sr. MIGUEL BOCES 
y ÁNGEL NAZAR.
— Comuniqúese, pubiíquesé, déese al Li- 

' bro de Resoluciones, etc.
.EDUARDO RAZ CHAIN -

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda]

SALTA, Junio T4 de 1955.
Expedientes N9s. 2130|R[55 1960|S|55, e 17731 

55.— - ' ■■
- Visto estos expedientes;—' y atento a lo ma ’ 
nifestado’ por Contaduría -General de K Provin
cia;

" .-El Ministro de Salud Pública y A. Social « 
RESUELVE:

1? —- Conceder cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con goce de suel“ 

"do a la Ayudante' de Cocina del Pollerín ico— 
del Señor del Milagro; Personal dé Servicio— 
Transitorio a Sueldo, señora NELLY GARCIA- 
DE- RENFIGES, a partir déte 29 de ateil últi 
mo, y ’ en. razón de encontrarse . comprend da 
en-las disposiciones contenidas- en el Art. 89 
de la Ley 1581|53.. , ’ te,

29 — Conceder cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, c'-n goce d? suel 
-do,' a la señora GRÉGORIA YAMPA DE SO 
LALIGE Personal Unico de Chiéoana—, a par . 
tir ’-del- día 7" dé abril del corriente ¿ño, en 

. virtud :de encontrarse comprendida- en las dis 
posiciones contenidas en el Art. 89 de 
1581|53, ' " - ■

89 — Conceder cuarenta y dos (42) 
licencia por -maternidad, con gree di Sueld', 
■a la Auxiliar 39— Enfermera— de Las Lautas, 
señora MARIA c. MARTINEZ DE 
a-partir dellí de abril del año en 
virtud de 'encontrarse comprendida 
Posiciones contenidas en el Art. 89 
1581|53.

49 — Comuniqúese, publíquese, déese 
bro de Resoluciones, -etc.

■ EDUARDO PAZ CHAIN
co ni a_ ' '

AMALIA G. CASTRO
Oficial Mayor de -Salud Pública y A. Social

tea se ha tomado como punt3 de-referencia- la 
cumbre deLCei desde aquí i.e im- 

.¡oe- 
s que son dados por en iocu i*er A-

<ixo Saiaouiu y
dieron 2ívu nmtros 22 18 . -
gún-estos date
te en. escrito ae ís¡' 4, y seguí ei oiano namro, 
el pumo dg ¿xuacuon de la muestra se’exi
Guentiá dentre del cateo e*ip¡diente-  N9 224o— i
53 de propiedad del mismo. y

•■de Un radio; de cinco uáionietrjs no se encueLvi<A
• registrada jnmguna ona mma tra^ia^se po± 

lo tanto d¿ un descuoiirmentu. de .-mi

dei cateo e*ip  
d del mismo s 
cinco UálOHieW

neruL'. — Pam la-ubicación
n« el interesado determina-ti punw ae .o^raé 

. ción d© la1 m

precisa en el.-beri*c-.

¿esira en.ia mM’seuclon de i-b 
sig(Uienue§ vinales» al cerró

la Ley

i

i

3955M3. =
- *SMiTA,  * Junio-' 14 dé Í955.

■ ■-Excediente N&. 17 ¿911154; ‘ ‘
. Visto ..el pedido z de reconcideración prestado 

por el- Si. JUAN TORRES, con domicilio en 
la calle Jujuy-N9 460? de esta ciudad, relacio 
nado con la multa que le fuera aplicada por 
resolución N9 - 3309 = de fechar 30 de Julio de 
1954, por infracción a los ’ artículos 657 y 659 
dol Reglamento, Alimentario Nacional, y-aten 
ÍC a- lo informado por Jefatura de Broma-tolo
.lía;.

El Mimstro de Salud Pública y A.' Social ’
R E S U E L VE : :

— No hacer lugar al pedido de at eonsi

(^uitv'xxíX ZoÜ- a2 
4ó Ó±- y ai uva*o

- En ei lióiv cOiTea- 
esta .mamr^ * tcu.cxuix

ai ucrio
tíALAJJiljLp 22' Itt 
pendiente ha 
de desGuormuím^u cajo el' numero cié ófá'Ljjíó, 
be acompaña 
minero.
3 de 1954. >
Dr. Víctor ¡Oí .tes — .Otilio ¿iuo Ósvax Á 
por-derecho propio, ©n el Excediente iV

sido anonada

croquis^ Concor 
REGIS 1RO GRAdIDO,

u.anve cuil éi mapa.
fViennjie

Beñoi dej-lL'GIxU^
iicía,.

días de ;

1

1

ai "señor Daiiigado digo.
la ubicación c e la n¿aiüleStanon 
eruto de la mria ‘ Cerra &madi- 

el jñegLstro (Laiico dei ’^ei/ar- 
tamento iV.uias a is. b u

¿e íii'aiXxxicoVo -con
íormidad Con

■ de uescubnni i 
lio/ dada .poi

AGUIRRE 
curso, y en 
en 
de

las dis 
la Ley

af Lí

do expediente.
cibido en Escribanía -de Muí 
de noviembre
ta. —Marco 
noviembre; 17 
nif estada con

— Saludo, o.
6 y 6 vw/dí-1 gal_v- 
í-ERimhxA'. — ±ve- 
as, hoy diez y sub 
xiorag diez y uem- 

‘Salua, 
a conformidad ma-

da 19o4 sie-ido 
Amonio Ruíz. ¡Moreno. ’ 
de 1954.
lo informado i>or el Registro Grá

fico, registres e ¿n Registro ‘ "
sus*  anotaciones y proveídos. Qu- 

¡9 de diciembre
de fs. 2 con 
tss".— En í

ele Minas- ei escrito

deCíÍ954, se regis
tró lo ordenado en “Registro de; Minas N9= 2’" 

onio Ruiz jvioreno,5e 
— Habiéndose efec-

a folio 27b|9. 
“Salta, febrej

— Marco AnA
’o 1'de'19541 -

edictos.de minas

, N9 12420 — EDICTO DE MINA: MANIFESTA
CION' DE DESCUBRIMIENTO “MANGANESO 

. DENOMINADA MINA “CERRO SALADILLO’ 
“EXPEDIENTE 100676—T— DEPARTAMENTO 
DE “LA POMA”. La Autoridad Minera Nacional 
notifica a los que se consideren con .algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término da L©y, que- se. ha pres&nta o 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así; “Señor-Delegado —Dr. Luis Víu 
W Outes -^- OTILIO SLDO OSCAR TERLEñA 
argentino, mayor de edad, pasado, I*  g. Civil, con 
domicilio en calle ALVARADO 316 de esta ciu
dad se presenta ante el señor Delegado mani
festando el descubrimiento de un yacimien o 

, de manganeso en el departamento d. Le. Poma,

. tuado el registro,, publiquese edictos-en el Bo
letín Oficial le la Provincia en la forma y.-tér
mino que? establece el art.I 119 -dal Código ;de

Coloques© aviso de citación, eir. ©1 
Escribanía dq Minas. — .Cute/..

efectos. --— Salta, 
.955. — Vale cónste. . _ -

e) ■ 31J5- al 9,y 20|6|55. -"

letín Oficial

Minería., /- 
portal de la
Lo que se hace saber a i
Mayo 24 de

— EDICTO DE MüNAS—
—ve^xén.e

_.e~_a_a í~
Aia ixaujx.;vi, notxiíca a’ 

uO_x ¿jgiai derecho pai

N* ' 1187 —A¡ 
La Daieo ación

í

!

\
í

>1$ 
deráción presentado por el Sr. JUAN TORRES, 
con domicilio eñ "la calle- Jujuy N? 460 de es’ en terrenos sin labrar, cercar ni cultivar 
M ciudad, por encontrarse en abierta iníiac 
áibñ a lo” dispuesto por los artículos 657 y-659 
dej: Reglamento Alimentario Nacional 
' Por' Inspección dé Bromatología pre
cédase a notificar al Sr. Juan, Torres, hacién-

' dolé" saber que queda en -pié lo dispuesto por 
Resolución'N? ‘3309 del 3q|7|54.
"39 — Comuniqúese, publíquesé, dése al LL 

broT de" Resoluciones, ote. ‘ 
l “ EDUARDO’ PAZ “CHAIN . 

• Es copia: ‘ '
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de-' Salud * Pública y A. Social

finca Pueblo Viejo y Campo Colorado ute pr - 
piedad ’di© Miguel Ángel y María Luisa Wayar 
domiciliados en la localidad de La Poma. — E 
consecuencia solicito me sea concedida después 
de efectuados los trámiteg correspó'di&nteA O 
TERLERA”. — * “Recibido en Escribanía de M/ 
ñas, hoy treinta de julio de’19"4 siend horas 
doce y treinta minutos, con duplicado da cscr’t^ 
y Croquis, y muestra presentada^ Marco Anto
nio Ruíz Moreno5'. — En 6 de agosto de 1951, 

' se registró ,el escrito que. antecede eñ “Coétrol 
de Pedimento N<? 5,-’folio 46 ¡4-7 y a'despacho. 
Marco Antonio Rúíz Moreno. — Para la. ubica» 

. eicn gráfica- delpunto de extracción de la mués

í— m-na - -‘:La D cg- 
de la Autoridad Mi 
los que se conside- 
a que lo hagan ya- 
térniino de que 
nteC escrito qi^., con 

■¡Señor

y neutro dél
i Ladó el s guie 
zues. y proveídos’d-ce asif 
'acíonal de Minas, Ricardo Arp. 
5:ituyendo domi

-O£ ;q Xultl^-2

na -izré.e
s~io aitC lí^cic

e.Qgauu.
don -o, cpns
caue Kuzaingó N9 162, por mis propio'4 dere- * 

'o..os y ijor

cilio >¿j| esta cluda-a

los de mis so. os señores AguStía
ma-Alerto Aragonés, casácos/industríale

ad a U.’-S.-digo: .Que en Expte.
: esta Delegación copre_ agregado 

el Poder; qie me tíenen 
res Aragonés. Dejamos empresa .constancia Que

i eriales qufimic
la Cap tal F sderal calle .Chiclana 

N?-3444.; QÁe por todo ell 
se nos ebneje/a la mina “La .Despreciada,” Ex- 

1187
- R. Arredondo.— Recibido en Es

yo-, es' dei e. 
h'9 1956? d

-sernos ii.du 
tañí oída en

pednen’e; N-o
Es justicia.-

conierido los señó

os, con .fabrica ©s-

□ venimos a Sólicitcrr

Dpto, Los _Anaes.—

i

’ !

Organo.de
edictos.de


MC. 2132 ::

crlibduA de Minas-, 'h©y once’ die ’ febrero de . 
1955, s oneto horas Qn’Ce.— ’M. A¿ Ruiz-Moreno, 
¡tenor Llegado Nacional de Mina/— Kcardc 
ALeuondo- én el . ex®¿díeiMe/-N° 1187 ‘ —'W— 
Mina na Despreciada, a U. S. d.go: Que con 
él objeto cíe llenar los-.requisitos.egresados
a js. 116, debo expresar..: el nombre del d^M Licitaciona^ Públicas: 
de la mina solicitada- Compañía Internacio
nal do Bórax. Nombre de la mina : La Des- .
pregada, — Mineral: Bórax.— Dejó así>éx¡pre 
sacio lo exigido por el gn. 154 del Código d@.
Minería.— Será Justicia.— R. Arredondo. — 
Recibida en Escribanía de ' Minas; hoy trece 
€e abril de 1955, siendo horas ‘diez y cincuen
ta cnco minutos. Corresponde número decar 
go noventa y nueve.— M.' A. Ruiz .Moiéuóx—

. Salta, abril 14 de 1955.— Regístrese el escritos 
de*  M 116, 117 y este proveído 'en “Registro 
de Minas* ”, y se proveerá,— Publiques'a edic- 
tos en Ca. forma y poréí término Que establece 
eí/artículo 118 y 119 del Código de Minería. 
Raúl J. Valdez— En 18 de abril de 1955, s® 
registró lo ordenado ©n ‘‘Registro de Minas

Ñ? 12513 — MINISTERIO DE INDUS RIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES. (ENDE) — ADMINÍS* 
TRACION del'norte. — LICITACION 

' PUBLICA YS. N? 153¡55-
.Para la pr-ovinsíón de heladeras y enfriado-

*resi dé agua eléctricos, y/.cuya abertura se 
efectuará ‘las’ Oficinas de lá Administración 
de los Y.P.F.^del Norte, sita en Campamento 
Vespucío, a las 10 horas del día 30 de* junio 
de 1955. Los" interesados en Pliegos de -Condi- 
c’ones y demásconsultas, pueden dirigirse 
la Administración antes mencionada’’.

I©g. ARMANDO- J. VENTURINI 
Administrador

- e) 21 al 30]6]55.

• N? 2” folio 295J6. M. A. Ru'z Moreno.— Lo 
que s® hace saber a sus efectos.—

Salta, Junio. 15 .de .1955?— Corregido ‘Rober
_to” ¡no vale, Sabrérra®pado “Ricardo” Si vale
constó.—
\ MARCO ANTONIO-RUIZ MORENO, Escri
bano-de-Minas.— '

e> 16, 28|6 y 7]7|55. ' •

EDICTOS CITATORIOS : ‘
FIDELlNAN9 12466 — Reí: Expte. 12532|48— : 

WGUEROA DE SOLA s.r. p|43—1,.
EDICTO CITATORIO

A los electos establecidos por el Código ae 
Aguas, se hace saber Que EIDEL1NA ifiGUE- 

. ROA DE: SOLA tiene solicitado reconocimien
to ce concesión de agua -para irrigar, con un 
caudal - equivalente al 20 o|o de una porción 
de las 10 412, en que ha dividido eC Rio 
Mojotoro, a derivar de la hijuela "El Bordo 
de Arriba” ó “Minetti”, 112,5500 Has. del in- 
muebüé "El Bordo de San Miguel”, catastro 
377r ubicado sin Departamento General Güe- 
mes>— En época de abunaancia de agua, la 
dotaciem máxima será de 0,75 l|segundo y por 
Ha. para la superficie regaba.

SALTA, 10 DE JUNIO DE 1955. — ADML 
NISTRACI0N GENERAL DE AGUAS-

®) 10 al 24l.6|55. fc

-- UOTACIONES PUBUCM^ -

a

N? 12498 MINISTERIÓ DE INDUSTRIA DÉ acreedorasdé FMWJANOGQWA& Salta, 
LA /NACION ■ YACIMIENTOS PETROLÍFE- Junio 16 d© 1955.—. M : - /,/ '
ROS: FISCALES ’ (ENDE) — LICITACIONES . ; . • e) -20|6;’ al I|8]55fl . -
PUBLICAS YS. Nos. 149 — 150 — 151 .y 152

Por el término c-é ’v días a contar desde7..
@1 13 ae Junio de 1955 Húmase a las siguientes

LICUACION PUBLICA-’¥S. N9 149:. Rara .a 
Provisión de mtóeras ¿serradas y cuya ap~rLu 

.se /ex^ctuárA el día 23 de-Junio de Í9bb & x 
ias 11 holas, .■ • * * .

' UCITACIOÑ/PUBUCA YS. N*  150: Bara ja 
prov síón ae. alambres: tejidos malla romboidal, 
y cuya apertura sé" efectuará el día 27 ae Ju
nio'.de 19o5, a las 11 horas. $

LICITACION PUSUCA YS. N? 151: Para la 
provisión d^ repuesta», para tractores- CaterpL 
llar y ©ara motores Internacional» y. cuya aper» 
tura se efectuará el día 30 Oó Junio d> 1955 a 
las 11 horas. . • * .
LICITACION PUBLICA YS. N« 152: Para la

■ provisión de diversos' 'materiales eléctricos de
£-1 ’uso corriente, y cuya apertura se' efectuará, 

día 30 da Junio de 1955, a las 11 horas.
JESUS IÑIGO 1 .

Admin istrador ACc.
e) 16 cd 27|6|55.

N? 12489 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI . 
CAS OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

iicitaoion PUSUCA . ' ’
La licitación Pública para la construcción acu® 
ducto alimentación desde el rio La Caldera,- 
servicio provisión agua Salta, ha sido poster
gada hasta el 1° de agosto da 1955 a ’as 15,1b 
Exp^/tente 345ú4p954,— 'Pliegos: Charcas 
\840 y A uiinistráción Salta.— Deposito de ga
rantía: 1 % dél mayor importe de la propues-- . 
a— .' ■

.. 15|6 al 28|f>55

EDICTOS' ■ SUCESORIOS'

N?
t.e

j-2517 J/DIcTO: En - el juicio ‘‘Sucesoi’lo 
d-¿.mu J. Uriburu ,y María .Kgueroa de Ur ° 

e- Sr. Juez de 4? Nom. C v.- y Com.,- cita 
e¡ Mrm.no de. 30 días a jod-oa ios. que se 

.^..o.e¿eíi con -erecho a los bi^es de e.»ia 
suuvSxóa ya sean como herederos- o _acreed-a- 
rej. para que de-no de dicho térmico compás 
re^a- á hacerlo valer,, bajo apercibimiento de 
m- que hubiere luga? por ley. — WALDEMAR 
.cctmiESEN •— Escribano- .secretario. ''

e) 21|6 al 2|8|55. ~ .

NQ 12507 — TRJSTAN ARTURO ESPECHE,? 
Juez - Civil Juzgado 8? Nominación cita;.y.. em- 
plaza por 30 días, a herederos y acreedores 
Sucesorio Carlos Adán Gon^á'I’sz? bajo aper- 
cib miento de ley.— Salta, Junio 16 de 1955,— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA, E?cn> 
no Secretario.^ J- ■ - . ■ . '

é) ,20[6 cd 1J-8J55. : v‘. ?■ ■

12504 SUCESORIO.—-
-. ES gr. Juez de Guana Nominación Civil y 
_Ccaaénácá sita por treinta días a henderos y

Ñ9 1248 ? — DI. JmezL- de Paz Supliente da 
Gavera,. cita y emplaza por al termino 

de -30 días a las herederos da José Manuel 
■Aliare. . • : - ■/- -■ -
¿Qaid.ra, Judío >' de W. - • - 1 ?

•1 15|6 c¿

N® 1-2482 SUCESOimO-sl í ’ ' \ -
Ratiipi Angel Eigtteroa, Jtsez Civil r-(M? 

cnerda!, de Prjwa Instancia y Primera No- 
•mínacíón, cita por treinta días a herederos y 
ácréedóres dB don JOSE SANGULDO£X>E á 
SÁNGUSDOLCI. Salta 28 de Abril de 1955. 
Enriqu® GilPfc^rtd Doitóa s Escriban© Secré
talo. • ’

E. .GIIJBBRTI DORADO
Escribano ^ocretanu ■

e) 15¡6 ql 27|7[5b .

W ,12483 SUCESORIOS <
•El. Señor Juez de Primera instancia, Pri

mera Nominación ®n lo' C^vil y ^Comerc'al, 
cita ~y emplaza a herederos y acreedores de 
don Francisco Borja M>rteH ó Martel, por 
treinta días. ■
Enrinque Giíiberti Dorado. Escríbalo becre- 
tario. • ■

«) 15|6 al 27|7|35

N? 12481 —.--SUCESORIO: ■ / ' /
El :Sónor juez en fo Civil, Primera No

minación, cita y emplaza por treinta*  días a 
herederos y acreedores de don AMADO. CHI 
BAN.— Salta, 2 de Junio de 1955. ALFRE

DO H. cammarota. Escoban© Secretario.
- e) ^5)6 tó 27J7I55 . . ’ "

N'° 12468 — EDICTO ~~ SUCESORIO;
El juez Dr. Trístan Espochs, .eftá/ pet 

tre nta días a herederos y acreedores as su<u 
SA SARA vía, — gaita. Junio 7 ds 1955. — 
Secretario, ALFREDO HECTOR CAMMARO- 

. TA,— ./, . - -
•) iaj« ai 32|7|6&.

N? 12464 — SUCESORIO: El Juez en lo Ci 
vil y Comercial d© Cuarta Nomin&ció , cita ’ 
por treinta días a herederos y acreedores dé- 
d'On FRANCISCO ARLAS y de doña CONCEP 
CION BARRIOS DE ARIAS.— Salta 8 de’Ju 
nio de 1955e—
WALDEMAR A. SIMESEN Escriban© Secretario -

e) 10|6 al 21j7f5&— -

N« 12463 SUCEBOmar £3 Jues m w O 
vil y Comercial de Cuarta Nominación,, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don JULIO CARMEN. — Salta, 9 de Junio de 
1955.— ' .. / . .
•WALDEMAR A. .Escribano Secretaria

e). xoie íü sxpiMé— -

N» ik462 —■ SUCESORIO: El Jues aoctor 
Instan Arturo Espeeh'e, dg, 3a. . Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treta 
ta dias. a herederos y acrédor-js del estiato 
Mariano Alemán bajo apercibimiento de Ley 
Salta, sStffiio 8 ájj, 18BS. ;■ , . ’



t

SALTA, -JUNIO ' Á1 a® '1953 ’CL 2JMBOLETIR-oficial. . __

AL^HWO ’ H. CAMMAROTA ESCtlband Sccré 
taíto.

e) 9|6 al 20|7¡55

W 12461—-.SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial, 2a. Nominación, cita y emplaza por 
tO dias a herederos, y acreedores de doña’ MA

- t'gr,
RIA ELENA, MAKLUF DE PARRAGA.— Sal 
t*  Junio 7 de 1955. ~~ A.H. Caixarotta Secre 
tarto Interino.

limpiaza poí trei^tB días a Herederos y' ácree 
dores de JACINTO GUAMUCO Y HEKMENE- 
GIL-DA TORRES- DE GÚANUCO, bajo apere! 
bñmento de Ley»

CacJn 23 de mayo dé 1955.
JUAN CHOQUE

Juez de Paz T tular
e) 1°|6 ai 13jZ|bp

JJOMAS MUSElI.— Salta, mayo 18 de 1955. 
.DEMAR SUMEN SEN 

Escribano Secret
e) 20|5 al 4|7|55/

WAL
ario

e) 0¡6 al 20|7|55

El Dr, Jorge L.' * .K*  ’ 12460 — SUCESORIO:
Jhi*a,  Juez en lo Civil; 4a. Nominación, c ta 
POr 30 día§ a los herederos y’, acre dores de 
la gra. Mercedes Felipa Gonzales de Grdiño ó 
Mercedes González Gudiño, para que den 
tro de dicho término hagan valer sus derechos 
Salta. Mayo 20 de 1955.— *
WAIJDEMAR A» SIMESEN Escribano Secretaría 

e> 9|6 al 2D|7|55

N® 12434 — EDICTO;
El . Jn&s Cuarta Nominación Civil y Comer

cial. cha ° y emplaza por treinta días a nere- 
deroá y acreedores de 
ia junio 1° de 1955:— 
SLN — Secretario.

WALDEMAR
Escribano Secretario

e) 2|6 al 13j7|bb

LUIS GARRIDO. Sau- 
WALDBMAK SIMEN-

SIME N SEN

~ N? p3?
Sr. Juez Civil 

cita y emplaza 3 
acreedores de i 
doña MAXIMA 
sscandar.4- :

Ánii

r4 — nSUOEIS
y Comercial

por tie nta dUs a" herederos 7 
don SIMON ! ¿CANDAR y . e 
i LEÓN 6 AJSMA LEON DL
Salta Mayo 18 

JBAL URRIBA 
.Escribano Sscietmo 

é) 20]5 al 4|7|55

pRJO:
. 2v Nominación,

de 1955.
RRI

-e

fcíg 12457 — TESTAMENTORIOs
■•WJWS de 2H. Nominación 'Civil, cita y 

«melaza por treinta días a Herederos y aeree» 
dfee» de ’ lauray Mariúp®.

Marzo 22 de 1955,.
jJ ' ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 8|6 al 19|7|55

N? 12430 — Tristán Espeche, Juez de Tercera 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedor®s de BENJAMIN RO-uRlGUEL 
y MANUELA^ MARTINEZ DE RODRIGUEZ.

SALTA, May< 1 d© 19u5.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano SemGario
e) 19|6 al 217155.

N? . 12384 —4 SUCESORIO. —
Pr.mera In^taiga, Segunfia
Vo Civil y Comercial, cita por
deros y avr0edpres de Genoveva o Generosa 
Dora Candelaria
pos; — Salta,

Sr. juez de 
Nominación en 
30' días a here-

iir Macchi o Dcra Macchi Cam~ 
Mayo 18 de 1955.

ANLBAl URRIBA.RRI
J. Wcriban© secretario

i e) 19jf al 30|6|55.

12459 — SUCESORIO:
Ju®z de Primera Instancia, Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em- 
píaza por el término de treinta días a lo® he- 

. iBásrcs y acreedores de don ALEJANDRO SO- 
TÓ ’
Asalta, Junio 2 de 1955. _ •

. WA1&EMAR SIMENSEN
?’ JüstSibano Secretario

■ - • •) 8|6 al 19|7|55

N?o 12428 — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Eusebi© Guerra y Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles ¿.ajo aper 
cibimiento de ley. ~ Salta, 24 de Mayo de 1955.

ALFREDO HECTOR CABOIAROTA
Secretario interino

e) 1PJ6 al 12|7'55.

Nc 12363 —; S‘
Instancia 2v Nominación em lo -Civil v __
cial, cita y em jlaza a herederos y acreedores 

- de AMEU^ MERCEDES JUANA DOMEÑE-
CHELI • DE RX" 7A, por el té ímino de treinta 
días phra qpe

IpCESORlO. — El Jue7 de 1?
íomer-

_ __ se presenten en juicio a hacer
valer sus derechos.

salta, Mayó 18 de 1955.
■ ANIBAL URRIBARRI
I Escribano Secretario

- é) 1'9|5 al 30|6|55

SUCESORIO.

49-; 
por 
Id©' 

LíuXM. ó JuaUB Modesta Luna de Gua- 
nuco.
£"Sa&ta, mayo 31 de 1955.

3 WALDEMAR ¡SIMENSEN
' Esoribanó Secretarlo

e) 6]6 al 15¡7|55

¿3 12454 — W- Juez- de IV Instancias 
Nominación Dr.- Jorge- Lorand Jure, c-ta 
tfrAma -dü&g a hfereüeros y acreedora

N*  12424. — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Tristán A. Espiche, cito 
Por treinta días a herederos y, acr eedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Salta, Ma
yo de 1955. — Alfredo H, Cammarota. — Secre
tario.

N? 12361 -4 S
de Primera • N< minación, cita

’-^inta días i a
ña
:s

- El Seño? Juez
- y emplaza • por 
creedorse de do.*herederos y a

ANDREA TERRAL DE; HORMIGO. Salta, 
de Mayo d9 1955.

AbIBAL URRIBA RRI
; Escribano Secertario
j e) 19|5 al 3G]6[55’

ej 31|5 ai 11;T55.

J W 12453 — ¡EDICTO:
Et Señor Juez de 1? lnstancía en jo civil 
y- Ocxmarei^d de 3?: Nominación cita y em
plaza a los herederos y accederás de PRI- 
MÍTTVO DIAZ, a hacer, valer sus derechos 

. díntro del término d© tremía días.- Sarta,.
Junio 2 de 1955. HECTOR CAMAROTTA.
Escribano Secretario*

N? 12415 — EDICTO. El Se?or Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Come: 
cial cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de SALVADOR NALLAV 
para que comparezcan a.. hacer valer sus de 
rechos.— Salta, 27 de Mayo de 1955. 
WALDEMAR A. SWESEN Escribano Socret • 

e) 3 al 8 7 55

N°
Rafael Angel : 
a -ia Primera 
o.er al. cita y

12357 EDICTO SUCES 
Figueroa, Juez

, Nominación en ío C’vil y co
emplaza por treinta días a 

henderos yi acreedores de defia ANGELICA 
ARUTTlS, ,para . que dentro de 
iae:an valer sus derechos. Salta 

Vfay. 12 de 1955. — Escrifc 
GTLTBEÉTI DORADO —

1 e) 19|5 al'30|6|55.

LARICE DE B
- chr> término

6) 6|6 al 15|7|55

A. ESPECHE, Juez 
Civil y. Comercial -i- 

aereedoresi de . VICENTE

N*  12438 . TRISTAN
Je Tercera Nominación
t6’ a herederos y
EDEUTEBIO VAZQUEZ por tltetota días.—
Salta, ^7 de.Mayo de 1955 — ALFREDO HEC- 
Tón CAMMAROTA, secretarlo.

^ ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
. - ®scrgíbano. Secretario

• y' ' . . ■: é) 2|6 al 13|7|55

. N<? 12387 — TESTAMENTARIO: El sefi»'».
Juez de .Primera Instancia Primera Nom.na 

ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de OFELIA FERNANDEZ 
DE ZAMORA y legad aria Orfilia Telma Terán 
de Yasbefc. — Salta, Marzo 29 de 1955.

. e) 23J5 al 5[7|15
. N? 12385 — SUCESORIO: El Sr. Juez' de 
3L Nominación, cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y heredares de Ramón María Fio 
res.— Salta, 20 de mayo de 1955.— 
ALFREDO He CAMMAROTA Escribano Secre 
tarto

e) 23]5 al 5|7]55

50RIO. — El Dr.
de Primera Tns-

ano Secretario.
Ese. Secretará

N° ” EDICTO. — El 
a Nom’nación

Sr. Ju@z de Cuan 
reía!, cita, y en. 
sderog y acreedor 
: f. ó enriq ut

Civil y com®
nlaza por t^e-nta ¿ias a herc 
’es de ENRIQUE ENRIQUE
FRANCISCO "VUISTAZ. — Salta, Mayo 13 >
1955

WAwEMAR A. SIMESEÑ
Escribano Secretaria

J e) 17|5 al 28j6|55- ‘

- N? 12435 — EDICTO SUCESORIO 
M Juez de Faz Titular de CacJiL gif»

. fcp 12375 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita por 

treinta -días & herederos y acreedores d® don

N? 12’350 —; El
ción Civil y Cl ____ - -- r - __ - —
rederos y aeradores de CATALINA SANGUB 
SO DE RAMOJ
hagan valer sis derechos. — Salta, 29 de 
Abril a© 1955,
Secretaría ;

señor piez dí 
omercíal cita

Cuarta Nomina 
y emplaza a he-

S, por treinta •días para que

WAWEMAR SIMESEN —

e) 17[5 al 2§|6|55.
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N® 12330 r- ÉL juez’di Ttóera NoWin&cÉ® ’ 
Civil y Comercial cita. fc'héiederOs- y acreedores 
d<3 VICENTE ELATERIO VAZQUEZ pOr 30 - 
días.— Salta, Mayo de; 1955.— ALFREDO H. 
CAMMAROTA — Secretario; ,

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
- ‘ Escribano Secretario -
/ /- /.- . • @) 1315 al 24¡6|55 .

/ N«? 12336 — EDICTO -SUCESORIO. El Dr. 
Tristan -A. Espeche, Ju©z de T/ Instancia y 
3a. Nominación en 1© Civil y Comercial, ¿ii^ 
y emplaza por treíntat das a-herederos Jy acr* *fc  
iores de don ARTURO PERALTA — Salta, 
11 de Mayo de 1955.'

12321 — Juez Civil 25 Nom. cita Por trein- 
-^fas a herederos y acreedores de D. VIC» 

/ —tazo baln apercibimiento de lev
*vnULt^ribarri..’■ .

' Escribano Secretario
e). 11)5‘al .22¡6[55/

vn 19o17 — EDICTO SUCESORIO: — TK Dr
Jure, Juez de -1’ instancia 4?Nomi-

ALFREDO H. CAMMARQTA Escribano Secr$ 
ario. ' r •

e) 12|5 al 23!,6|55 -

*5¡v 12334 — SUQESQRO; El Señor Juez de 
r mera N ominación cita y- emplaza por trem 

¿.a*  a her.eueiOü y ^acreedores de G-Ul- 
/,L>KMÜ r api A.—Salta/Abril-26 ¿e 1955.

‘DÍDIBERTI DQRADO 'Escribano Secretario 
\ ’ e) 12¡5 ai 23|6]55

tz33ó — EDICTO;-‘El juez Civil y Qo 
a. ¿a,. Non/ñac. ón/ cita y emplaza por 

d^-a herederos y acreedores de CAR 
^ÚLAN.O. RIERA DE ALVARES — -Sa>’ 

a Aajo , 4 de 1955.—
_a-ajc¿DO H. -CAMMAROTA Escribano gecrfe 

¿ano. „
- e) 12¡5 al 23|6155—

• N° 12332 —■ EDICTO; El Júez’CMl.y Ok , 
inercia! 3°. Nominación, cita y emplaza por

' treinta días a herederos y acreedores de TRAS 
aAOCN ANTOlIN de RODAS y de CRIS» 
TORAL ó CRISTOBAL RAMON ROrAs. — 
Salta,- May© de 1955,
ALFREDO H. CAMMARQTA Escribano Sw 
tari©» •

®) 12|5 al 23[6¡55 /

N*  12331 — SUCESORIO:— El Juzgado de 
Tercera Nominación Civil - y Comercial hace 
sáber la apertura del juicio sucesorio d@ Don 
DEGO PARRA y cita, por. treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, a heredero® y acreedo 
res- del causante!— Salfa^ Mayo 11 de 1955. 
ALFREDO Hb CAMMAROTA Escribano Secre 

■tarto,. . / • . v - / •
‘ e) 12(5 al 23]6[55'

\N®. 12329 — Rafael- A. .Figuefda, Juez Ci» 
v£ $ Comercial, Primera Nominación, cita 

. por treinta días ac herederos y acreedores d© 
MARIA PILAR MARCOS V SALAS, PILAR 

' MARCO o PILAR “MARGO de MONnE . y
RAMON ALFREDO- MONNE Y MARCO .0 
ALFREDO MONNE.— Edo. : Ramón Alfred<?

• Vale . — salta, May© H de 1955;—
F GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

. e) 1215 al 23|6|55

n&ctóh CM y comercial, eítá por treinta días 
a; heredero? y'acreedores--de. CARLOS FRAN
CISCO RAMOS^ — gaita,' Mayo 9 de 1955.

e) 11¡5 al 22|6|55. /

POSESION ' TBEINÍÁRÁL

ÍMIM íWléll'MW

N«- 12318 — ÍTOICT0. — POSESIQN - TREIN - 
TAÑAD- —- SecundniQ. Renald© -Groncta invoca 
posesión treintañal- del inmueble ubicado en La 
oahdeiaria Departamento .de ■;Cerillos,, de esta 
rTovixhaa que fuera pane integrante -^eí’ia/fL/ 
ca • ’Vi-ía del Parque''; des -guada com© frac
ción 1!B'’ dentro, de ios .siguientes-límites: Nor
te, propiedades de:’J.osé María Sara vía, Tomás . 
¿¿oyes y Luis Barrio; Sud-,/con fracción ^A" de 
a imsma finca Villa- def Parque de jo¿ahda 
.^e-alez de Agüero y con ún camino vec-nai; 
Este, con -a misma fracción antes aludida y 
ai Oeste,, con eammo ^provincial q^e va. a La 

-- Ls a. — El señor juez de 3^ Nominación en lo 
<4vi; y Comercial, Dr. Tristán Arturo Espeche 
na d-spuesto citar por’ edictos’ que' se punlica-. 
rán treinta días e& log< diarios BOLETIN OFI
CIAL y ‘FORO ^ADTEÑO a Wdos .los Qiu® se- 
consideren con derecho al inmueble individua
lizada en. autos, para que dentro ..de dicho ter
mino comparezcan a hacerlos-, valer en legal 
ox-aX baoj el apercibimiento de continuarse 
•a. tramitación del mismó. sin su intervención. 
Lo 'que el suscripto .secretario hace saber, a 
sús efectos. — Salta, Abril 29 de 1955.

Alfredo/hec-tor /cammarota" - 
Escribano Secretario

©) ’ 11]5 al 22|6|&5

.. • -BOLRTW OFICIAL

-■ ..-¿este,- propiedad- .Frafícisce: Paleimor^iTltu*'
del Libro I R. L de San Carlos.— d) GATBS*  
TRO N^-848-.— Terreno con casa limitado al 

/ Nora, propiedad de Arturo Bravo; Sud pro
piedad de Epitacío Bravo; Este, propiedad d« 
Gerardo Gado;. Oeste, propiedad de Fianci> 
co Bravos TítWb al folio 197 (asiento 1 $
2 del Libro 1 R. 1 de San Carlos ~ e) UA- 
TASTRo N° 847,- terreno denominado La 
sa"', limitando al Norte, propiedad de EpTa  
cío Bravo; Sud, propiedad de Gerardo Gallo, 
y Épitaei© Bravo; Este, propiedad, de trenza

*

, Bravo Córdoba y callejón vecinal; . Óest©, ca 
mincunacíonal a San Carlos.— Títulos .a’folios 
227, 233 y 239, asientos 1, 1, y 1 de; Libro 
1 R. E de San Carlos.— f) CATASTRO; N°. / 
128, “Lag Cahitas’', limita al Norte, con ca
llejón separativo de Elina Bravo, Ana López 
y Sindicato de Tierras; Este, callejón PuOiiCc 
separativo d© Marcos Alsina y Aveiino Figu*-  
oa; Sud, callejón público y herederos de Gaspar ’ 
óravo, Ue^te ips mismos linderos —. Titulo 
ai ib!.© 245, asiento . 280 del Libro O de san 
Garlos — ■ El Sr. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial manda practicar lag.. opera
ciones por el perito Ing, Raúl Beguy y citar 
por .edictos durante 30 días a los Que'de eo¡r 
oiaeren imereaáuos.— Lat^a, m©ya de Í9u5.

- ALFREDO' HEGTQR CAMMAROTA
’ Escriban© Secretario

- e; L8¡b al 2Jjt>jbb

Nt .12515 'POR..„. ARMANDO Ge GRUE ,
JUDíUAaij &XN M&SE

Por dispo^CÁuxi dei-Sr.. Juez de- Primera ins
tancia en.lo uivil-y uunierciai, -MUau-a rwxn^ 
—y.’G -a ■ ¿a 'X'esuc.vU a^ios
“JOSE A. DI WTO-vs, PADRON UJUBURV * 
Uta- hoy OíovAíx ivmNusAj uiiAV^á DIÁ2Z’ 

, Exp. ei día viernes de dkuuo ¿955 a
las 16 horas ©n .mi oficina de Remases cañe 
Alvarado n* 5iá ®aitar leaió/taxé Aum

- nexo ue contado, te. siguientes muépies y .útiles: 
un escritorio 4 cajones z suenes tapiados,.-un.

•, «ux. QiuiiUrx^ m©vaii<úo,v'~2-^«úerf&s, 

un aparato de radio con 5 ■-aL.ppaaan.-ces, una 
caja de meiro para embutir, 2- -mesas de cedro

2.efocr torjps de cedro o© 7 
cajones cju„ -un sillón tapizado para escritorio, 
una silla gxrato¿ia- para ñi-sa mXqmna >es„ri¿ir; 
una mesa cedro para ñaáqwja -escribir,; 2/si- 
llas de-madera- ásient©, tapizado, un mostra
dor madera 3 mtsa con- tapa: librótex,*  uña re
gistradora eléctrica marca Diagonal, un fichéro 
metálico, para .mesa de 2. g^betas,. una estan
tería 3.70 ,mts. con 5 estantes,/una estantería' 
de 1.50 mts. con 5 cajoncitos, un. estante >de 

1Con .3 cajones, una estantería uo 1.50 
mts/ con 7 estantes/una mesa escritorio con
3 cajones, 2-estanterías de 1.30 mts. con 4 es
tantes, 1Ó latas pintura 4 litros cju. marca Ni
tro —para automóvil. Los’ efectos a subastarse 
se encuentran en- peder de su depositario Sr. 
Oscar- M. Chavez Dfaz, Ituzaíñgó Xf5 donde pue - 
den ser revisados. En el- acto 30 % comisión

■ de arancel a earg©. del comprador.1 
NOTA: .La subasta ser efectuará, hasta cubrir el 
monto, judicialmente ordenado. .*•

ARMANDO.. G*.ORCE  - \
MartíHer© / ;

■<áT 21 tí 30|6Í55.

- ■- DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO- '

12355 — DESLINDE: Habiéndoos presenta- 
linde, mensura j amojonamiento de. las siguien
tes propiedades ubicadas en San Carlos, Prov. 
do el Sr» ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
de Salta: a) CATASTRp N? 731, terreno H»’ 
mitado al Norte,. camino nacional de San Car
los a Animana; Sud,. propiedades de Gerardo 
Gallo y Amalia Serrano; Este, propiedad de 
Amalia serrano y camino nacional de San 
Carlos a Animaná y-Oeste,-con el mism-o cami
no.— Título aí folio 73, asiento 1 del L-br© 
3 R. I. de san Carlos.— b) CATASTRO Nr 
908, terreno denominado “La Viñíta?, limita, a?. 
Ndrte, S-ud y ©este con. propiedad ;^ie Epitacio 
Bravo; Éste, caínino nacional a Solivia.— Tí
tulo-al folio 23, asiento T A def Libro 3 de San 
Carlos.— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de
nominados "Das Domitas’’,. o sean: — Ñor-, 
^e, propiedad de herederos Arjona; gud¿ Pro
piedad del presentante; Este, propiedad ¿e 
Fermín Moraíes y herederos Pastigi:óne.— 
Oeste, propiedad . de herederos VPostigáione. 
Titulo al-folio' 61, asiento 1 deí Libro-, 2 R.
I. d® San Carlos. —29.— Dos potreros uni
dos limitados: I.— Norte, propiedad herederos 
Carmelo Burgos y Juan, de Dl©s Arjona; Sud, 
propiedad -de Francisco Palennp y Potrero N9 
11; Este, finca que fué de Efeitacio Bravo; ¿es
te, damino^ nacional a Solivia — TI.— Norü, 
tincas de Epítacio*  Brav© .y herederos Postigllo- 
ne y potrero Wj; Sud, propiedad de Milagro S. 
de Ten Este, callejón de entrada a propiedad 
de Epita-cio Bravo¡y herederos Posfcglione; 
los a folios 227, 233 y 239, asientos it i y T
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12514 — POR» .ARMANDO- ,G. ORCE 
JUDICIAL MERCADERIAS MUEBLES 

5 ' .Y UTILES
El día MIERCOLES 6 de Julio -de 1955 a las 

X8 horas era. Pasaje La Continental local N? 14 
remataré SIN BASE las mercaderías -- mue
bles y útiles de tapicería “CREACIONES CRIEN 
TE” y “LENCERIA ORQUIDEA”. — Ordena 
Sr. Juez ae Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, primera Nominación juicio LIQUIDA- . 
CION SIN QUIEBRA Roberto O. Paira. Co
misión de Arancel a cargo del comprado?. — 
Exhibición permanente Pasaje La Continental - 
Locales 14 y ?6e

ARMANDO G, ORCE
Martiliero

©) 21 al 36;h55

12497 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — INMUEBLE EN ORAN — BASE $ 
16.133.33.

El día 9- de Agosto de 1955, a las 17 horas, 
«n mi escritorio: Deán Punes 169, Ciud"ci, 
remataré, con la Base de DIECISEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS. CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS‘MONEDA NA 
CIONAl, o s¡3an las dos terceras partes de la 
«Valuación fiscal, la propiedad ub cada en el 

.«ntíguo Partido de Ramal í tas, comprendido 
hoy en el Municipio Pichana!, Departamento 
de Oran de esta Provincia, designado con la 
letra “C,F- del plano archivado en la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
N$ 403, del legajo de. planos de Orán, siendo 
este inmueble Paila integrante de la fracción 
B de la finca denominada “Lapachal o Palma 
Sola” -y teniendo la siguiente EXTENSION: 
121,28 mts.. en’-swí costados norte —sudeste y 
Oeste-Ncroaste por 1.000 mts. en sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo Que arroja Una Su
perite e de 121.000,280 mts20} limitando aÁ Nor 
este con el lote “b”;
Este-Sudaste, camino 
piedad da V ctor A. 
este, camino de por
Camila Pérez de Pogglo.— El inmueble reco 
noce servidumbre de tránsito y de acueduc
to en beneficio de ios Sres. S mermann, Hoff 
man, Suloaga Puló, Hainann y Cornejo Isas- - 
mendi, o de sus sucesores, de tal manera 

.Que cada uno de los- lotes de propiedad de 
los ’mismos s© convierta en (Predio sirviente 
d3 to os lo® otros lotes.— Título a folio 87 
acentos l .y 2 del libro 28 de R. de I. de 
Orán.— Nomenclatura catastral: Partida N- 
£700.— Valor fiscal ? 24.200.— El compra
dor entregará en ” el acto del remate, el ve ¡nte 
por ciento del precio de venta y a cuanta 
¿el mismo» el ^11- A? ~ 
remate?—

■ instancia Prisxí&ra 'Nominación C. y 
inicio:
ARMANDO 
Comisión ¿e 
Edictos por 
y- Norte.— 

e)

horas-, < n el Tía-L d^l. Banco Provincial de 
^ai;a, ^ópaña N? 625 Ciudad-,. rematare, SIN 
BASE, Un camión marca L ORD, modelo 

mutor N? A—141268Ó, cabma Sedan, ca- .
rToce-rxa da manera, cubiertas 30 X 5 delctn- 
xeja-s y 32 X 6 simples traseras, el Que se 
eucuonvia en el taller “‘Albeldo” s to en car 
ile 'San' Martín 549 Ciudad, donde puede ser 
re /¡sado por ío& interesados,— El compra-- 
■do/er iiec/8¿G en el actho del remate -ei 
ve.nte por ciento del precio de venta y a 
c.-enta’ del. mismo.— Ordena ' Sr. Juez de Pr 
mera I rebaneia Segunda Nominac ón C. y C- ■■ 
•m juico: EJECUCION PRENDARIA — BAN 
QO PROVINCIAL DE VS. VERA, r

'AGUSTIN MARCOS’.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador— Edictos -por 5 
di.ae en Bol<in Oficial y_N©H0 .

e) 15 al‘ 21|6]55

¡criiPto al folio 384 asiento 1 
R. de i. de la Capital. 
La4_rai: F'ahtóP.
Manzana 51— 
43.760.— .4- 
acxo d© remat-t 
cío de venta y 
-a Sr. Judz

' No inación; C<
VIA una

JOSEFA N
a cargo d 
dias e¡n. Be

¿vV — POR: MARTIN LEktUi'AaMVN
oud-ciaL — Afinar OS c m-táixcos

Di 2-3 ae junio a las 17 ,horas en nn e¿- 
uAxLoxio uefcjerail por ordem oei
soílor Juez de Primera Instancia~ Tercera No
minación ©n i° O. y C. en juicio 'EJHCUTI- 

. V.0 ARTURO CARATTONI VS. MICHEL Na 
DRA venderé sin base d ñero de contado aos 
armarios metálicos Golor-verde de dos Puer- 
tas. y dos metros ue alto efe poder uei d&- 
poMario yuidicíal MicBdl Na^dr^ Reuegriúi 
646. CIUDAD Comisión de arancel. a cargo 
del comprador. '

e) 15 .al 23|6|55

vS.

15

del libro 67 de
Nomenclatura Ca- ‘

b N— .15.54ÍL 
Parcela 81?. -

21 comprador
©1 ve nte po? cierno del pp5- 

a cuenta del
le Primera lüfustancia Primera 
y C.. en juicio

}—Sécelo^ E— 
- Valor íiscaí < 
entregará en e.

mismo. — Orde-

fCUTTVA.
IEVA”¿ -

[el comprador. 
lletí’H Ofical y

e) 15

‘PREPARA-
A RE GAS, LEON 

Comisión de aran- 
—- Edictos .p^r

• Foro . Sal teño
6 al 5|7|55.

ho 12485 — PpR JOSE ATJ 
JUDICIAL 1

—El día ‘8 <U. Julip d© 195¡ 
en m? escritorio calle Deán

ERTO CORNEJO
rACAS Y NOVILLOS - SÍN BASE

>5 a las 17 horas,
Funes 169— ciur

dad remataré] SIN BASE,-150 vacas ce vien
tre y 20 Novillos-, todos*  co:i la marca “JR”, 
los Que se encuentran en poier del depositario 
judicial Sr, Aristóbuio Agüero, domiciliado, en 
Estancia “Santa- Teresa”, PozQ .del Tigre, De- ' 
partamentd Patiño, Territcir ) Nacional d«e jE>or 
mosd. — El pomprador envegará, en el acto 
de remate,j el| veinte por chnto del precio de 

Wta del mismo. — Ordena Sr.
Lera Instancia
en juicio: “EfficüTIvo — CW- 
UTIERREZ. ví . OFEiLIO S. DE 
— Comisión Ce arancel a cargo 
r. — Edctos 
t Norte.

venta y q c-i 
Juez ce Prior 
ción C. y C.
MÍENTONA G¡ 
LA ROSA”. . 
del comprado 
letín Oficial

Segunda JNomina-

por *8  - días ©n Bo-

SudOeSte con el lote “d’h 
de por ' medio con pro- ,

Herrero y al Oeste-Noro 
medio .con propiedad de

e) 15|6 al 24|6|55.

N? 12480 f— POR ARTURO SALVATlHJtRRA 
JUDICpAlJ — ROPEROS — SIN BASE 

de Junio ,d¿ 1955 a ias 17.39
—Ciudad, remata-

—EQ día
horas-, en; D|án -Funes 167

-ré SIN BA»
un
pOr

el Xumue- 
caie Itu-

metro, dí 
cuarenta 

mirar, loé Q 
o^si'árió ludí 
d3 

cG

E, cinco roperos enchapados, de 
i frente por 1,

centímetros (
ie se encu-ntran en poder cel de
cía! Sr. Salom
466 ■—Ciudad,

.70 mts. de alto y 
de fondo, sin ter-

-saldo una vez aprobado él
Ofifeha Sjeñor Juez de Primera 

en 
‘EJECUTIVO — ALEMAN VICTOR 

RAUL SULOAGA-, PULO”^ 
a cargo d^l comprador, 
días en Boletín Oí cía!

vs. 
arancel 
treinta

16|6 al 28¡7]S5*

POR: JOS® ALBERTON° 1249.4
NQB[O.

Judicial — Camión Ford — Bírr 
W SB & i&n

COR-

Base
11.—

i>9 12486 — POR: JOSE ALBERTO COR- 
.NEJO ' -
jud'dai — Inmueble — Base $ 29.133.33

El dáfr 14 de junio -de 1955 a las 1<«— 
horas, en mi escritorio. ca¿le Deán Funes T69 
.Ciudad remataré, con la BASEDE «VEINTI
NUEVE MIL CWTO TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES ‘CENTAVOS 
vONEDA NACIONAL; o sean las dos terce
ra partes de la valuación fiscal, 
ble ubicado en esta Oudad sobr>3
zangó 646 entre las «ce San Luis y Rioja, 
con derecho & l&s med; anerias de las pare
des Qué lo encierran y teniendo la sigu ente 

-^EXTENSION: Partiendo del vértice o equina 
sudeste de esta fracción de terreno 
con la propiedad de doña Camen 
.García Bravo,, sigufe al Norte sobre 
Ituzaingóí 8.15 mts. donde Quiebra 
bou línea recta 54.85 mts;, de allí quiebra a. 
Sud 18.05 hits., s gue al Este en linea recta 
,41.80 mts-. vúbiVfe a¿ Nom 7. mts., Quie
bra al “Gaste 2.35 mts., vuelve al Norte 2.70 
mis., vuelve al Esae 2.40 mts., Nuevamente 
al Norte 1.35 mts. y d® allí vuelvo ai Este 
hasta encentrar el punto de. partida 22.45 
mts. —‘La poligonal descripta arroja una SU 
PlERFlCñE de, 95'9.50 gnts2. *y  comprendida 
■dentro úe¡ los siguientes límites genera.es: Al 
Norte, -Propiedad ó® M’ariano Zapata y de 
Luis H. Estrada.; al Sud propiedad dé Carmen 
Paz de García Bravo y con la de Elvira Pe
ralta de Fantoní; al Este con calle Ituza ngó 
y- propiedad de Carnea Paz -de García Bravo 
y al Oeste con propiedad d© Abrahaan Si- 
vero Y Lote glvero*  d® Batule. — Título ins- sos —JStai

Imítrcfe 
Paz de 
.a calle 

ai Oesee

en Rioja
isa-1©

en’re-garfr el tie nta p 
Venla; y| a cuenta, del

PÉ“
•o ■" e : jt
ara-i de

ón Bctss' domicilia- 
dondle pueden ser

par los interesados; — El comprá- 
ir ciento der-precio 

mismo. — Ordena
Letrada ' (Secretaria vde Paz

“Embarco Preventivo y Pre-
— La Metalúrgica 

Salomón. Bass”, —
Cor^'Sión;1 d<
Gd’ctos por

cara
/•cío:
Vía Ejecutiva

v®. Félix y
j arancel a cargo ¿el comprador.
5 días en Boietín Oficial y Norte; 

e) 15|21]6|55 — .

N9. 12479
JUDIpj

—El día te de Junio- d© 
en.Deán Funes 167, reinal 
ÑERO DE ( 
1.20 mtk < 
lustrar, ÍOs 
depositario 
liar’o eñ B 
fíier revisad 
Excma. < Cá 
2) Exhorto 
de la- Cápit

RO' SALVATIERRAPOR ARTU
— ROPEROS — SIN BASE

19-55 a las 18 lloras 
taré SIN BASE, -DI-

CONTADO, Tres roperos- Bácube de - 
te fíente, con una sola puerta, sin 

que se encuentran ©n poder del 
judicial Si. Salomón Bass?, domíei-

nueden
Ordena

(S-ecr etária

udad, dondelioja 466 —:Cr
bs por los interesados.
mora ¡de Paz
i del señor Juez Nac’onal de 
al Federal en
& y CM. & A G TB-. Fólix y

autos: Cobro de

LP
Paz
Pe*

genera.es
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tomón tíass. A ooíni-sión de -arancel ¿ cargo ' Cháfe dé EÍpíotacián y exploración" .Eapte. salta. Mayo 19°5- An¿wl. Urnb‘ir11-- E
Edictos por 5. dias «¿ W n ;-V 20875153. el día martes 2 de Agosto de 1955 ™o Secretario..

a horas 19 en.mi oficina de Remates, callé 
-General Perón-,208, Saltít, remataré con basa 
de $ 6.667.—i (Seis mil s-eiscienfós sesenta 
siete pegos '%) equivalente a las dos .terceras 
partes de' su valor de compra, las.35 acciones 
d¿ Sr. 'Argent'iio Exe.quiel Freytes Casas SQbD 
•a miña “E-lVíRÁ’,. situada en el ’ Pú6|>Ió"^y 

■ Campo Colorado” lugar denominado - San Ge- 
r¿''Jmo Viejo Departamento de 1® Poma, Pro-- 
-,incia de Salta.; Títulos inscriptos -P. 4 Libró 

de 'Minas -le la Dé-egacíón Autoridad Mine-
a Nac onal de Salta. .

Eb el acto del 'remate se abonará el ímpoi- - 
te-Integro de'la compra. Publicaciones Bo*-  

i ?etír pregar y "Foro Wteño". — Comisiéu hs 
. arancel a cargo- del' comprador; ±<T-anciscO

Pineda, -Martiliero.

. ' A\G. 23-36

u piador.
- -n vxai y 1 oró Saltéuó.' - . j > -

D •' • , él 15 al 21|6¡b5. . - .. ■

12471 — Por; • ARTURO SALVATIERRA: , 
JUDICIAL“ INMUEBLE. —BASÉ $ 4.066.56.- 

DI- día.'27 Jlejpto d&-1955-a. las 17 Horas, 
en Deán Eunes .1697 O iud.ad.,-;_r®mataré, - cbn 
la base de CUATRO MIL SESENTA Y -SEIS. 
PESOS CON SESENTA. Y .SEIS CENTAVOS 
.MONEDA NACIONAL, o., sean los dos terceras

• partes, de la., valuación-fiscal,, la mitad indivi
sa del iniñueMe, ub-cado en la esquina-d© l^s 
calles San Martím y .DOri-egO dé la Ciu-ad’ 
de San., Ramón, de -la Nueva -Orán.-— Mide 
20 mt-á dé trente s|calie San -MffirtM por 
43.30 ints. de íó©do S|caile Dórrego. ¿uper 
ficié': 866— mté2. y encontrándose -encerrado

- défetro de los -siguientes límites: Norte cálle 
Dorrego; Snd con propiedad de T. O. Mut- 
.hüan; Este propiedad de luís- Aannier y Oes-

to 2 libro 22 dé Ki:' L dé Oran. -Piano; 257 del 
-legajó dé planos- .¡te- Oran.—. Nomenclatura , 
-Cdta&tráE .-Partida 13-69'.Manzana .59 Parcela 
-7 'Valor- fiscal S 6.100.- H- comprador- entr-e^ 
gará el treinta -por ciento del preció de vqñ- 
ifá y a cuenta del mismo— Ordena Sr. Juez, 
-áe -primera instanqa Cuarta N-ominacóin O. 
-TT C: en juició: ’ EMBARGO PREVENTIVO - 
CAKIM abdala V-&. TOMAS VíDLAGRA 
-M-ARCílAL;— Comisión dé-arancel a cargó del 
éomprádor.— Edictos por-30 -días en Boletín

• Oficial y Dolo Salteño;
‘ - - - ‘ ^L-14|W1 2S|7|5&

té -.calle -Saín ..-Martín-'•Tituío a f°li0 90 ás^- •’ ____ _
Ñ 9-. 124OU• CITACION A JLICIU. — 

“ Sr. Juez de InSLaiicia Ñ Ñominacium en -to 
Civil y Comercial, ea autos “Divorcio -M© 
nuel Alv arado vs. Anatoija Earias de .Aovara- 
•do' / cita a lá demándada- por veinte días en 
edictos que se publ-carán en el. Boletín Oír 
nial y Norte para‘ Que -comparezca a estar, a 
derecho, bajo apercibimiento en caso de no 
haceniO' de nombrárseie Defensor Oí ciaL. 
Salta, Junid 1'9 de 195o. E. GILIBERTI DORA
DO. ' '

' JUDICIAL — Campo en Chicoana
El 15 de julio ©• a las 17 toras wn-mi escri- 

■ttrio General Perón 323 por- ord-n d<ú señor-. 
■•■¿taes dé Primera Instancia segunda Nommaeion 

■ A lo O. y c. en juicio EJECUCION. HIPOTE 
CARIA ERNESTO T. BEKER VS. NORMAN
DO ZUÑTGA venderé eon la. &a”e de cuatro 
cientos doee mil quinientas pesos la propiedad 
denominada San Felipe O San Nicolás utoa- 
da en el Tipal, Dpto."de Diiicóana c n una e - 
tensión de ciento sesenta y.cuatro hectárea-, 
noventa y. cuatro • ateas, ochenta v nueve me 
tros con cuarenta y siete.decímetros euadiad .

. comprendida dentro de los sijuienJÁ tañías, 
generales: Norte, propiedad de~i-gu9C'O Guan 

■'co y Ambrosia de Gúanuctí:- La Isla de A. Co 
-li¿a y -Rio .Pulares; Snd,. propiedad de Pedro 
I Guanúco: Campo Alegre de Natalia■ y Maroe 

: lo' Gutiérrez.: Este.-.Fi -ica. Santa Rita de tois 
D’-Andrea y . Oeste propied. ,d de Pedro Gu» 
nuco y Amb osla í
ta Rosa a Fulares y Da Isla de Colina.-y 
Mensura judicial aprobada e inscripta al folio

- 586 asiento 830 Libro. K- En el acto del re 
' mate veinte por ciento del .^«iq de Venta y

a cuenta del mismo. — Comisión dé arancel a
- cargo del comprador.— -

. N9 12414 — EDICTO:' Juez de la. Nomina 
clon Dr. Rafael Ang’él Figúeroa, cita, y .em 
plaza a'ROSARIO¿ELENA JIJARES DE MO
YA, para que comparezca a estar a derecho 
en exp., N? 34.047: “Moya, Delfor Esteban vs 
Rosario ¿lena Juárez Divorcio dentro del termi 

_ ______ w -no 20 dios, bajo apercibimiento de Ley —
nuco y Ámh osla de GaanUCo, camino • de San ga^s Marzo- 29 fde-I955.*-J

-B. GKJBERTI DORADO1 Esc^banO-' Smstaiio ' 
■ D'- • je) 30|5.. al 24¡6j55

- - e) 3[6 al 1417|65

_N9-12322 ^POR FRANCISCA PINEM 
Judie al — Derechos y Accionas

Por disposición del Sr. juez.,*  Primera las- 
tañéía enho CiVfl y /Comercial Segunda Ño 
mmación y . Se conformidad a lo resue'to en- 
autos “Éiañeúeo Cowea Vs; soeleSad MW*

. SAtóEAr ÍUHIQ.SI 1053 '- ~

e) 11|5 ai- 22|6|55, •
■ EDICTO- DE' QUIEBRA

, a) 6[6 al l’¡7|55

' N» 12449 — CITAQION — Ralael; Aügel'.Fi- 
gUeToa, JuGz de Primera üistanciá Tercena N.o 

"minactóa Civiry Qoniereal, cita y, .emp-a¿a 
por veinte dias a ISABEL SENDIN DÉ GAR
CIA, para que comparezca a tomar interven-- 
ción enL Ai 
de hijos y 
nició don
cibiímiento
2 de junio
DO, Escribano Secretario- . -

r . - - ; ? e) 616 ai i°17|55.

.juicio que - por divorcio, tenencia 
disolución, de sociedad conyugar, le 
Pedio García Martínez, bajo apér
ele nombrársele defensor. : Sa'ta-, 

c’e. 1955, -- E. GIXJBERTI PORA-

N? 12406 — ADICTO CITATORIO
. ,E1 Secoff', Jués Ovil' la» Instoieíaj Bda 
Nominación cita y' emplaza sa doaa María Ax 
gélica Portales de Ló<péz a es&ar a derecho en 
el juicio que . por divorcio y tenencia de hijo 
l«e sigue su esposo don Juan. Ramón Lopes, 
edictos á publicarse por el término de Veime 
días, en el Boletín Oficial y Poro Salteño, bajo 

‘ apercibimiento de que si a Su veheimianto no
-comparece se le designará defensor d¿ oficio.

:‘ ej 2¿|5’aí. -íáiétSS

N9‘ 12404 ¿DICTO; El Di< Jorge L. ;
(de Primera Instancia'. Cuarta Nominavió.n ,ypn - 
lo. Civil y Comercial, en Autos; ■;Ordii]íriq-h 
Divorcio™ Hánliart Erika Ottihe"Gasten de\vs. 
Hanhart Walter —Expediente N9 T9.709L cita, a 
Dn; Walter /Hanhart por edictos Me £?e rubh 

r- ¿.ul veinte dláS ©xx IOS Diar-OS , b’oWüll.

‘OficiaP’ y "Norte’’, para que contesté Ia’.demah 
da conforme el artículo 86 del Código: de*,  Pr° ' 
Cedimi-n^-'S, bajo•-apercibimiento desque no 
.eomparece se- le nombrará Defensor . oar.á;
lo represente en el sucio.™ (Aít\ SOY Salta, nía 

•ye 19 de 1955. ; .'■ \ \ \ ■■
Wldemar A. Simesan 'Escribano Secretario

r - e) 26j5 al 22|6p<3

hR 12505 —‘-QUIEBRA.:'
En Juicio Ce quiebra de Antón o 'Canu^.fel 

juez de 1? Instancia. & Nominación C. y C., 
hace saber que - Se: ha ’ prorrogado la audíh> 
<ia de verificación de créditos para él día-8<de 
julio a horas ll.¿— . / . - - \.
- Salta,' Junio 16 de 1955». ,. ‘ -

' -WALDEMAR SIMESEN,- EScr baño S^re^* 
rio.— ;

■' - e) 20-al 24|6|55. -J-.

' LIQUIDACION SIN QUIEBRA

12.476 — ,EDICTOS: " -
: LIQUIDACION SIN QUIEBRA. : • .-■

El Juez dé primera Instancia y /Prim^ 
tiom-nación ■ en fe fcW.‘ y jcomercial en.*  4©¿ 
ataos ■Liquidación sin quiebro: de Roberto G. 
Pa.ra ha ¿en^e^o:.” Salta, 31 de mayo Re 
>95b, ..... FALLO: a) Declarando- la. liquida
ción s m quiebra de los bienes del cahv-opata- ' 
río don Roberto G. Fárrd cuyos anLés edenes 
roto en autos; h) Designar ’’Cuidador al • 
Instituto Nacional \ de Previsión. Social 
persona de .su apoderado;. c) Estableciendo co» . 
mo ®m fde la cesación d© pagos la del ' 
iv de octubre ¿¿ 1954, de acuerdo ¿"o Que 
surge . del. informe del síndico, a- los'-efecrtos 
do la nulidad o valdez de los actos jurídicos 
concertad os por el deudor y demas electos.; - 
•d) I) Spotniendo la ocupación de Lodos los bie
nes y pertenencias dél deudor por ©i liqui
dador nombrado, de acuerdo a dispuesto por. : 
él art. 73; e) Ordenando % retenga la Co- 
rrespondencia epistolar y telegráfica de]'dea-’ 
dor, la que -deberá ser abierta por el liquida-

= " dor ccin ©n'trega de la meramente personal;.; ?.) ¿ 
Disponiendo que todos los! , bienes Se pongan 
a disposición del liquidador, © intimándo' en 
consecuencia a ^quienes; tenga bienes. <> docu
mentos del deudor los entregúen a aquél; g) 
Pron’hiendo ,que sé hagan pagos o entrega de 
efectos al deudor, so pena a los que lo . - 
’Ciere-nj dé no quedar exonerados'én virtuid .de 
dichos- pagos y entregas! de ..Tas obligaciones 
que tengan pendientes.,.a .favor -de la masa; 
h) DeolaWndo la ^luSpiensgó^ tí® todos lás 
acciones individuales- que. se sigan contra'W 
deudor, como también la ' cadmcffldad.
plazos del ,;dur^® ■ de. ? 4
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: i)' Reservaacio- la reguiaciópi 4®. los honorarios 
del Sindico . u otro funcionario’ ínter viniente, 
.como también la del .Abogado» de la convoca" 
tona hasta, tanto se determ-úne por realiza» 

' cf$nh el. activo liquld©.,sobre el cual deberá 
determinarse conforme a lo. dispuesto por 
W. ¿01. dé.la-Ley de Quiebra.— Cópase; no- 
^iquese y repóngase.— Rafael Ángel Figue- 
roa — E. GiliberU Dorado — Escriban© 

¿cr^tario’L ? s ú .

sigir o rescindir tr anís aciones, 
árbitros, formular protestas-y 
rir Por cualgiuínr título el deí

0.-4 ílL23|6|55 .

feoTIFICACION DE SENTENCIA

v.N*  I25G1 ú- EDICTO: *
• ••GsCár PúLópez, Vocal d©la Excma. -Cámara 
-de- Paz Letrada, Secretaría N° 2 en autos- cara 
jtSl-ad-os' “E^ediítivo Ahan&uni, Jorge y Can
tillo' Manuel vs. "Morales, Duási Exp. N9 3l9G|b5 

' noú fica por medió de la presente- al demandado 
. la :-sentenci-a recaída ©n autos, cuya parte, dis- 
-ppsit/va dice; Salta’ 12 de Mayo de 1955 — 
^üTÜiS.Y VISTOS:• ...7,,ACONSIDERAlnDO 

« FALLA:'-dlstpcfoáénfóo sf& -lleve adelantie ita 
presénte■■ ejecución seguida por Jorge Ahan-

- - .kuni y.- Manuel castillo- contra Luis Morales 
-hasta que el. acreedor ejecutante-se haga ín-

‘ iegr© págo del- cap tal .reclamado de UN. MIL 
■ ¿Quinientos veinte PESOS Moneda Na
cional ($ 1.520 %) más Sus intereses y; costa.

. CpPiese y repongas©.— Publíquese la^prcs©11- 
. ,te sentencia de conformidad al art. 460-del C.
de, Po Regúlase ©n $ 325 % el honorario del Dr 
" ’ ' ’ la

S.
Ciarlos R. Pagés apoderado y letrado de 
iftrte aCtora.— fdó. osear P. López Ramon 
Gimémez-Daniel Fl©m ng Benítes?.— 
Emiliano VIERA, .Secretario.—

• '/ - ©) .17 -al 2Í|6J5í>

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

'acuerdo han resuelto' -constituir ¿una sociedad 
..-de responsabilidad- limitada ¿ón '‘Sujeción a la 

ley nacional número- once mil Se‘.scientos cua
renta y cinco, la que se regirá’por las siguien 
.tes bases y condiciones: PRIMERA: Queda'- 
•constituida^ desde ahora entre los otorgantes 
una sociedad de responsabilidad limitada qu^- 
g» rara en ésta plaza bajo' la' d©ño.miiiació¡n de 
‘TARJAT Y COMPAÑIA, - -
RESPONSABILIDAD LIMITADA”. — SEGUN
DA: — La sociedad tendrá por objeto la com “dinero en ¿res tamo dé los

■ pra-véntá e industrialización d© productos fo- . o particulares, 
"réstales!, pudiend©’ además aceptar co’misibues, 
consignaciones y representaciones y realizar 
cualq-u_e? ‘ otra actividad comercial - lí© ta,' con 

‘‘excepción de las prohibidas por-la de., .cata
da. —. TERCERA: — La sociedad ‘ tendrá su 
domicilio legal en esta. Ciudad de Salta, sin 
perjuicio*  de extender el radio de sus- op-ra
ciones y establecer agencas, sucursales o co 
riesip'onsalíafí en aualqu^er otro lugar de la 
República o_d©l extranjero. — CUARTO : ^- 
El plazo de duración dé la Sociedad será de 
veiiité años a contar de la *fecha  .d>e es¡a -es
critura, ©ero podrá d-Solverse .después detraes 
©unidos treio años de - vigencia _cUl presante con 
trato por resolución de la mayoría de socios.— 
•QUINTA: — El capital social 1© constituye la 
cant_dad ¿e CIENTO SESENTA MIL PESOS 
MONEDA’ NACIONAL, dividido eh ciento se- 
■sen'La" cuotas de un mil pesos cada una, que 
.los socios han suscrito e ntegrado totalmente- ‘ 
en la siguiente proporción: ¿os señorés Alber
to Farjat, R cardo Hubaide y-Jorge Salhab cua 
renta cuotas ó sean cuarenta mil» pesos, cada 
uno;\el señor Eduardo Ramón Alvaíez. treinta

, cuotas, © sean treinta mil pesos y el Señor Mi
guel Farjat diez' cuotas © sean:di,ez mil .pesos 
moneda nacional. —-El capital es -aportado 
por los socios, en la siguiente forma: 'os se-/ 
joreis-'Alberto -Farjat, Miguel Farjat y Ricardo 
Hubaide efectúan su aporte íntegramente en.' 
maderas conforme al inventario que se agrega 
a la presente, firmado por los socios y poy ei 
Contador señor Gerardo Pausan! Sal," .el Señor 
Jorge Salhab aporta - treinta mil peso® en di
nero ‘efectivo- y diez mil pesos en maderas se
gún.’'. el citado inventario y el señor Eduardo 
Ramón Alvarez aporta veinte mil “pesos en 
citado' nyentario. El aporte en dinero eféctivo 
ha sido depositado eh el Banco de la Nación

■ Argentina a ,1a orden de la sociedad que se 
constituye, según boleta que exhiben ©n este ac

. to.— Queda en consecuencia integrado, ei - Ca
pital- y transferidos en pleno üom, ni0 a la 

SEXTA-:, La

comprometer en 
protestos, • adqui ' 
minio de bienes

muebles e Inmut hles,, títulos, ai ciones. y dere Jíos 
pudiento venderlos, permutar!

□rendas; hipotecas o cualquier
as, trangíerjtitos o

.gravarlos con
otro' derecho- real, aceptar daciones en. pago, 
akptar y*  otorgar fianzas y.

SOCIEDAD DE - aceptar hipotecas y cancelar]
otras garandas’ 

as; dar o- tomar 
ein^ arrendatmié] uto bienes.^ in muehjleisl /.ornar 

; Bancos oficiales 
soc edades p;.pensionas y., en es^-

peciál dq los Eancos.de la», b ación Argentina, 
de Crédito (industrial Arigé-iíiñ©- y Provincial ■ 
de Salta, por las cantidades, y 
.cc«..vin.ei^nj. y 
reglamentos’ qie rigen dichas- instituciónés. J 
de crédito; _, fir 
avalar cheques
papeles de con erci o; hacer r s© d©l crédito en

cíe acuerdo c
en la forma que 

on .la-s leyes y

•mar, girar, enposar, aceptar o - 
í, letras, pagarés, vales y ©tros

cuenta corr/ent 3 o «n descub:
* “ 1 i ‘ consignaciones y dapós'tos de ■tar- o r-echazai

erto; hacer•? ae©p ’

eectqs o dé dinero; otorgar 
trunientos púb

'ran y realizar
cc-nduzcán al

y firmar -?oS íhs-
Líeos o privados que- se requie- 

cuantos más 
nejor desempe 

le ?di dudare[ qu© estas facúlt
Ivas y no limitativas/ pidiendo

actos y gestiones 
ho, -¿el cargo, ,en
fades son sim?le

en-É e-iuñcaivas y no limitativas/ pidiendo 
por I© tantp los socios gerentes realizar-cual- - 
quier aoto ó 
con excepción

negocio qu©
del otorgamiito - de - f: ansas a 

favor de terceros © compron¿ter.los fondos 
goeios ajenas
Dido que s©LRequerirá, la fir-ma 

los dos socios
le. escrituras ds compra-venta.de . 

inmuebles icol istitua ón-de h

srean -conveniente -

sociales e-ní nq 
Queda estabk 
conjunta, di© 
otorgamiento

d la sociedaa . ' •

gerentes párale

[patecas y de CuaT. ’
Quier, otro derecho real sobre inmuebles. •
SEPTIMA: - 
los sueldos y

¿ •¿.NB 12511.—ESCRITURA N-UMERO $ETEN 
LÍA Y^SIE'IE A- £QGIEDAD DE REgPON-- 
S^RILJDAD ¿IMITADA FARJAT Y COMPA-

- ;W-En. la ciudad 4© ¿Saltaj República Argenti- 
a los quince das. de Junio de mil novecien 

Ws. cincuenta y cinco, ante mí RAUD H. PU- ' 
ÍXIl ^criban© titilar del Registro número- 
Mecioqhp y testigos que al final s© expresa- 
,rán, ‘ comparecen los ..señores',.don ALBERTO 
-ÍÍARjAT, casado.en- primeras nupcias' con doña sociedad los bienes aportados, 
-María ¿Hubaide, -domiciliado en la cálle Fio- - dirección y administración de la Suciedad es- 

'-tara- a cargo d© los socios ^eñor^s . Alberto 
Farjat y Eduardo Ramón Alvarez,^.quienes que-

- dan desde ahora •designados- Gerente^,—Los 
\ gerent©s actuarán indistintamente y. tendrán 

en forma indistinta-eV usó de la, firma so- 
. cial con las siguientes facultades y atribucio

nes : ‘ nombrar ' apoderados» generales o. especia
les y revocar los mandatos; resolver, autori
zar y' Llevar á ’ cabo todoA los actos y - con
tratos que ’constituyén los fines SoUa.eSi; ha
cer -los *pagofó  órdínários y extraordinarios d© “ 
la ádministracióri, cobrar y .percibir cucLqu’er 

_ súma de dinero o .valores,'nombrar y despedr 
¿el personal, fijarles, sueldos*  comisiones .y gra,- 

tificacinhes; hacer’ novaciones y quitas? trgn»

Los socios gerentes percibirán- 
|o gratificaciones -especiales Que 

le®, fij©.la Jur ta de Socios y srn necesidad ae 
autorización ce ésta, podrán formar .partes de 
£ ócieda. es ; qú 3 se dediquen

OCTAVA: t- Anualmente en el mes 
se practicará un- inventario' y

- • balance gene] al con determ 
. nanoas y/pérdidas, sin perj

que s¡e practicarán- cuanuo los 
Socios lo (jreon Conveniente.

i y líqjuidos de. cada ejercicio sjé 
cinc© por cierto para formar el

formar .partes de 
a negocios análo-

go’s.
de Setiembre,

ces parciales

iñación de los ga- 
aicio de los balan-

~ De las utilida- *
des realizadas 
destinará tin < 
_on. o de ¡r^ssrva legal, celando • está - obi ga- < 
ción • cuando
e e to del- capital sociaLC-
útilidades se

dicho fondo, alcancé .al diez por
-EL saldo de las 
los!1 socios ©ai pro

-.porción a, sus cuotas de capital .y las-rpérdi- 
- -das serán ■ Sa¡ i

listribuirá entr

.Wda número ciento setenta .y dos; don EDUAR 

.&□. RAMqN ALVAREZ, casado en primeras 
' Apipól as-j.gon doña-, Azucena Nélida Canciáni, 

&miiciliado en la cálle Buenos- Aires número 
^is'ciento.s cincuenta -y siete; don RICARDO 

' jÍDBAIPE, solteroj domiciliado én la calle Fio 
r^da, número, ciento, setenta y dos, -los hes ar- 
igentinoiS/ vednos, d© esta .-ciudad; ®don MI
GUEL FARjAT, sirio,, .casado-en primeras nup 
cias con doña .Margarita4 Faráh y ¡don JORGE 
SA¿HAB, argentino naturalizado-, soltero, los 
cíps 'últimos1 Úbinicilíados' en íá Ciudad "de San 
jSedrQ, Provincia de Jujuy; ’ todos los compare
cientes mayores.. de? edad? hábiles, a quienes 

‘‘doy'íéi/^-e^bfli&n: Que de- con^ún

brtádas en la misma -proporción.-— 
Los speiop se reunirán;en junta 
una-,,vez al año y toda v©z que 

sociales lo requieran. — Para 1¿< 
aprobación -de balances y- oda otra resólúc’ion 

requerirá -¿maybría- 
ayoría de cápitaL-^

«por lo' menos
■ lós n®go.ció,s

• de la Junta 
-¡de votos 4úe 
DECIMA:. -

'-.sus cuotas.,
• otros socios, 
adquirirlas en

. ceros' extrañ 
'alguno dé 1

- sociedad j on 
tipulado, los 
disolución d 0

de Socios Sé 
representen m<

- Los S!©ci:os/XLo podrán transferir1 
5Íñ ‘ previo cor .Sentimiento de los

An preferencia para 
condiciones, qué t«r 

pECIMA- PRIMERA: Si 
are retirarse de Ja 
lento del - 'plazp-; eSr 

©tros socios podrán optar por la 
i la -Mocjedad © por adquirir las¡

quienes! tendr 
igualdad de 

.bs.
• >s. sod'Os dése 
ue del ; vencim

la • mciedad

Eancos.de
venta.de


^PAá.-233B--M ,

cuotas del socio saliente por el import© que 
résube del balance que se practicará al. efec
to. 11 ' retiro - c e un socio' solo- podrá pro- 
ducj’Le ¿eSLués dé dóisaños <© vig-e_cia du 
eñe centrado, salvo que hubiere con'se.itiim_cli
to de los socios restantes: —i El haber social 
ifel socio saliente será.. pagado en do¡., cuotas 
aiiuaiej e iguales con más el ocho por ¿ento 
de interés anual. — DECIMA -SEGUNDA:- —_ 
En caso de -incapacidad o falise1 miento de 
cualqijera de ‘los socios, los Socios. so revivien 

•tes •*  tendrán opción para úísóiver ->la socedad 
o para continuar ¿1 giro .comercial con la in-.. 
teíVe-nción dñl representante- idel incapacitado 
o de los herederos' del 'Siocio:fallecido, debiendo 
éstos'unificar W representación, -r-‘Si ios he
rederos del iso'cio fallecido . ño quisieren nigre 
sar a ¿a sociedad, los -'Socios sobrevivientes po?> 
Afán adquirir.sus cuotas >de capital en la« con
diciones establecidas en -la’. cláusula décima 
primera. — DECIMA TERCERA: — LoS so
cios*  de común acuerdo^ podrán prorrogar el 
contrato' social, aumentar el 'Capital 'mediante

■ -nuevos aportes ó incorporando Parte' o todas 
las utilidades obtenidas, aceptar, el ingreso de 
nuevos ¡socios y transformar la. sociedad en o- 
tra tipo jurídico distinto. — DECIMA-CÜAR
TA: — Toda duda o divergencia Que ee sus- ' 
catare entre los*  «od os -con respecto- a la int'er- 
preta^icin- de esl© icontraio' será dirim e o sin . 
forma de juicio por árbitros arbitradores ami
gables .componedores nombrado^ un© por car
da parte, quienes! en caso de dispar- daó nom
brarán» un árbhro único,- cuyos fallos serán 
inapelables. — DECIMA QUINTA: — En todo 
lo no- previsto-en e~ Presénte*-Contrato  la so~_ 
■c-edad se r 2 gira. nor ias disposiciones <fe la 
.l>ey^-cnce ¡mi? seW'éntos: cuarenta y cinco y 

- las .concordantes del Código- de 'Comercio. — 
Eajo las antej’orns condiciones las Tenes dan 
por constituí a la- sociedad “FARJAT. Y. ¿o-M

• PAÑI-A SOCIEDAD DE - RESPONSABILIDAD 
’-IMITADA” y se obligan conforme a dere
cho- Leída, y ratificada-'firman los comparecen 
les -con jios- testigos don Arturo. Salvatierra y

■ on Armando. Zapata,, vecinos-, hábiles y de"
-j 0- r-eír*  e\to, pOr ame ¡mí, de-.qre doy- 

f \ — .Redactada ©n cinco, sellos no;arai-es
• terados cmrelaivameiTe id -I ve ntiocho m’l

■ e‘.-¡cie'. o3 ve’niinuéve, al Veintiocho .mil seis- 
A‘e-tos-fr ma y- dos. — S’gue a Ja de. n-? er 
an'cr or que termna al-fol'o ‘res'is" os U'~
e.-i'a y ocho »*-e  e^e protocolo- a mi cargo de', 

año en curso. —-Entre líneas: M’guél Far’at. 
Va3e. E. Alvarez. Alberto. Farjat, Jorge Sañhah. 

..Miguel Farját. R. Hubaide. Tgo: A. .Saivat e- 
rra. Tgo: A. Zapata. Ante mí: RAUL PULO.—

e)' 21„al 27|6;|55fc

Ng 12506 — CONTRATO pE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD ' LIMITADA.—n \

■En la localidad d® El Galpón, Departamento 
¿Metán, Provincia de Salta, a los quince días. 

. del mes de pimío de mil novecientos cincuenta 
y cinco, entre los- señores .-Secundíno Pedro 

. Qérico, italiano., casado, agr Cultor e^indus rial 
y el Señor Adolfo Pedro S’^cundino Ulérico, 
italiano, soltero’, agricultor.’ e -industrial, ambos 
íhayones’.de edad y domiciliados en M Galpón, 
Urna el Parque, convienen -formar una socie
dad 'de responsabilidad limitada, que s© r?gArá- 
por das siguiontes^ cláusulas:- ' - -

JUNIO »ÍÍW.¿

PRIMERA:. La Sociedad girará bajó la de
Ox_i ación de •Es-tancias AIDA" Sociedad de

Responsabilidad Limitada, Capital $ 425.000.— 
ini^. con domi-ciiio en El Galpón, retro trayen
do ¿as activ^dadej. sociales al prim'vro de mar
zo el corriente año.

. SEGUNDA: Ec ; capital social estará" d v dí- 
<aO *n  cuotas de $ 1,000.— (un mil pesos), co- 
r-e^o d e do 255 (doscientas cincuenta y cin 
co) cuotas al Señor . Secundíno Podro Qléi.co 
yJ¿70 (ciento setenta)’ puotds al Señor Adolfo 
Pe ro’ secundino Ciático, de conformidad con 
el ■ r.ye tar o certificado por el Contador Pú
blico Nacional, D. Francisco lacuzzi y que for . 
ma parce e estia contrato. .

TERCERA: El objeto de la sbc edad" con
sistirá en la explotación agrícola ganadera o 
cualquier ofrd actividad Qícita que en el futuro 
y $3 común acuerdo quieran imprim r los so
cios. ’

.COARTA: la .duración de este .contrato se 
fija en diez años con una prórroga automática 
por igíual periodo. t . .

•QülIiNTA: Los -señores Seéundino \Pedro y
Adodfo Peí-ro Secundín-Q Clénco -serán los Ge- 
jezuesi cía la Sociedad ¡y podrán realizar toctos 
los actos jurídicos compatibles cona el objeto 
s-c^ai y que no comporten modificación -del 
contrato. Podrán actuar en forma conjunta, 
separada o alternativamente, coñ amplias ia- 
cuhades en todos los casos. La firma con el 
ca.ác.er (3e Gerente de' la sociedad no po-ran 
utií zarla ©n negocios1 extraños a la misma ui 
en Jan a3 *0  garanfia's ajavor de terceros.
‘ SEXTA: El veintiocho de Febrero de cada 
anz.-se practicaiá un- balance general sin per
juicio de los balances de comprobación de.su 
. aj- j saliuiOiS mensuales.-De las- utilidades rea- 

■ Liadas y líquidas se destinará el cinco por 
c en I o Para la reserva/ legal hasta alcanzar el 

é: por ciento del cap tal Social. Ad más Po- 
d án “■créanse otras .reservas de acuerdo al cri
terio de aceptación de la Dirección General im 
-positiva para el-Impuesto a los Réditos. Los 
-erre? os de. amortizad ón-y valuación se con-
-p—aran también a dichas normas. *

SEPTIMA: Las utilidades o pérdidas se re-’ 
/ r r*n.  en. ,1a siguiente forma: sesenta -por 

enr. para el Señor Secuñdino Pedro y cUa-
'? .ciento para el Señor Adolfo Pedro .

‘ e- Vj; o Clérieo: *
OCTAVA: Lá cuota soc al po ra ceden e e 

acu-rdo a lo estatuido Por el artículo doce ce 
la 7ey 11.645. El socioceden-te notificará a & 
sociedad en la pe.sona dol Gerente y éste ci
tará a Asamblea dentro del término de veinte 
días -de notificado. :

NOVEfjA > Si ocurriese el fallecimiento efe aJ 
guno de los socios, los herederos o ’egatarios 
Leí socio falieiciido se inco-riPorafán automática
mente a la sociedad. Dé existir varios herede
ros, los demás socíos podrán, con las mayarías 
.del artículo dote© de la ley, condicionar la . acep 
tación o la unifica-c ón de la representación^

DECIMA: Lá sociedad podrá aumentar en 
•ct’-adquíar época el capital, conforme lo esta
blece- el artíc-ulo dieciocho de la ley. Leído de 
conformi'éád el presente contrato, s9 firman dos 
ejemplares / de un mi¡simo tfenor y a nn solo 
efecto- en Él Galpón/ fecha ut supra.
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nSPOÑSAB'-KIDAD - LlíMITADA.— •- ' -3 .
la ciudad. ’ de Metan, Provincia d© ¡Sálta,

—et/cbi-xcd 7 Argentina a los . qnincfe*  uía^'/déi 
,^és i© junio dai año mil iiovecientos.- cinbu>- 

eñ.a y cinco, entre los señores LUIS K0MERI 
a_.o, argentino, efe cuarenta y dos . anos’ 

de eoad,. demiodiado en- calle 25. mayoría 
u M; GARLOS UELESTUN ü ROMER1, - ca¿¿a& 
argentino, de cuarenta y ocho _anos - de/ueuaa, 
. m i a-o en cálle güemes N° ^6; EVARISTO 
xjüujU>ETj argántvno, casado, de treinta y - 
cinco aúos de edad, domiciliado ©n callé Ge- 

. L-eraf Perón N° ^7 y JESUS. PEREZ ViLlX 
sc^fero, ^argentino cte . treinta años d© edaq. 
domiciliado en callé Coronel Perón N? 530, 
todos de la oudad ¿e-Metán, se hd convenido.

- en constituir una Sociedad de Responsabilidad . 
Limitada, regida por la-Ley N9 11.645, sujeta .

. a las. siguientes' condiciones. 1.. v. . . . .. . 
Articulo Primero. — Con lá denamiQáciOu 

de scasa ROMÉRl” SOCIEDAD .Í>E..RESF0N; 
HADXLfDAfl LIMITAD^I. quttáa aonmitwW’ . 
una sociedad, con domicilio y asiento principal 
de sus .operaciones en larcalle- Corone!. Perón 
N? 264, de la ciudad d© Metan, o en el .qúefde 
común acuerdo- ent^ los socios s© determine, 
ipcdhT do e stableser. sudur^al^., / agenVádbíy - 

■ ^presentaciones _ en cualqu/ er, parte del ^Pals 
y extranjero. . ... ...... .... ..........
Articulo Segundo; — J13 objeto principal/dé’ la 
tíod-edad es la explotación del negocio éñ. los

- a—os de- Ferrejeria, Maquinarías . Agríqo&as
- a-car, Mueblería, Materiales de -Constrúc^ón 
V .r-amo& afín©s/ como. a¡^ también-’ cüaiqúier 
otra cia»?b de comercio er industria -‘qúé ;10s 
socios consideren conveniente realizar/ no ¿ten 
do, por consecuencia! esta enunciación limitab’- 
va. ...... ............. .......... . i .Z.
ArtWo Tercero. — La duración dé la Sociedad 

^-^r eí term no do cúico año^, a cO'nArhéeó- 
d^ eí 19 ua febrero dé mil novecientos ci¿cu- 0 
e-.ua y tfneo, leona ,a ia que s© retrotrSeñ las 
operaciones realizadas por la casa ue comercio 

.de don. Luis Komeri de la ciudad da 'Metáh,
y Que se'transfieren a esta Sociedad? de epnfpr-

- mldad -Con -el inventario general de esa--fecha 
y balance -..e sumas y saldos! a la actual/ ‘ Mé-.se ’ 
realiza con. la intervención y f rma del Contador 
‘Público Nacional don Nico-iáis; Vico Gmifna,

.- dando. Por lo tanto aprobados -y ratificados 
pues los actos comerciales que desde, esa te 
: a y ha ía esta .£ cha -comípiL-nda. la opera- 
•iq. es :rá"-sí urdas.. El término de cinco años 

por el. quo se realiza este ^contrato, Podrá . sér , 
■prorrogado* . por . otro cinco, siempre que íhubie**  
re acuerdo <® las partes coñtratantes.

Artículo Cuarto. ’.— El Capital Social ‘o’cons J 
tit-uye’ la ^Suma d© QUINIENTOS .MIL' BESOS 
MONEDA NACIONAL’(^ 5dO,O0O>>%)’dividido ’ 
e-n Q’J -mentas acciones dé uñ mil pesos % cadd ’ 
una aportados- integramente pof los socíós eu 
lo siguiente forma: El socio. LUIS ROMERI, 
desciernas cincuenta acciones, o sea, J^ÓSCJÉN*  
-T/mS qiUCUENTA _Wü SMÓNEDÁ ’
‘fe'AjClOiNAiL; eQ ' socio- CARLOS CELESTINO 
RO-MERÍ^ cien- ácCiOnes. b<sea' CIÉN
SOS MONEDA . -NACIONAL, el- socio Evaristo 
Boquet cien acciones o rea CÍEN MIL PESOS 
MONEDA - NACÍoMl, ye ! socio 7ÉS'Ds' 
PEREZ ’VIláuA cincuenta 'ác¿ionés o 'séa 'CIÑ

de.su
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Arttelo Quinto. — La integración del capital 
se hace aportando los siguientes valores Activos 
y Pasivos Que constan en. el Inventario General 
a-1 31 de enero d-e 1955 del negocio ‘-Casa Ro- 
ineri” Que - se adquier© por la sociedad al Sr. 
¿ais Roer, conformado-y certificado por el 
Contador Público. Nacional D. NICOLAS VICO 
GIMENA inscripto en la respectiva Matrícula 
¡cíe Contadores Públicos. Nacionales, resumen 
Que se agrega al presente 'como parte inte
grante de *e¿te  contrato y Que consiste en los 
seguientes’^valores y rubros: Activo: MERCA.- 
DERXAS GENÉRALES $ 713.552.54; MUEBLES . 
Y UTILES, $ 17.178.48 RODADOS, $ 23.413.68; 
-CAJA T jBAÑCO^, T2?798J"8; 'DEUDORES 
VARIOS ? 582.029.35; DEUDORES EN*  GEL 
TI UN, $ 41.378.47; CONTRA REEMBOLSO^ 
$ 2.409.19; OBLIGACIONES A COBRAR, $ 
117,238.18; ’ -SEGUROS,*.  $ 16,061.21 y LLAVE 
DEL.NEGOCIO, $ 62,761.82,.© sea un total de 
activo de un m-úQa Quinientos ochenta y cuño 
mil ochocientos veinte y un pe-os con.asenta 
dentaros moneda nacional ( $ 1.588.821.60 ,% ). 
Pasivo: ACREEDORES VARIOS, ? 818.123.54 
pB^-hG’ACLONEB! A PtAGA^ ^1’534459|,88 y 
DOCUMENTOS DESCONTADOS, $ 11L238.18 
cuyo toLal asfcidnde ;a u|n millón ochenta y 
pete mil ochocientos veinte un .pesos con sesen
ta centavos m| nacional ( $ 1.088.821.69 % ).

Ax-Uculo Sexto. — la administración le la 
■Sociedad estará a cargo' de IoS' socios Luis 
Romeo y Evaristo Boquet, como socios gerentes - 
y ppdiLn usar ;de la firma indistintamente 
eir ¿todos los -actos soci ales. El socio Sr. Carlos 
Cdiestino Romeri, tserá ei encargado de las 
comprad y ventas y estará ,a su cargo la marcha 
Control y dirección de te negocios en las partes 
relativas a las ventas y compras sin perjuicio 
cid d-reciio' dé lo’s domas socios a ©plw y re- 
¿tevei en asamblea de socaos, sobre -lá mar
cha y gira de los negocios’ ©n general. El so
cio Sr. J^sus Pérez Villa, tendrá como obliga
ción la atención de la Paite administrativa, 
conjuntamente con el so cío-gen ie Lr. Evaristo 
BoQutt; Q_e es a’la vez pagado da la conta
bilidad. ¿e los negoc'cs ¿piales. .El Socio Sr. 
LuiS-Hüuien. no estará onigado a permanecer 
mi forma continuaba ni e0tar ax jvM.© •• c te 
negocios, slnó cuando sea Su voluntad o 1° 
c-G'aSid-re nedas-erio a la buéna marcha detes 
mismo, manteniendo- todas -Sus facultades ele 
a. mln su ación, dirección y control de los 
acias - de la Sociedad, Quedando facultado pa
ra Que dedique "a aualqufer clase de actividades 
comerciales, excepto’ aquellas que s@an dei ramo 
esp-cíf co de la Sociedad. Los socios Carlos 
Romeri, Evaristo Boqdet, y Jec-tis Pérez Villa,. 
no p>d;án ded.cace a otras operaciones o a-ctos 

. comerciales ajenos, a los de este contrato y 
«cocerán dedicarse totalmente al negocio social, 
en todo su. tiempo. .............. .

A_htíc.uJ.o: Sép^i-mo^ -j— Loa socios-gerentes- 
además de las facultades. propias de adminis
tras'ón y las Que pueda otorgarles la sociedad, 
tendrán*  las Que. a título enunciativo y no ü“ 
mita-'ivo- se inunción a cuntirij>ación: indis 
tíntamente podrán representar a la sociedad 
,¿W Ite aútoridadles PiMcas; Ejecutivas, 
Legislativa)^. Judiciales o Administrativas de 
lá NaÑón{. Provinciales o Municipales, en todos

los actos pohpips*  d© sus fines y en aquellos 
Que consideren inherentes a los mismos, inclu
so actuar en nombr© de la sociedad cqn la mág 
ama las íaaiUtades en toda ' clase de juicios; 
tener a cargo la administración de la sociedad 
en la extensión fijada por este contrato y las 
leyes nacionales y prov nciales. subsidiariamen A 
delébrar en nombre dé -la sociedad todos los r 
actos jurídicos Que las leyes autorizan y-es
pecialmente aquellos que s'ean necesarios para 
la existencia, desarrollo y progreso d‘e la Socie
dad firmar los documentos de la admin mira
ción relativos a las operaciones soCxales; nanL 
orar y Separar empleados y fijarles' sus obliga
ciones .y remuneraciones; otorgar y aceptar 
poderes especíales y generales y renunciar; 
comprar, vender, permutar transferir . deposkar- 
dar . en. caución o retirar títulos o valorea pú
blicos de la Nación-, Provinciales, Municipales 
y de otras Instituciones 0 Reparticiones de la 
Nacíónx Previnieres o- MuinZcípales; recibir 
pagos y extender o-oligacíonesj constituir depo
sites de dinero en los Bancos y extraer total o 
parc^iiment©- esos depósitos; albrir y cerrar 
■cüq.jíta5S ^orrié^tes 'mexiq^ntil-es y bancada'^ 
préstamos ordinarios y especiales, percibiendo 
su .importe; librar, aceptar, -endosar, descontar 
cobrar, ceder y negociar de Cualquier modo 
le iros de cambio, pagarés vate giros, cheques,, 
certij.’cados oe obras u otras obligaciones' con 
p sin garantía, aceptar y otorgar prendas, ihipo- 
tecas y todo otro género o derecho real, Que se 
constituya. en garantía de créditos de la y por 
la soc23dady prendas por "saldo de prec. o de las 
mercaderías y elementos de compra y venia 
de *ia  Socie ad, Pudendo d^diA subrogar, 
transferir y cancelar total o pa¿d almenté esas 
garantías; otorgar y suscribir los instrumentos 
¡púnl’coG o privados que sea menester; conferir 
poderes especiales o secarales de administración 
por asuntos judid-ales y además todos, los actos, 
del articulo 608 del Código de Comercio y los 
del articulo 1881 dél Código Civil, cón exoapción 
de los incisos 5° y 6? aíjoulos qué Se dan aquí 
por reproducidos,

Articulo Octavo, — A los efectos*  dex cumplí-, 
nJ'c le sus fines, la Sociedad- podrá etetuár 

y ot rgar todos los coa traeos y acto» jurídicos 
•te l_ .i __o resayos y convenien.es ocn paute® 
lares; Sociedades - o Bantc's, íl&iil tmdo pi cío 
la Nación Argentina el Hiptteáíiü . NOonál. 
el Banco de la Provincia de Sálta y Cuál-Quiér 
otrg institución banéaria oficial o particular, 
c liada o a crearse,, aceptando las cúáUBulás 
especiales correspondientes según los estatutos 
-o regíame Ros de las Instl tuciones; en consecué11 
c a, po *rá  realizar todas las1 operaciones finan- 
c eias y baiicarías de Cualquier clase o natu
raleza Que fueren, pudendo- abr r cuentas corran 
tes con o sin provisión de fondos, Caja-s- de A- 
horro, plazo.fijo o d& cualquier otro' tipo; com
prar,- vender y permutar; solicitar concertar 
préstamos, créditos-- 0! descuentos con o Sin ga~ 
rantíay conCted-erios; depositar, extraer otorgar 
"librar, aceptar, xédfer, ^Mofear o descontar 
dinero, títulos .pagarés, .cheques-, giros, vales, 
éíc. tomar participación accidental o pérmanenid 
en empresas,- spidJ ^tos-} so-cíédadés comerciales 
o industriales, ya- sean én Comandita, colectivas, 

■de Responsabilidad limitada o» anónimas'; so
licitar de los Poderes Piíblicos’.Que-coiréspon»

el país o; exitanjero/ patentes de in- 
o de comercio, marcas, etc., adquinr- 

compra G por. dualQuter otro título trans 
adquirir o reconocer derechos para la

da,' en
venq) ón
las ppr 
feriría®,
explota-c ión «medianila | arrendamiento o óual- 
quierl ot ?o contrato, auálo’go. Esta enunciación 

. txativa y en consecuencia la sociedad 
idrá amplía capad id 

los1 demus acias, Que 
indirecta mente con sn

>veno. — Ni

ad para realizar -todos 
se relacionen directa o 
objeto.
la sociedad, ni .os 
.Irán u®ar la firma 
gestación gratuitas 

Lcrla-s «n fianza para terceros,

Art-i N „
cías indr údualmente podrá 
cial ¡ñi barticuear en
Comprprni i
m.o as)i <■ pex aciones ájs na,s al negocio.

só-
so-

co

Art-pé rimo. — Anuí Intente, el día 31 de 
practicará un inventario y Oa.ance 

5 te negocios,
enero, > Se 
general d
■baianc^s : aeMucíles dé- comprobación y salaos 
o de' cita*  [ufar otro 'páriaJ o total- que a- Jui
cio d© í;a -------- ■ '
eesario-i doníeécjonansio el baiañee general 
a.-ual, dentro de los trepta dia-s- inmediatos 
al CieTxíé de’ 
miento de los os y si 
días de la (fecha dé 
de los soci:"J'- ■ ’ 
bada- La oí jjecíón deberá (manifestarse por te
legrama j co

Arricio •JuaWmo! De | las utilidades Hquí-'

sía perjuicio de los

tnayoría de los 
onfeccionando

í socios se. estime ne- 
el bal añee general

éD ejercicio,; ¿k pondrá - en ■ cono^r 
i transcurridos quince 

la¡ comunicación nmgune 
ds Ib objétara,i se tendrá por apio-

acion&ló.

das qjue j remltareá an^á
'31 5% 35afL ©L fondo de
ta Que j^clo fondo alcance el 10°% del ca
pital. Él > re 
las r>- seibas 
eicío sstMw 
dg vo-toiS'/i er

mentó se destinará • 
reserva legal has»

nénse se : distribuirá, luego de 
feóultatiivlas que en , icada qjer- 
as socios; realizar, por mayoría 
las siguientes proporciones: Al

sed O’ Kjuí|s Romeri-, ©1 ciikíuenta por cienjto 
(50%); a. les -socios Carlos Celestino Rente 

vg inte por ciento 
üno, y al sodio JuCn 'Per@z VIa

Ti y Evimísl Boqlm ©I
(20%) cadh Cte y _
Ha, el dkíz jbor ciento (101%).—

Articulo po|decim0: Los socios carlo5 Celes
tino Romeri, |Evaristo Boqúet y^jesús Pérez’ 
Villa, podían! 
suma de un J 
da '¿2.U y éx 3 
d. a—ml’l j 
impáíA.ud'uU d

rUdrar mvnsi

pteÁdas Q¿e Resultaran, s»
Socio.? en fora

talmente hasta la 
toil peso^r ($ Loco,— m¡n.) 
ocio luis. Romkfí hasta la

-ilnai. ■ (b - mlnJí
fcog valles iás re ipercttva^ cuen

d3 -tetefeL Las.
mputarán jor ion 
á su capital.pi o© orcionál

Artículo Déciajno Tercero.: Las resolucienes dé 
asentarán en'ui libro1 de acttasdlos socios*  sé-

Los socios deberán redil! rse’ .j or lo menos una 
tres | meses para, - c .eliberar y con-si- 

mar-epa de la Sociedad O’ cualquier 
de daseendencia c¿ el giro de 3Us 
colmol aM • para el cambio «>e ideas

■vez cada 
dgrar la 
otro acto1 
negocios,
relativas a s<u (marcha, debiendo dejar cóns-’ 
tañe a d^ sus c 
que se tornan él

Art. 'Décimo i
solverá: a) por
Que los s’ocioé, j

peones y de 
k el respectivo 
Cuarto.. — La 
I expiración del
¿r unanimidad resolverán pro 

rrogar su vitenbiaJ b) por" resolución -e la 
asamblea de tos sóciós; o) poi i ’ ’ '
causas previstas!I por la legisla-ión de la ma
teria. En case Ide disolución a®, la sociedad, 
la % anidación^ será practicada por -los socios- 
gerentes, -conjkhtimeaite con unp de los demás

las resoluciones 
libro de Actas.
sociedad se di*  
plazo, a menos

algunas de te

de la sociedad,

venien.es
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scctos.,-r designado por -mayoría de votos ;o ,con 
la persona que aquellos/ ^nfau> Tepresientación.,.

- designarán ¿1 '.&feg¿tq, todo ello de conformidad
■ con lás- di&Posício.nes del Código- -de Comercia

Art Décimo Quinto-. —- -Én caso ’ tU talle-' 
cimiento o d© incapacidad civil sobreviviente,

- de-alguno de los speíosv lasociedad. -podrá op.-' 
tai por adquirir las1 cuotas del fallecido o del 
incapaz, o-< continuar la sociedad- con los he
rederos del muerfa o representante legal déi

• -incapaz. si fas herederos .fuera^ icarios/ estos 
•deberán unificar sú- repi^entación, -Si ’se gip-r

. .tase por -la adqulsMón de M cuotas del ’Mlíe*  
cido? -el importe que jx.e¿t©s- corresjpo^dwra •■ 
W Capital. y-Ganancias, si las hubiere SegM-

- balance a la fecha, d© la muerto, será paga-
- ido en el plazo de dos. año® .en -cuotas-taimes- 
, iraler iguales^ con más "el interés bornear o
- Oriente en plaza. La-s normas & Qv@ se 

ajwará ?©1 bafau^s que se practique en
serán las-s-iguf@ntfes: los*  bienes del . @e= 

tívo, fijo se inventariarán pgr su valor d© h- 
~ brás* An ,Ss& fecha: ios bienes del áetiv© t&r-

.' ¿plante, a> valor a@ ©osto. y fas demás bi> 
hes d@i activa wentariarán de aóuetdo ái

. jnétodo Que -aconseje U téaní^a cantable/
. ' Árt4 Décimo- Sexto,- — Cualquier cu^stiW
<mergwto de la hit^rpretagíón o aplicación de" 

. eoxitrat0f Qut susatar© entre los gócigs,
’ 0 éntre sus’ h@í®d'eíos, o répreseWnttSi, du- 
wíto.la existencia de la sociedad- o en el p*fa
Tíado d© Su liquidación, será desmido pbf -áí-

■ litros, arbitr&dores amigables componedores, 
nombrados’ uno po£ cada párte. Que a su vez,.

. ames1 de conocer >@T asunto, designarásn -un qum-
- -to árbitro -para cas© de discordia, árbitro este 
: - último, en el .caso d© np haber acuerdo f éntre

fa4 primeros, que será el que decidirá en de*  
-•ftxitiva.-— M laudo Qu© fe dfat§ tendrá ,po 

fas partes, fuem de cosa juzgada, obligándose 
fai¿! socaos a ño recurrir a fas tribunales,

‘ Art géeto Wfam — En todos fas cdlos 
$ n« previstas g^re^mente- por

• 0^0 CC'ó rato, sij Ti ’á? d' 1
- Código'de Cocido f tó'lá W
■.•11645; . ’ • . \ . A I

tS prueba ¿e ©oñfO’fO’dád .c.0n ‘ pácfáió, 
se. fr-man ’tr-eS’ ej-mp^nes de un misino^ fa“ 
ñor y a un >olo eieptó,. ' ;
l<hs romeírt — cardos . cedesTínO ilÓ« 
MERÍ-— EVARISTO BOQUET — JESUS PE-.

- REZ VILLA. - ‘
- ’ e) 20 al 24[6|5B

hfa 125.02 — CONTRATO DE ¡SOCIEDAD
Entre los Si’e-s. JÓSE CASARES, argentino, 

cesado, de 4-2 arfas-dé ©dad. Comerciante, do- 
infailiaio en el Mercado San Miguel de esta 
Ciudad, ANDRES FLANDOREEER, húngaro; 
casado, de 43 años’ de edad, ingeniero agróno
mo, domiciliado en Palpalá Provincia de Ju- 
juy, y N-rCQLA.s BECK; húngaro-, casado, de 
4-2 años de edad, perito1 agrónomo y domicilia

ndo en la finca•' “El Sol”, Departamento’ tie es
ta Provincia de Salta, han convenido ^n c-e- 

‘ ‘ fabror el sguiente .contrato- de sociedad de res- 
ponsabdidad limitada: ’
PRIMERO: La presente sdeieda-A .se ajusta- 

- rá: ^ régimen de Ja; Dey Once . Mil Seisciei> 
tes Cuarenta y ÍÍ1M5)? • ...•■"

SEUUN'DO; ■ DEiNOMÍNAOIQ’N» — DOMICILIO. 
La'Bojedad girará, bajo el nombre d© “CRIA- 
DERO-PEKW-, SoCiédad de RespOUsabh lad 
Limitada, y .tendrá Su domicilio, en los Pues- 

■to¡sr N9s. 29. SO y 106 del Marcado. San Mi
guel d>5 -esta Ciudad de Salta--. -• '
TERCERO :. PLÁZQ.. ~ La ’ Sociedad se cons
tituye*  por¿ el .pfazo dé- Un (1)- Año a.-contar 
-desde' el-día Io -de Mayo d-e 1955— Vencidoj. 
este plazo, podrá prorrogare por Un .(1) Año- 
más pó-r ' ■acuerdo- unánime de fas. socios*  
CAURTÓ:1 OBJETO, —-La SaA^dad s© dedi
cará a la .caw^a.de’pollos U B. y de pa
tos, y a iá cWW lo^-mismos para ’su 
reventa» -Podrá también dedicáis© a Cuáfatrfar 
otna jéxfJotáctón ruiáL. ágrfaoU—ganadera o 
•de granja/ S'Va< lá íésólvfare fa mayoría de 
fas' SOcfalS*  . /
QUINTO-.; CAPITAL — APORTES. — El Ca- 

gpíttái social s© fija éñ la 'sumá jé VELNTI0- 
'CHO- MIL PÉSO^ ($ 28...000,—) ' MONADA '
NACIONAL/ dívidMo en Cmwuú y Sefa'(ú6)- 
cuO-tas1 de Quiñfantós Pesos J?> 500.—) MOÑE 
DA NAClOÑÁL,.^ c-ádá uná, é integrada .por 
fas sojas &en la s guíente forma: a) el sóció- 
Sr. José Casares súsCrfae CUARÉNTÁ Y ST>IS 

-CUOTAS por uñ valor de VWT1TRES MtL 
C$ 23É00.—) -JIQíNEDA'NACIONAL,; é integra' 
Su aparte oon igual WnAfañ' dinero efectivo 
éoivorme^ io acredita Oon la adjuntaNSoiléta dé 
■¿©pósito- por .dfahá súma ’en -eí Banco Provin
cia de Salta; tí' iós socios • señores; Andrés 
FLandorfíer y Nicolás‘ Béc-k sus jben _ CINCO 
(5) , cuotas por _un válot de.DOS MÍL QUINTEN 
TOS -PESO’S (2;50Ct—faMONEDA- NACIONAL; 
e integran sn-apórfa, cón las máauinarias Que 
sa especifican én detalle adjunto firmado '.por 
todas- fas socios.,- y cuy-o • valor total s© estima 
en la suinade CINCO MIL PESOS (? 5.000.—) 
MONEBA.ÑACI0NAD. q sea DOS MIL QUI
NIENTOS PESOS-■(? 2..5Q0,—)' MONADA NA- 
0IQNA1 cada uñó da-solfas Señores Fita» 
dorffer y . .■ -

. -SEXTO, — El Ssfíor Jóse Qásates facilitará 
-a^emáá’ & MdSacfadM.el w y gofta do fas 
valajoiés exfatahíés' én un iw)r.é&Ié ,6q .
^¿cpiedad útrfatdó @li está Cíu&d. CAA I U- 
Baihtí-ó JF 1^00. y uñ '

: grande y dog©. (12) istúfag párá tábácCh — .-i> 
tá rpréstációiñ sé éféctúa á tituló dé .cóniodáto 
gratuito y'Aiii due Olía impliqué locación del 
irmuebl-h pudíénfa c^Saf éñ cuáfauier ñiamén 
to por voluntad del” propietario,

SÉPTIMO. — ADMINISTRACION. — Bteíg' 
-nase*  Gerente de lá Bocfadád al -socio Sr*  José 
Casares, con las facultada® inherentes a í este 
cargo; Ludiendo contratar fan. nombre dg la 
Sajelad, comprar, vender, permutar: q enaje
nar faenas operar en cuenta„ corrí<nte: o- á eré 
difa con el Banco Provincial dé Salta, 'fa la 
Naciciii Argentina,'-de Crédito XndusJiád Argén 
tmo,J Hipotecario, ^ag Onal, Español del Río

- de. la Bata, d^ Italia y Río de la Plata- y 
cualesquiera otró-s existentes ó a fundáis e} ofr
eíales, mixtos © particular©s; pétiOiOnár áSfa 
las autoridades naJoñales, pr§v¡ ncfáfag o mtis 
nic ipales, corno ante fas judiciales dé. cyafauier 
fuero .o jurisdicción; actuar fan homh¿ y fé- 
preseñiación ¿fa fa Sociedad ante fas Tribuna
les. de cualquier, faé-ro- o Jurisdicción, fani¿lidien 
do- o interviniendo, en. todo juicio- d<e juEsdic- 
cióir votoJarfa o co.nfain0i&.sa2 jfa¿-facuitad 

para iniciar/.o- contestar demandas, poñer o 
absolver pos cienes, producir pruebas de todo 
género,, tachar^ recusar, apelar y" desistir*  ,d-e :. 
apelaciones i solicitar; embargos,-e inhibiciones, 
y sus. cancelaciones, remates y medidas de se
guridad; quiebras y - concursos? civñles, sepues- í 
trois^y conipufaas, desalojos--y lanzamientos, tes 
“timonfas y sus inscripciones, otorgar y exigir 
fianzas, y cauciones, asistr a cuánta andan
cia se deoreie, intervenir en incidentes, co- -

- brar*  y percibir otorgando recibos y demás des- - , 
cargos, .tranear\ y rescindir- transáciotes, faE 
•cjar sucesiones; solicitar declaratorias, de he- 

’rederos, reconocerlos o fflpugnarfas coma fam 
bién reconocer o topugnár créditos, y firmas, 
Wóti'car irvwXarW y cu-antas partiefanarias, 
hacer Quitas- y conceder esperas, otorgar y sus 
crfbir - instrumentos púMcps; y privados,' - -cafa- 
brar arreglos. extrajudfaíateSj -proponer garitos 
y puntos de .pericia, proponer o-rechazar con
cordatos, decir de nulidad y falsedad, Prestar 
o defer r juramentos, comprometer en árbitros 
o árbWdores, sustituir y réasumir el presenté' 
mandato judicial, y realizar en -fin, cuánto a-c 
td do-nvenga al -mejor - desempeño de sus fui> • 
ciónéis y consecución del objeto- social, ent@n« 
dléndose fa.ue fa precediente enumeración . es 
símp4tímente énunc átfVa y; de ningún - mO:fa 
taxativa. -— El Gerente tendrá el-uso d^ la 
firma social, Autorizada por el sello dé a Sb° 
ciedaJ’ en todos los- ¡gas© j .

OCTAVO,. — Los .So.GioS’Sres. ApúrAs. Mañ- 
tíoiLfer yNicolás -Beck tendían a Su cargo todas 
las .tareas inherentes:7 a la cflanza de fas patoé 
y pollos B. “B, debiendo dedicar personalmente - 
a' dichas-tareas .toda Ja ateñe ón y el cuidado 
que la naturaleza de las misma xeaufare, ... < 
r N-oVESíp, —• Nifal Sr.-,josei casares ni los - 
Síes» Andrés. Flandorffer y Nicolás Beck per=' 
cibiíán retribución alguna por las tárete; a 
•su cargo determinada® en fa< a-m y '8, de - 
esfa contrato. . ‘.i,.. .i.-..

..pBCMO/ — VOLUNTAD SOCIAL todo; ' 
.caso no -pifavísto' en ©ste eomrato será- motivo 
de un acardo áe sojas, f de ías regolu^onea 
g-@ &© adaptó^-&t-labrhtá un á-efa que, firma*  
¿a :v- .fañdí’a -fa J/afafai dd-una cfaüsWr 
/é1 p- stvá e©irfa¿-Oí. Lfea fecisianég serán -fe*  

máyoríá d®l capital, Si el .
Contráto Éócial nO' áisipuSiéri Otra cosí.— A los 
efectos del cómputo dt fas Jn&yoriáA-&a éntén*  
derá que cádá uná d® -fas cuotas de QUÍNE 
ENTO-S. PESOS én qué está divid ¿o él capital 
reprJsénta.uñ voto. ..-.4_,.. *.  J .,...... „ .\ ... > -

DUODECIMiQ. — BALANCE — DISTRIBU
CION - HÉ L LMJJDA DI ;Y PERDIWASú— *

El ejercicio de la-Sociedad¿cerrará el 30 de 
aibrU de cáda añj A esa fe^ha practicará 
jnventarfa, bofañc-B general y cuenta de ganan®, 

. 0 ú-S 3? pérdidas-'. -=i Todos-los biSntís éxífí
o - materias primas, se contabilizarán por mij. 
valor .de ©osto-,— L$s biénts dtl áctív^ Jifa .
Sé dmWzáráñ dé ^ohiOrmidaJ a fas WfaMS ’ 

. dé la DirOcción Genital Bmp^sttí'vá; — fas 
utiIidádoS qué - toójt el telanoa, farevia da-fa*  
C'ciómífal ó?’ñc^ por ciento (5^0) paíá ¿I Éondo 
dé R.eS£hva Legál, c&rté^ondérán a -cada soefa 
fas saldos resultantes; eñ fa é-iguiónte prorpp^- ; 
ción; a)_ para .el Socio. Sr. Jfasé- Casaíes, el.- “ 
sem-por Chinto (60%) b) -para él Bocfa Sf. 
Andrés FiandoJffér, el Veinte pof Ciento'(20%). 
g) 'w ti gQ.Qj.g- ei v4nta
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por Ciento (20%), — En caSo d« Pérdida, 
ésta será soportada por los socios eji la misma 
prajiorc.óíi. — No se podra efectuar dlsiribu- 
.cíón «alguna .de utxl dañes entre los socio- si pre 
viameii-je no se han cancelado los saldos de 
pérdidas -qué pudieren haber. '........ * .............

■DECIMOTERCERO. — MUE/RTE O 
CAPACIDAD DE SOCIOS .— Ocurrida la mu
erte de un socio o &u incapacidad, los haberes 
que correspondan al mismo Serán determinados 
Por un balance ©special que se practicará a 
Ja fecha de la lamerte del socio~ o de la dec’a- 
rac« ón Judicial ‘de su incapacidad. — Los ha
beres del fallecido o incapaz serán-entrega: os‘a 
sus derechos habientes en cuatro1 (4) cuotas 
¿sonestráles de un Veinticinco por ciento 123%) 
cáda una, las que devengarán, un- ínteres anu
al dvl Nueve .por Ciento (9%) anual. — Es
tas condiciones podían niodiLcarse po-f acu
erdo unáilíme- d© los sobos sobrevivientes.., 

LECCMCGUARI' WSpiRX.fNÁ L¡a 
•Sociedad podrá disolverse total o paic-almente 
en. -cualquier momento en Que asi lo resuelvan 
tcdos les socios, por unan anidad En est® ca o’ 
se jpraticará un inventario, Latan eje ge _erai 
y cuadro dé ganancias y pérd das a la fecha 
en Que la decís-, on sea tomada, y sobre esa 
base se efectuará la repartición . — No se 
•entregará jparte alguna a los socios sxn que ' 
previcpii-e-xte s«5 hayan pagado todas: las ceudaj 
sociales. — Sf algún- socio- adeudase sumas 
per. cualquier concepto, podrá ser obligado a 
entregarlas a la Gaj¿ Social..,.......

1 e-iJ±MOQUÍÑTOV — DISPOSroíONJBS. 
VARIAS. — El-Gerente General está obligado 
a He’v ¿ir' 1 bres ¡de Actas y de Contabilidad 
con alientos regular^ en los Que se registra
rán diariamente la operaciones efectuadas.^ 
Trím^stzain:enLe- se prat-caiá un balance “ve 
comprobación y saldos, - sin Perjuicio del n- 
ventarlo y balance general qae deberá rea- 
litó anualmente.— Cáda socio tie í3 
re-dho-a controlar y fiscalizar las op®rac;or.©J 

la contabilidad por si o W ¡nt'imedjo de 
'l’épf©' é dación, técnica. .. ¡s; >.«... t 

03EXTQ. — El ^reñV.e contrato, 
como el detalle de los-bienes aporcados para 
integra? el’ capital scz.al, d ms-rzbírse 
en el Registro Públieo de Compre ó úé ía 
Provincia y publicarse en el Boletín Oficial, 
y el Gerente Cuidará d@ Que-en toido-s los-do*  
c’jTqntols facturas, anublos y pubRciacionév> 
emanados c4é la’ Sociedad, la denominacíó/n 
a racoií social sea precedida o seguida siem» 
•pte de las palabras “Sociedad de Respon 4- 
bil’dad Limítala'’ o la s-gla .correspondió--te, 
y la eiiu-ciáción del cap tal social; , . . ....... ..«
• Firmados en cuatros ejmípiar-es de un mismo 
tenor .en la Ciudad d© Salta, a los treto.a días 
dil ’mej de Abril de mij ^Novecientos. Cincuen
ta y Cirios»

’ • 0) 20 ál yj0|5ó

.PRORROGA DE CONTRATÓ SOCIAL

• ¡N? -125ÍB -7- -PRIMER TESTIMONIO: ES-ORI
¿ TURA NUMERO CUENTO CUARENTA Y QUÁ 

-TRO de ampliación, de capital y -prórroga de 
■ 'Contrato de So'ciedad de responsabilidad 1» mi- 
" tada. — En «esta ciudad de Salta, República 
; Argentina a los quince días de junio de mil 

exentos cincuenta y •eincQ?. gnt@ mi? J. •&,

Herrera, escribano' autorizante, t< tillar del Re 
gisuro-núaiie/o.. ocho y testigos Que. ¿uSCiiben 
•cocí-,parecen los seboros JUAN JOSE FRAN
CISCO COlIL, -casado en.primeras nupcias con 
doña Clara Cecilia Arganaras; FRANCISCO 
MANUEL ALBERTO COLE, casado en prime
ras nupcias- cOn.- ¡doña. Mercedes _ Celia Marti- 
noti;. CARMEN DOLORES CLOTILDE CODL 
de BARTOLETTI, cacada en pr meras nup
cias con Luis Bartoletti; LUISA JUANA TE
RESA COLL DE MOSCA, casada ^n Prime 
ras nupcias'.con- Adolfo Eugenio- Mosca, en su 
cal-dad de herederos decláreseos en l°s juicio^ 
¿sucesorios’ de don José Cola "y -doña Carmen 
Pagés de Col!, s^gún los autos de do ola; atonas 
q'je ..se transcriben: “Salta, Dic'-émbre veinti
cuatro de «mil novecientos ‘Cuarenta y ocho, I 
victos:-El pedido dé yeealaratoria formulado a 
fojas-' veintiocho y Considerando-; Que con la. 
partida agregada a fojas uno se ha acredita
do -én legal- forma, el .fallecim’ento de don 
José Coli. eemo ocurrido el día ve ñtisueve 
de Junio del éorOrrte año.. Que publNa'o los 
edictos citatorios én -legal fowá presentan 
invocando derechos he^édiiarioG1 doña car^n© i 
P, de Coll, en su carácter dé esposa y Juán 
José FfañCi'Sco Coll, Luisa Coll de Mosca, Car 
mea Coll de Bartoletti, Francisco Manré! Coll, 
como hijos legítimos dél- causante, cuyos vín- 
culo-3 lo acreditan -cón lás partidas de fojas 
'¿os a cinco y seis respectivamente. Por ello 
•lo di. puesto pór los artic-ulos 3570, 3565 del 
C, C- 035 del decProc. y favorablemente • dic
taminado por el señor Fiscal de Gob-erno- y 

•Representante ¿>3-l Consejo. Resuelvo: Declarar
Que por fallecimiento de don -José Coll.o Jo
sé Coll Cabantach, le suceden Como univérra- 
leG LKiede.os su esposa Carmen P. de Coll 
xa hijee legítimos Carmen Dolores ClotJ.de Coll 
(hoy de Bartoletti), Luisa- Juana Teresa Coll 
(hoy Ce Mos-ea), Juan -José Franc’sco Coll, 
FranciLL'ó Manuel Alb rto Coll, en chanto hu 
hiere lu^ar peí -dOcho f su perjuicio d3 ter« 
ce.cs. «Ccpiese, notifiques©, con la intervención 
>del Sí. Fiscal y FWál de’GoR Repóngase, C, 
R. Aranda.- .Salta^ -Julio .treinta dé mi¿ nóVe- 

‘clentes •cincuenta y'icuátro. Autos Y vistas : > Ha 
4 o tA-Taby tres mil trecientos noventa 
y-u o, barra 'Cincuenta y cuaito, cC-rEalado:; 
■'Coll ■ Oarmeh Ragés de — Sud^so-río" para 
res-lver la declaratoria solí citad á á fojas vem. 
íi-dG-s y vuelta y considerando: ■ Qué ha fojas 
tres -barra cuatro. >sie acredita én legal forma, 
e-1 fallecimiento de Carmen Pagas de Coi!, co
mo ocu r do el * día quince de . set» e-ñibre d el 
a?o -mil ymvéciéntois cincuenta y dos eíñ Bar- 
ce'coa. (E s;áña).— Que publicado los edic
tos ci'a orio en forma y termino de ley en los 
dicV c s*  •’ I cHiáx -Oí cifal” ' y ‘ Wo • $al é W,:. 
&3 ríe éntan invocando ° derechos h.red tartos 
;Us hijo'& l^gíttoc'S. Luisa Juáoá TeNsa Coll di 
Mc Be a camtn Dolo-rés Clotilde Coll de Baíto 
letti y-H. Fránéisco Mánu&l Alberto Coll y fl 
doctor juañ José FranC edo ódlí ’cúyo vínculos 
lo- aCbed.tan eon.' los t^tihio-nios idé ñáo niiénto 
y de -matrimonió que sé encuentran agregado 
a fojas dos á séis dé los*  autos’.: Coll José Si>

• cerOpio, exp. véiñti-s’été íhíl Qu aient-oá treinta 
y une barra -cuaremia y ocho-'dé e-gte Juagado, 
que teigo a la vista. Por ello atento á lo fa- 
voraHemente .‘dictaminado pof el sr. Fiscal Jubi 
ciál Fiscal ¿e Estado, Representante dalOonse 
jQ.ida. Húuóadán lg dwuistó pór el art, 3565

C. C v. y fijo ¿el le Prcc. Resuelvo: I) Declarar 
Que (por faLéalfinlento- <e Carmen Pagés de 
Coll le suceden como únicos y universales he
rederos, sus hijos legítimos. Lu .sa Juana Te
resa Coll ds ¡Mo 
Coll de BaTto-letJ
Coll y Juan jos

Sea Carmen Dolores Cloti-lue 
., -Francisco Manuel A.-berto 

,b Francisco dolí, en Cuanto
hubiere lugar .po 
tercetos.— II): < 
Que -Sea esta ¡ r¡

. del señor Fiscal (
Estado. Osear! JP. :
■do.— es Copáfijel
evé-vuelta y tienta, y a fojas 
esp-edientes números veintisieté mil qu-n.ento»

derecho y sin perjuicio ¡úe 
C Dpíese, notif quese, consentida 
•eiGlución cese la intervención ' 

Civil y Comercial y Fiscal de. 
López. Está -’el s¡e?llo del ."uzga 

[ de lo dictado a fojas vein+iiiu 
veintiséis dé los

ti-eúra y uno caratulado' juidio Sucesorio de 
iero treinta yjci?é Coll y ¿úmi

to'3 noventa ¡y T no caratulado 
dé Carmen !Pa:?és de Coll'’ 
ambos en e*

res mil Hxscién- 
ju cío “sucesorio 
que Se tramitan 

Juzgado ’de Primera instancia y 

 

Primara Noíaiijación en lo (Civil y Comercial 
, doy íe, ■Los 

no ¿bradog heifelatos dejan constancia de que 

 

hable-do íali4ido el sbñox4 José Coll él*  día 
ve ntínuéve 
reñta y ocho,¡ellos y lárés^ó*sa  sdbi’eVivícmes- 
doña carnf i..Tt 
Jo - eshipñl< o

los cuales terj|o ajla y-sta, 

junio de mil novecientos 'cua**

cumplimiento d>a
Jo uñdé.c*mcf  idel

P; dé CoU, & 
bn el hrUcu 

contrató Constitutivo de “José-Coll-RccMdad 

 

de Rejpoñsa^ilidajd limitan 

 

a dicha spezédad en fo-rmi ...

Juntad ■deíinqoi’porarse a la misma en calidad 

 

de sociO'S,'.Ccfmo lo hicieron; «continuando •-en 
los derechas activos ry pasi- 
bíal *'  £•’$ ac eptaúo 

primeros-, nómbra- 
uún José y Francesco Manuel-Culi 
ccmparecén ¡también en ,@11 carácter, que invis- 
ros constituyentes de- _lav socie-

el ejercicio ¡3:

vos ce l?b'S Icausantefí-, lo
Por la sociedad.— Los do¿ 
dos señores

comunicaron 
áútérti’ca su vo-

te-n • Ce mi®
¡dad susodicha.. Concurren igúata inte en . cali- 
'd^d de ‘ ^QpiO’s los Señores1 Adolfo'Eugenio

-cadado ócn doM Luisa Juana- Te» 
éaasdo c'i-m ,Ucm&

Coll*;  ■ Laureano A1b 
Aná María L ©¿dio) 
easgdo1-'con' doña Té- 
•ó pé zf c&sado qoil 
AWlo Lenes, ea- ado 
¡lo o, cñ prime-

Mosca
sci C.o^i ’^uís EdTtoleíQi, 

 

Carmen Dolores -Clotilde 

 

vátéz,- .¿as^do coil doña

Alba, ¡sSjpañol,
Severo , 1 
b¡3 Gáfrldo i 
idab ' < fl>s

-Julán Vdb
rosa' Villafea 
do-a . Meñ 
coit- L’áLd
tas nupciis y doña Brígida >S6Eo d©'~Fabián 
viuda ,'de p-i¡mérás nupcias don don Celes
tino ’Jf'abkn, Quien concurren-. Por sus “' pro
pios dere
testa:} d

primeras nupcias clon don Celes-

¿ho& y ten ejercicio de1 la patria po-’ 
¡ ’SuS hijS’s toen uñes C-larieL< T«e-ó~

filo Víate! Hugo, O'smr Remé, Silvia Bea-
• ¡Gerardo Tab'ún ‘So- 
.os edmo tillares .de

Fsbiánj conCopne a- B decDraWia

tts; Caj< 
tó'dos 

los ifeidm del premuerto -con Ce- - 
•1 ©atino
de WLde.os dictada en eí juicio tsurfB 
cFeü e¿wd bn«te numero ’trede md "
oLióciews «cuarenta que isé ti’áhiitó 
Jugada dé Primera Iñst&ncia y T^fcera 
Nominación qiiz© téfcigo a lá vi&tá y sé trans»

- a ^o-NtínuaciónhSálta JMio sé’s -de 
novecientos cihcuénta y tres.*  

autos “Si |?Qs 
:án Cekistino’ 
. ochocientos 
, pará (ptave^r *a  la. déclarator-á ’solb 

y Con dder( 
causante halla, probado con el tes" 

o d@l égXRtnte a fs,

cribe 
mil.- : 
Estés i 
o Faiv.i

■ ce mj L 
y ;dOL 
citiadc, 
to dd

I VistOR 
rio «d® Faibán Celestino 

Espediente número ñe- 
cuarenta barra cincuenta

i-do: Que el - fallecimien*

ClotJ.de
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•dqs pomo 'oCurTido? el día veintisiete de agos
to de*  (m-1 novecientos cuarenta y. ocho- en 
S’állta,. Capital* - .Que «con los .testimonios de 

B las a$as de mWWo'W borisieñte a 'fojas. c.
tr@s• barra cuatro, .¿e nacimientos de fojas cm-• 

; Co .barra diez/se acredita el vínculo*  heredita- 
. - > /r._o-invocado.— Qbe ¡se liad publicado• los .edic 

■ toscitatorios, por el término de ley sin que 
••. otros interesadas, se hayan presentado invo- 

cando- ¡carácter hereditario-.— -Por/elló, de coñ- 
fohmidad a-To dictaminado po-r él Señor Fiscal 
JudbM Señor Fiscal de Estado, Señor Apo- 

: "... ideado deí É, Concejo y Señor’ ¿efeníspr de
- Menores y Je dispuesto Por los ctrts. ‘3565 y

’ 3570 del CM Cmi y-655 del dé ProCedimfon-
. íqs} Resuelvo:- D©¡cJafhr en cuanto hubiere lü- 

- /. g&r (por derecho y -sin p@rj-u.ieio de terceros 
. / por Mlepímíento el®, don Celestino' Fab'án 

le suceden cmoúmcqs y- universales herede- 
Wyuge SupérsW doña Brígida SMo

- da Wbíto ygstis hijos UgLtaos Cta’isá Teófila 
Vfator R^nér Silvia Beatriz, Cahog
jyWíb y Gerardo todas d® ,®eWídú Fab ¿n, 
&$¡s la jntgrvénráa - Fisc&L C'dphs® n-itifN 

ujue^g y repónga^—Hay una firma lie^bjT/ 
Xo tra-nsCripto es co^á fiél, dél original cié su 
referencia, doy fé; Todos- los compareor-ntes

V,
- a giste^aetó argent-'-naS, c@n lá excepción iñ  

diñada, mayores de edad-, hábiles^ v^gínos de
*

. cíwi’ad' y da nú conocimiento de que doy
. ¿é, y dicen:. Qtre .convienen eii forma_ízár c#n 

' efecto rétrocfCÚvo él diá primero de .enero d©l 
córf ente año modificaciañeS al dontr-ato cons« 
•tituiiyo de*:Ta  razón social: "José Coll”, So- 
cfeáad d@ Responsabilidad Limitada, celebran*  
do eñ tedia vé ñ’tiuno de enero de mil -nove*  
e.UníOs Cuarenta y siete autor gado por e-1 es*  
ciTbano ’ don Alberto ovejero Paz e inscripto 

‘ ’en testimonió, @1 Registro- Público'’-d© -’Co- 
.- < ¿iwrei© ú día veintitrés del mismo m«s y año 

a íqI q dosiGíeñ-tós iiviuta y ©che? asiento mil’ 
^■ehoeientdg treinta y Cuatro -asi libro vejiti- 

1 .fies d© entraros Gomales, T© da cual só^ ac- 
t-u-ales componentes, d^ conformidad- a las- si
guientes cláusulas:- Primera*-  Prorrogar el pla« 
2o del contrató hasta ©1 día treinta y uno dé 
diciembre ¿§1 año m i ’novecientos sesenta.— 
Segunda; Ampliar el carita! dé -la Sociedad 
imatetomente fiado en trescientos mif pesos 
‘músqd-a naCiQi¿a'l basta la Suoia de tres m.j- 
Llooes quinientos m-1 pesos de igual moheda. 
© qu® .s® eleva ¡por eáta -escritura, quédam*  
dg distribuid©. Bn la siguiente íórmá: .Suce- 
élóii ©arm-BX P4 de C©11, setecientos . tréliKa- 
cuotas ce un mu pésos moneda nacional -ca
da úna; Juan ¿fosé FraHosco Co-.L .seiscien
tas treinta y £W cuotas de un üníl pisos mor 
•iHida-naciohah cada-una; Francisco Maiiue-1 Al
berto Col-L seiscientas treinta y seis cuotád de. 
to mil pesos moneda nacional cada u-na: Adoi 
fo Engento Ivlosca, {cuatroc entas Véintieñicó 
motas de un diii p^sos*  ¡moneda nacional éá^a 
uña; Ljuís Bartoletti*  cuatrocientas vemticin-

V0q cuotas de un. mil pesos moneda nacional 
* 'cada, una; Luisa Juana Téresa -Co'ir ds Móspa’ 

trescéntas quinc-o cuotas un mil pes$s ma 
heda nacional cada una; carméñ Dolores C-m*  
tilde Col: de Baítolétti, tíeScibntas quiné® cuü« 

■ w-d’e un mil pe-sos moneda nacional <ada 
utiá; Laureano AlvarOz/ cinco -cuotas de un' 
mi-1 pesos monead nacional cada jiña; Juúái

" •.YiUgto>/

da nacional cada -una; P'aEo Lenescuatro 
¡cuotas- de mn. mil peso's. monada- nacional ca
ía üna;~ Severo Lójpez,? .cuatro cuotas de oh 
mil peso-s nioneda nacional cada una y .cq.ii 
yng© y .he-éjeros ¡de Celestino- -Fabián, proce
dentemente nombrados, una cuiotas de dn niii 
Ipesós'moneda uaciqnai.— En la precedente dls 
trihue ón de acciones están incluidas la-s que 
■Correspondieron a los socios por el acto cons- 

. titutívo y- además en cuanto respecta -a ins- 
socio-s señores Juam José^FránciscO CblL Eaurea 
na Alvaro, Jul án ViMba, Fiábla'Lenes-y Se 
yero López las, correspondieron. y se
es a.' j.udí’Có por ía cesión qu© de sus acc mies ' 
hizo ©I ex socio Marcos Rueda y además en 
•cuanto respecta a los s'pcióS- señores Juan Jo 
sé Francisco-y FránCí-scO Manuel Alberto cGoll, 
a la cesión qúeTés hizo ,.d© Jas. accioneb q.u® 
le corfescondieron ¿al ex socio Vicente Mui'ga-, 
según das réfpéct vási escrituras pasadas ante 
mí; dé fecha catorce y'ouatr© de- agosto de 

novecientos cincuenta y dos; pomo así 
también' én lo réferénti a los heredemos .fel 
CÍO -premuérto don ’Célisttóo’ Fabián ®n y rtUd 
de «fos .deréchós .qué les donesjpondeii sobre 
una acción dé -Udi mil pesos Qué^ésté teníá de 
acuerdo al contrató otigíñario/ '•— La integra
ción de lás cuotas s® hizo- dé conformidad al . 
balance general practicado cqq fédha pr méro 
d@ enero dél coiTit-nté año certificado por . ex 
Contador Público' Nacional clon Alberto- F. Bo - 
ggionej íñatriculac’ó ¿&ñ el iiúméro -cincuenta 
y nuérv-e tn lá Córte dé Justicia de Salta dál 
c-uaF sé incorpora un ejemplar’ a ésta: ésór-tu*  
ra. ■—.1) Ademán dicha atentación de cáphal 
se hace ‘por .parte dé lós sogíoS Juán José Ft-an 
cisco Cól-1; ^F'rancisdo- M'anuéa A-lb^to Cohj 
Camben Dolores. CloeldS Cbll de BafpletH y 
Lui&a Juana Teresa- Ceñí da' Mosca, aportando 
ellos, exí’conjunto, la Suma de- Quinientos mil' 
pesos moneda .nacional ©il- vinos ¿k sientes a 
la lechó dé está ^sóíitujá y elaboradas e-ñ 
1^ cosécha *¿él  corriénté año, , los q-ue sé éa- 
Cuentrán Actualmente á disposición de» la So- 
ci’S'd-ad, .en*  lás bodegas “Lá Persévéráúcia’* .y ■ 
*LoS Bcs?.T-A'\ dé prcpiédaT de los nombra
dos, ubicadas in Ailímaná,. ptpartánr Uto dé 
Sán Cárlás; de ésta Pfovinc a; -«e&istunela de 
vinos quA consta ~ también én máníféistá-cidn 
qué se ágiega con fécta diviséis ce mayo dél. 
año én curso, ai inventario antes mencionado, 
el qué quedará'depositado éñ él Registro Pú
blico dé cometcío; ' Bó este, aporte d© qu? 
n'é'.tds mil pegos moneda nacional An vinos 

-ya eiáboíUdos/-córré?ip-óñdt a cada uno de los 
Cuátíd sou-ios s’éñoréS Cóll. antes nombrados;

$
la cantidad cé ciento Veilitic'nco TnL pé’osmnq 
nela naéiónáL ~ Con’ éSte aborté en vinos' sé 
cáncéia totatóenté «1 - impon©- dé la cuenta 
ctegadá á cOof de. lós señores Calí en . el. m- 
vcntario'de fecha primero de ©ñero del corrían 
te añO) ré-alizad0; y i&uscTitó por 'el Contador- 
Público rjáclonái Doctor Alberto T» Bóggioiie. 

‘’Los demás socios, integrantes $.9 la sociedad 
reconocen £er verdal- y ápru'ibañ la -manifes
tación ••pmédmti.u— TÉRCE&O; Gerentes: 
Se modifica ©1 últ tno párrafo dál articulo Pu&r 
tO qtie dicé: '“Pata .la remoción dé los gé- 
rentes' 0 ‘desifnación d§ oti’oS, yú séá 'por W 
cáncA o- réémp:láz0 dé los designados, sé fd-’ 
qu.'^rs Jia íi'naíiiimidád dé votoS de tede^ los 

yT< dispone: qwe.- la deSgnacídn ó
- ^8 fWites pedrá ■ dígidifse- ul 

una _ asamblea que func'one con la presencia, - 
Por lo .menos, de'-socios que represen ten un

. setenta por /ciento; d©l , capital social, Tequi- 
rréndose para la designación de -nueio geren
te- o ,1a remoc-ión de alguno de -ellds, -un. nú- 
¿m©ro de vpto-s que- importe la-\ mayoríá. deL- 
c-apital social. — De 'igual manera, y oon gual 
mayoría? podrá resolverle. cualquier 'modifica 
ción que no importa el .cambio de objeto- ■ a©, 
:la so-aiedad. ni imponga mayor responsabiLdad 
a> los*  socios. — CUARTO: — Adm'nistra- 
cióto:. S-e ¡modifica el -primer .párrafo del- ar
tículo quinto, y; manteriiéndo'se a. los socios 

' gmwte-s 'designados. en él contrato, consfitu-' 
.ti-vo, señores Adolfo F, . Mosca y .Luis Bai’to- 
Mti; por .este acto sé -dfsgna en igual qa-' 
rác-tei d©. gerentes < los socios Juan Tose Frán 
cisco Co-11 y- Francisco*  Manuel Alberto Golf,

- con.- todas las obligaciones y atribuciones qúe. 
fija el artículo quinto del contrato > originario, 
con el agregad© de q¡u©- festones ©om*.,  
prendan también los- Ban©@s: Centra: de lá- 
Repúblíca Argentina, ¿e la ‘Nación ArgMita, 
Industrial de M R^úblka Argentina, Hipóte- 

' cario Nacional, Prcymciál da .Salta, y démáB 
bancos e ^ñstituciones cé créditos nácíóñaléS, 
provinciales', municipales y particulares o * 

qa£?r exist©nt©s.. o á mearse, Dirección GexAráf 
Impositiva y D.iréccióii dé V noS» as’, como tam

. bien cualquier 'otra repartición - pública, — 
QUNTO-: — Soóió’S Gerentes: g.e sustituyelo, 
talmente, el artículo octavo por lo 'Siguiente: 
Las reirá Luiciones de ios socios g-iñentén se 
fijarán por Beta en la primera reunión q^e 
se realice pósterióf a este a-cto, «estando oblñ*  
gados ja. dedicar s-u actividad, capacidad y - 
pef_encia á los. negocios: de ylá sqcA'í ad y áo 
triando ún un todo -ce conformidad^ ál artículo 
catorce de ia ley onée/mil seiscientos cuaren« 
ta y eixícQ. — SEXTO; — Disir.bución- ié utb 
lidades;. Quéda sn efecto el artículo noveno, - 
sustituyéndose!© ©n la forma-siguiente; Si día 
úeinta y uno de diciembre ce cana año se 
Practicará un iñ-véntaríb y balance genial y;
©n ba_e al resultado económico d 1 ¿itsmo, g© 
óistr MLíán. Ms ganancias y pérdidas cg la 
proporción sigumnt© ;. jdán José Francisca' Cali 
el■ dieciocho • con djéz por Ciento; Francisco 
ManuT Alberto Gqll el diecisiete CQn c nc-ueii' 
ta Por clen-co; SuceMón Carmen -P._ de .Qoll - 
el dieciocho por<? Ciento; L-uis ,Bartol©t.ti el die
ciseis ,por q.enúo; Adolfo E. Mosca ti °dieci- ’ 
•sie..e por c cinto; Carm©n Dolores -Clotilde Col! 
¿L Bártoiétti él cuatro con cincuénia ppr p.en 
to; Luisa Juana Teresa Col-1 do Mosca ©1 cua
tro con cincuenta por ©lento; Laureano Alvarez 
el uno cmi -sesenta por cielito; Julrán Vr La-iba. 
el uno con dldz pOr ciento; Pablo L-réj el 
upo con d ez ?pór -ciento; S-eA ér0'López el uno 
•con diez por cieat^ y - .Sucesión Ce-leT ílco Fa
bián ©1 cero- cincuenta por ciento. —' Pre-z a - 
a la préc-eni énte. distribución da utilidades en«' 
tre los socios.'én cada ejercitó s© separará de 
ellas el dléz por ciento para formar e:. fondo

/de Res©rva legal estableé do por la ;e/ dice . 
mil seisciéntois! cjWeiata, y cinco/ y adamas 
sé separará fo duí corresponda epára coWhr

, ir lá Rés©rvá para Wbi’ir indemnizaciones pgr ' 
íd.qp'ldos prevea (pór la ’W oncé mil satft- 
ctotoü..vtintjniuevé. — ,S®PTIM-a;; — Dofj*  
gafél ártíéufo décimo, quinto relativa al arréñ 
dán/dlto- dé las fiñeó-s ubicadas, en Ácimaná 
ej qU’áí gói4úm BqufrdO' dB pai' bs sé da
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•rescindido.- — I) Los señores comparecientes, 
ratificando todas jas cláusulas del contrato 
constitutivo- con excepción de las modificadas 
numeradas - primera, cuarta, quinta,- sexta, oc
tava, novena y décima quinta, incorporan al 
mismo - la- presente es-cr tura. — Certificados • 
Por los informen excedidos por la Dirección 
General- de Rentas y Municipalidad de la Ca
pital, que se agregan a ©sn contrato, .se ac.e- el de la presente eiq^ritura, hab-endo,
•dita; Que la razón social ‘José Coll Sociedad ccnsec’-encia de'ello quedado incor’poiado
de Re&pensabil dad Limitada”, tune abonado 
•©1 impuesto que presicriibe la ley número-, mil

’ ciento noventa y dos de la Provincia has.a el 
.presente año inclusive y las -jusas e impU'LS- 
tos xnanicipales = hasta el presente tiumesiro 
indus ve4 — Leída que los es,^ ratifican Su c n 
tenido y la firman como acostumbran hacerlo 
ConjLíatamente '-con los testigo^ don’ Ernesto 
Campilongo y don Enrique Daniel Gudiño, ve
cinos, hábiles, de mí conocimiento, doy fe. —' 
Esta escr tura ha sidey redactada .en ocho pa
peles "fiscales nóta.íaleís S^rid A. numerados 
GOXTela4i'vamente desde el veint 'Cuatro mil. o- 
dhoci@ñtcy3 sesenta y nueve al Veinticuatro mil 
ochocientos setenta y cinco y el presea^ ñú- 
imérado vejnticuaw m 1 ochocientos Setenta 
y siete, y sigue a la que coñ él número*  anter’ór 
termina al foíio> trescientos cincucínta y siete 
Sobre iwp^do :; •• ’^o-rmí {'aldo —&— -Pu'dStb— 
TereM Vill&lvar- Éntre linéaé: Severo'López 
icuatro cuotas- d-e mil pesas cada uná —Vicen
te Murga—.pasadas*  ante, mi y cuatro, Pablo 
Lenes el un© con diez por cento/Toño .Vale 
Lucha Coll de M-osca Carmen Co# de Barto-iett: 
Juan José CoiL— Lui^ Bartoletti— Francisco 
M4 Col! A. Moscá Pablo Lenés Laureano’, Al- 
varez.— J. Villalba»— S. LoPeZ.— Brígida S. 
íd-e Fábiár^.—’ Tgc?,: Ernd^to- campfpn/g'O:.— 
Tgo, E, Gudiño.— L A, Herrera,— Está el 
*©1 s@#o notarial»

e) 21 al 27|6|55

N?, — 12599 .
NüMrrn dos-' 

OteÑTOs S&TlWTÁ Y' TRES, PRQÚRÓGA 
DE- CONTRATO. Fin’ la- Ciudad de Sál'.a Eó ú 
felina Argentina a los tiTcó días del mes de ju 
nio dé mil novecientos cinco ante mí, Arturo 
Peñalva, escribano, titular ¿él Rég’sstro*  número 
Diez, y testigos Que el final se expresan cóem .

■ ip-aree-en: don Juctn Rpuiz García, casado en 
prjmera con doña FltaiW-a Salas ¡
y don Tadeo García Salas, \solt ero, ambos ar- . 

‘ g&ntínO’s, mayores de edad, VécinOiS de ésta 
•ciudad y domiciliados; respetivamente, en 
la caHa Floridá ntaeto «Aogc^ntós- treinta y en t 
callé veinte ¿Ó Febrero ñúm.fo settoiénlos Se s 
hábiles, a quitolis de conocer doy íi,.y dicen: 
Que con Oha quincé de juñio de mi novécie.a 
tos cüncñeiita, medíante ésefitufá oícfgáda ánti 
SI -escribano- autoFzáW, .01 CaWarecRnte se
ño? Ruiz‘Gái’iCia y-dein Florénc o 
Fernández Ace-v^do, cónst tuyercH uña socie
dad 'de i£®pé-asabllidad limitada con ia cano- .

• íhinacióh de Fiambraría y Déap-tosa Él Hogar 5 
por el .término di^ciñCó- Qños y de acuérdo a 
las) demas cCñidiC ones quér sé establecen to 
la citada escritura que se inscribió’en ei R gísliV 
ÍWfco -dé Ccffnoread .al folio •euáitro’CitotOB 
ifeiñta y Ocho- del libro ventícuatro, Y qux 
£0n fecha Cé hoy, el*señor  FefnándOZ Acevedo 
Qu© tenia en íás Sóciedad’ un capital ^de Cíndüeriicf 
j$íl; pesas- ?ep?t§§|xtcídés pqx cincuenta cuotas d© ¿ui

pesos hizo cesión del mi-simo a los dos coñtra- 
tantesj; en laprópOrcón de do Je mil quiñi entos 
pesos al señor Ru z García y treinta y siete ■ 
mil quinientos pesos a} señor García- Salas, lo 
.que allí resulta dé la escritura otorgada en el- 
día de hoy ante el escitbano autorizante cuyo 
.testimonio se entregará al Registro- Publ co. de 
Comercio para ' su inscr ppión, juntamente con 

cottíip
a. 

la Sociedad, el Sr. García Salas, Y siguen diciendo 

Lqs X dn ¡pe^eci^ntes': Que víeiiafendo el día 
Qu nce de) corriente, el término de durac-ón 
íCej la ’ iSociddad , vienen por’ la pxeseñ'.© a 
prorrogarlo en- la siguiente forma: Rrim ro: 
Ua sociedad tiene por objeto explotar -el ne
gocio' ’ e fiambraría .y despensa. Segundo: 
la Sociedad contmuará girando con la -dero— 
m nación de Fiaanibrería y Despensa El Hoga- 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, por 
•el término ce cinco años contados desde" ©1 
día quince - del corr ente. Tercero: X asento 
•de la sociedad será en esta ciudad, y su dom.ci
lio actual- en -la calle Florida número doscientas 
treinta. Cuarto El capital social es d© sienta y 
cinco mil pesos mcne’da nfaCíonal, dividido 
•en cuotas de quinientos!’ pesos y se suscribe e 
integra por los. socios con sus respecfvois Pá- 
trimonios en ia Sociedad, en proporciona ¿gu
ales o- sea setenta y emeo- cuotas por un valor 
total cU treinta y siete mil quiai -ento¡s Pesos 
cada-.úno.— Quinto: L’a sociedad será admni
trada' Per ambos socios cómo Gerentes quie
nes tendrán, iodistiotámente su representación 
y el uso de la firma Social e>n todos sus actos 
«Los Gerentes tendrán 'todas iaS ¿ac'ulbade'S 
necesarias para obrar én nombre d© Ja scc’©d'_d 
y condu'cir sús negocios-. A1£í» Que edta

• enumeración séa limitativa, podráfñ ajustar locar 
^ciótes de servicios ;2cC'Wrar y vender m-ercade 

rías; ©xig t fianzas y otorgarlas!; aeépt-ar y ote? 
gaT-dadocies to pago hipotecas y transferencias 
de ^nimuébl'Qs, adquirirlos y venarlos, corA 
viniérdo sus 'condiciones y precios y suscribir 
las erizritui'as respectivas; ototgaí’ cáiiaá de 
pagos y cáncCaeionés dé hipotecasverificar 
Oblaciones, aonsignaciónes y depósitos de «•fea-» 
tos o ..de dinero; ^onferir poderes .genérales 
adminiJtraCiQn y ótorgafloS sobre aMlnto3 juA 
díctales de cualquier naturaleza ©■ juiisdición 
que f eren; cobrar y pagar deudas activas? y 

pas.vas; realizar operaciones bancarias que 
tengan por‘objeto Ktirar los depás tos comslg» 
inada-s a nombra de xa 'soplad, cederlos y 
transfer.flos girando so-pbe ellos- tod 
de librarzáj 
ctotaT letfaS 
cOnfo-jinés U 
ditos; fTimar

'en osá.TJs o

i o gtoedo 
a la oi’dto o ál portador; d s« 
dé xántoó, paqárés. Vatas 
otra 'Ouál^’-íquWá dlasé da cl’é*  
letras come aceptanr^ g.rant f, 
áváliátás; adquính toáj:naf\ cé« 

der o negO’CÍár dé cualquier tnado toda cMé 
de papelés dé CrédHó público ó privado; 
raí’ dhéqu-eS ‘pof Cuenta dé la' SO'Cjédad O pof 
cuenta y cargo d3 tér-céros, budjéndo realzar 
e-n fin, tódos los! actos pi'op<bB( de la adiminis*  
tl’acicin. SEXTO-: TOdOs*.  10§ añoS, én el 
mes, de junio, se practicara un halante • cfbl 
activo y pasivo de la -Sociedad gayo balance, 
una vez. aprobado,- deberá’ ser firmado por-lo§ 
Sóciós. Si el balance no fuera firmado ’u ob
servado d-eáitro- deLlps tte’nta di asi s’gui-éinites 

.á su termiñációíñ, se entenderá Que loa Bonito 
apru^bah gl líni-s'hid.-^ S'EPWM'O; Da -las úti-»

lidaCeS líQu’c.as resultantes de G 
se destiinará uní cinco, por c ento 
mación’del fondo pe reserva legkl. Está obli
gación cesará quaMo ei foñdo cL 
■canee a un diéz, por ciento, del 
TAVO: Las utifedapes. realizadas y 
remitan de cada pereció, hecha la deducción 
•cerré iponidieinité * pkr-ct; Ja formación del fci_4do 
de re~ém:a legad, I se distribuirán ^ntr© los so
cios en proporciones iguales, soportándose las 
pérdidas'en igual) forma-. NOVÉRO: Los socios 

ded car todo Su tiempo a

acia ejercicio 
Pa.a'ía. for-

s reser \ a al- 
capitaJ. OC- 
líqúdas Que

es.an obligadas
la' atención de j|a saciedad, no pudiendo de- 
•di-carse á otw actividades ajeir^ 
pin el- consentimfento’ del otro í
M'O:
mielñ/Sual, .sn parí

ás’a’la misma 
socio. — DÉcI” ’

Loe sodio-sl gozarán dé hna as gnación 
,cter de su-eldd, <¿ un mil pe- 

sos moneda nacional cada un<> que, s© iW*ü-
gdríeraie-5. DECIMO primero. 

liso-lverá por voluntad dé Cua-_-. 
Jocios en cáse» de producirse 

'lores a mi d e?
. • DECIMO SEGUNDO • Sn cual 
cQñvtoeran les socios la d&H 

,e la s jciedad,-pío-cedéTán-a Su iiqu’a-

por .ciento. del

< leterminani en
>¿sicion®.S leig lies •- ‘ v gentes. — 

1ERO: Toda luda sobré la in- 
es-te contrato o divergenc'a en 

■de cualquier -naturaleza que fue 
Wltas por ábitrbs • arbí tractores

tará. a gastos
La sociedad Se 
■quiera de lóis- 
pérdidas- s-ulfe;
capital inv-ertide 
q’uier caso Que 
lucíón
dación, y división en ia ftona 'y modo*  qpe •
■aillos mismos 
trarien las^ diáp<

• DECIMO TÉRí 
terpretación & 
tres los socios 
ién, serán re

: amigables ¡caí aponed Ores nombrados uno por 
cáda iparip,

cuanto ' no- con- -

qu e-n®s.' tendrán” facultad para
■ nombrar uñ peroer • ál'bitrp

so 'puner-ali
de los árbitrós será inape!
última instar
TO: L.-.
íde los stoics, se procedeiá a la liquidación- 
de la sobredad ©u la forma que convinieran 
él cocio hob teviVi-en'te y les herederos '■“1 
cío. fallecido

" cuánto ño
presente; co

bn caso -de que no 
le acuerdo paja laudar. El faLo 

is y obligará en 
DECIMO-CUAR‘ cia á las Partí

Fin ¡cas> de faüikicimiento de cualquiera

el so- 
. todoDECIMO QUINTO:

jsfé expresamente dispuesto en el 
otrato, la soc

. ti-.
las d sposb dones de la I

léiscientó-s Cuá renta y cinco 
d© responsabilidad, limitada y .por 

las disposiciones del Cód
•su obíe'A, —■ Quedando ásí concluí

once mh 
sociedades1

.edad se regira • por 
ey nacional numero 

sobre

igo dé Comerc o ¿on

areciemtes se obligan

que se prorroga por

i elación a
do este cent-rato y pronágada la sociedad de 
que se- trita, ios- c<
con-arreglo a derecho. ¡Por @1 certificado de 
Dirección I General de Rentas que s® agrega, 
constai qd-e la sociedad 
este acto Ino^adeuda suma alguna pon aetvD 
vades? luiratívas. Eh ■ Constancia, leída y Tati« 
íícada 1¿ fieman ceñid acoStuimbr&n hacéAO 
por antéj mí y los testigos doña Julia Torres, 

diñog y hábiles, a .quiU 
é. Está escritura rádacr 
3s notariales r.ume=> 
m -e n t e del v®mta-ue*  
to’-s noventa y ocho 
ocho ciento s uno,

'T dto 'dniilió- Díaz, ve 
nés' xonocér. doy fj
tada eal cuatro sel! 
radoé cío ir ©latí va 
Ve -Aií setecieñ 
al ve niinuéve. m iíl 
sigué al la que, con el número anterior, t^r 
mina
Sobvó 
neap^iiante—-Vai&n, fe, R. García.

¡•I folio movtedjsntos d-ecisfeis, «doy fÁ 
jorrado:1 v© Prorrogado; exre‘1>

.2 * •’ — Tadeo
rorros*  ígú: Emilio Díaz,, 7 
VX W un-Sello. CíAh ’ 

Tgol Julia' 1
ni-: A5 PEÑA!
DA cM matriz' Qué Maso ante mí y

Gáfcía
Anta |

CTWf
quedaI en 0tá'°Riég stí’Q ; n¿meiQ Diez, /a W



PAO. 2'344 ■?. / , ' " . Salta, jwiq.21 pb tó55~ .' -/ BOLETIN OFICiAE

pai-go, doy fe. Para' et ‘Mm’e^ado expido este. 
--- . primer testimoai o ©n - cuatro sellos numerados 

_ <: sucesivamente del. dieciocho mil. noventa- y 
: ¿os ai dieciocho mil ‘noventa y cinco, 

sello y firmo ern ei lugar y fecha de su ofer- 
i •" gamiento. A. PENALVA — Escribano.

• ’ <. - ? , \ . - e) 21 al 2716155/
/ ' f?gEi*̂>iM&' !sa&5ess¿sqgS8^^;Mn^t3^r* asKa3aegsgEBftasj«^sq^T«TS55a»ts!yiipe^^

. W''12508- — PRORROGA DE LA,yXOMpA- 
; / ’ ÑIA INDUSTRIAL 'MADERERA ARGENTINA 

/-Soledad de- Responsabilidad Limitada.
; jCopia del Á&Z& corriente a fojas 19 del W 
¿re ,DE ACTAS DE LA COMPAÑIA XND’US«

- TiUAL MADERERA ARGENTINA. ' °

. ' ' áfACTA N9 35» — En Buenos. AireSí a 'M 
-I - ir toa días del més- de Abril de mil novelen- 

Ató cMwenta y tres, se reunieron los socios 
‘ ibaores MaRCPS ANODINOS y HECTOR

*' T. siNodINOS./ ambos componentes -de Aa - Cía. 
Industml Maderera.Argentina & R. Ltda., en 
Ayambléa y <de común acuerdo resolvferan lo 
4uA a’contwueión o- expresa: »....».. .

■ ‘ - ‘JA— de acuerdo’ a la cláusula 3? del 
^CoiiírW Sodal en cuya cláusula ’ Autoriza 
“ expreeámentg la prorrogación de la sociedad 
^¡ái los - socios asi lo dispusieráoi-, ’ se Coavi-e- 

'/‘/n© su prórroga por otro ’ período de ein-co 
ú ¿raffe§. a winíbar-ósl prmero da Maya sorr.én 

"fe año, sin perjuicio ded 'cambio legal qué 
sobrév€¿.r evígntu^lmente a- la. med?

. ^fídacián dél capital y./parte d< articulado 
..“del ■cantrato--'soda! en vigencia, ¡— No ha- 

ñ hiendo otro -t®má que tratar f rma/n la pre- 
“seíite act-a .CQ’mO constancia, — -Ms. SINO* 5 
TONOS. — H? SlNODINOS’t .

cgpía fiel. 
.... e) M d. W|B5» - .

V? ' •

l CESION DE CUOTAS s ' 
/ , /SOCIALES

:' N® 1É510 — 0ÉSÍÓN OUÓTA¿
A los efectos d© la Ley Nacional N9 11645 

a® hác© saber que por escritura, otorgada- con 
f©óha 13 del corriente ante el Sufíciito- .Esm- 

• bañoFlorencio' Fernández' Aceveño c^dió • 
a donijuan Ruíz García °y a don Tadeo Gar
cía Salas las Quetas de capital que tenia 

■ la Sociedad dé .ResponsaJ idad lámpada' -D. s 
jmsa y Fiammem El Hogar",: estableada- e.i 
g£ta ciudad §q la^ orfl-e Florida- N9 230» 

’SAMÁ/luni© 13 de 1955i
‘ AÍITURQ FÉñALVA . ’ ¿
.--• WMrcé 376 ^ gáltá * ' ‘

A)-21 aÓTj^M,

' N? 1^405 — FRlMJm TlgllMUN-Wi.
CBITURa NUMERO -'POSiCTENTOS 'ONGuíu * 
CESION DE- CUOTAS—

- E-n xa ciudad “de Sc¿ta, capital de lá Pfo*  
ylnc.á deUmi&iiQ nombre, República Argeñ^ 
tina, a trece d’U me® de Junio /de mil 
novecientas*  ci^gu’^nta y óneo/ante mi'Juan 
jételo Arias.» Escriban© Fpblico, Titular del 
JUgi&ro’ número y testigos q.i |e
al final se expresan y firman, cofeipárágcn, 

. Ccxno qedtnte,- dofi' EDMu'NM ADiqjÁNiJRp 
RaPaCÜIQU, casado én- aprltnérás ' núpe ás • 

'§0n N9iiSi LávMSM -4?migUiááó ^11

Altear tiesicídntos vemticMa(tro de es-ta <piu- 
'dad y como tesidnaiids doña 'EDEN A' AN-- 
. GELiCA DE LOS RIOS, SoWa y don RAUL

ANTONIO ZERDA, casado en primeras nu¡P 
cías con doña Dopilda La^ccnuo Acevedb,’ do*  

ciliados én. General Güemes cuatrocientas 
. cincuenta y. dos ¡de esta ciudad; todos io.; < 
coárparecieates argentinos, mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimiento, doy fe, y el 

. señor Rapaciclolí dice: Qíu>a por contrato pri 
va-do de fecha veintiocho de.. Febrero del cc- 
irex^te año, inscripto en «1 Registro Público 
de Comercio al : fioli© doscientos ' setenta y 
seis asiento tres mil doscientos cincuenta y 
siete, ,-del libro vein/tis^ís d,e Contratos So- 
erales, co.nSttuyo- con doña -Ufena Angélica 
de los Ríos, don Francisco José áerda, don 
Raúl Antonio £erda y don "Aníbal Lee, una, 
sociedad q^e gira bajo la denaminac-ón do 
“E^a-Wcí^ento Frigorífico' Qife&raKia del. 
Toro, Sociedad d@ .Responsabilidad,3 Lmit-ada’7' 
eon -comicillo ®n Nueve, de Julio doscientos 
veintiocho de Campo Quíjano,. de asta Pro 

.vincio, qwa Rene por. objeto la explotación 
e industrialización de las ©arnés y sus' de
rivados en sus diverso® tipos y cal dades,. pie- 
paragAi y elaboración -de conserváis, y fem- 

gw-as» etci^ieraí,— ■ ol • ^apilar 
social se constituyó dpn la suma de -Doseles 
tos des mil pesos m&n<la- Ilegal/ di vidao 
en co&ieñW diez icuot-aS” de un mñ p^sos 
cada -una, de" las cu.ad@sí ef «xpoñente aporto 
e inñagró sesenta cuotas^ o' sea la- suma de 
Sesenta mil pesos /moneda ilaciona-l.— Que 
por esi© _acto, cede y transfiere a favor de 
doña Eiena' Angélica dé loís Ríos y Ron’ 
Raúl Antonio tercia, Jas sesenta cuo-tab de 
un mil pesos cada una qüé t’en< y le corx©S' 
pondé- ©a la sociedad, referida, en ’1S propoi-' 
pión, té tréinta y cincó cuotas para la se- 
toña. de los- Rte y veinticinco . cuotas para 
.el s&ñoi Zerda, póf - igual impórte? o sea por 
¡á suma dé Sesenta mil pesos! moneda nacio
nal fe.e curso legal, qué fe© b© esté auto 
de Ids! c.sfsí'Cna.rio’S., en diiMefo rócitivo; . pdr 
-cuya suma..íes' otorga el más súLc.enie. re
cibo y carta <fe págo, súbiogán-doios en ’ás 
dúo las cedidas, quedando el céñente compi éta .̂

- mente Sepaiado de la sociedád y liberadé 
cualquier responsabilidad uNérior, agregando 
Que no t ené reelámación alguna Qué TormuF 
lar»-— A su vezy la señorita de los Ríos y m 
señor Z.rda, acepte ia -cesión* — Fre&-enias- 
ftn esté ácto les deihas. spclG's de la mén-cio*  ' 
naja sociedad/ don Francisco José ZeiJa, ctú 

'^do én primaras nupcias1 cta -doña Arna»- 
Ita ce los RioS) doimiciliádo én GeneMi Güé~ 
ñte fuátféc élites éincutoa y cíos dé ésta 
ciudad y don Animal Leé, casado- _ én Primé» 

. -ra^ nupcias icón Móte Ah^rMá Díodfígué^, 
domieíliádo: en Eva 'perón sétécientds vpititp_ 

" cWó de esta ciudad; ambos argentinos,' maa 
eyoiBs de e-dád, hab lés- y dé mi c^ñoeímitmOi 
doy féj imftniíiegUn •.gónfoñmRád con está c0- 
£$ñ. .Por cer,tifi£ádó ñ° tris mil nóVentá y séiS7 
de f^há trécé dél gorfiénte$ dél ■ Registró In*  
mótíiíáf*  s’é ácWitá quñ e-1 señor ;Rápáceioa 
hi no- Sñ éa'CuBntra in'hábiilitOydü pafá difípónéf 
d® sus bifñeiS^ Nñmbfámíénto ‘de géfénte: - 
InüQñiyáldp^. v^cBnt<j <i -gorgó aig

¡por -á£tPam<&óil d®L -Socío .señor Rapado olp 
por cesión - de sus cuotas sociales, de- que -cía- 
cuenta- la presente escritura, por ■unánim.iAad ¿ 
’Ioís achuales socios señorita--- de los Ríos y 
^enoueb ^pida,,k resuelven no^biár gereixüe ú 
de la sociedad al . sqcia Señor Aníbal Lee 

> para Que conatatamente con el socio senor
Aníbal' Antonio Zerda, representen, áaminis- 

. treñ y dirijan la .sociedad, con la-misma ampdt 
, tud de facuitade-s conten das An el •omráío 

costitutivo antes referida— A su vez, el - so 
ñor Les acepta la desgWíón y qu@dá en 
posición dtei eargo.—• Leída y fátÍAfcada, fu- - 
man por anba mi y -los testigos, del acto, 
iüon Aur^'do-. S'oloága y dón Miguel R, Barbe» 
rá; vecinas, ■ mayores, hábLeg y de mi cono- 

. cimiento,, de-todo, lo cual- 'doy fé, — Rete> 
tada" en dos sellos notariales núm/eros veíntio 
cbo.mil novecientos di¿¿ y siete y veinto01 . 
obo mil veintiocho mU . novelemos- diez y 
cho mfl novecientos die® y ocho, .
Sigue a la que termin® al folio svjeeimtaA 
cuarenta y siete del-. protocolo dél RegjSvrbú-á 
,mi cargo,’—'FRANCISCO J.-ZERDA»- — F. A. ' 

' RAPÁuCxOLL— ANIBAL LEE,— ANGELICA
DE LOS RIOS»— RAUL A» ^ERDA./= TfQ/?/ 
A/ SOLQAGA — Tgo: M; R. ‘ BARBABA,—

. Ante ‘ mf: - -JUAN PABW ABMS.— •W- *
¿eUo,— " CpNCUERDA ‘ con ¿u/-orígmL-dQy»\

PARA LOS CESONARIOS e^dO -
■ presente primer testimonio <ñ dos sellos ils-. 
ca¿és'números diez y -siete mil dc^ientos 
ochenta y dos y diez y -s-^ete mil doscientas - 
ochenta- y tres, en' el fugar y'fecha dei su 
otorgamiento.— Bobu© borrado: r. Raúl, t i 
o Vale» -• c . \ ‘

- ’ • s) 16 al ■_ . ’

TRANSFERENCIA DÉ -; NEGOCIO

N» 12493 — TRá&smSRENCIA &i¿ NtíGOelO
.—Le liase saber Qw la sociedad de hecho 

“ARANGIBIA y GANA", formada por fes se- 
iferes Octavio - Arancjbia y Eduardo Gaiw, 
domiciliados, ‘en. calle Mendoza N9 413, -Vende
rán al señor ADOLFO ABEL CASTAÑARES; 
domiciliado en callé Legulzamón N‘° 9-12j el 
negocio de almacén (por íñenor sito en esta 
'ciudad caíle Deán Fuñes N? 602, Equina ■’R¡« 
vadervia,. tomando * el adqu rente a Su cargo él 
pasivo renunciado: F&ra oposiciones ley 11.867, 
@11 esta fecfibániá, - cañe Mitíe 47*3.  .

$alta jumo;de ms. -
ROBERTO’DIAZ — Escribano Púbhcó

' e) 15 al 26|6¡01 ''

SECCION AWCOC

ASAMatEAS-

N? 12812 — CLÜÉ DE GIÍXÍnaSÍÁ „t IW

- dé tAríagm ; ” ;-
Oita^iáii a As&wlM General OrdjiUfia- .

- Ce -cóftíaMdad a lo que feñaJán .tó:? &sta< 
ÚH '•§ ia ftntidaái sé s'U $ guS- flsogía.d«ffi.. n -
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Asamblea General*  Ordinaria para el día 3 de 
■ Julio de 1955 a horas 9, m- el Stand de Tiro 

sito en esta localidad, para tratar lo siguiente: 
ORDEN D'BiLr DIA

1L-—* Lectura y Aprobación del Acta anterior
2<?.— Memo-ria y Balance,
30.— Proyecto de reforma de los estatutos
40,— Renovación total de la C, D'rectiva.
5?.—Designación de do-s socios para que fir

man el acta,

La Asamblea se cons^tuíi^ trajínen
te e@n loís socios presentes, pasada una hora
de la segunda citación Que- se balizará a hs. 
9 JÓ. .
(Fdo:) JUAN JOS^ GTJZMAn — frésidWe 

. - e) 21|6[55. - ■

mes, de esta Provincia, -el día 15 de Julio de 
1955 a horas 10, para tratar la siguiente*.

ORDEN DEL DIA
1« — Consideración de la Memoria, Baiance- Ge 

. neral, Inventario Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas y Distribución da Utilidades c< 
rrespondiente al primes Ejerccüo cerra 
do ai 31 de Marzo de 1955.

g? — Elección de un Síndico Titular y jm Sin 
dico Suplente- fijación dé la . remunera
ción de- dos Accionistas para- femar eb 
Acta. - 1 . .

Son numerosos-M
. clan con íunclona! monto los 

a ellos destina la DREüClON
ASISTENCIA SOCIAL 0*  la 
bajo y Previsión.;

SECRETARIA DE 
DIRECCION GráL

ancianos que$ s® b^n^fí*  
actores quí

DI
ría de Tra-

íTRABAJO
DE ASISTEN

G

A SOCIAL

a toa roecRipro]

las suscepciones al -BOía-Se recuerda que
IIN ’ OFICIAL ¡detiesAa seg en «
.meg d® su

,Ñ? l&m.— INGENIO (SÁÑ I§IDBO SOCIE
DAD ‘ANONIMA:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo con el Art. li de los Estatutos 

Sabíales, eí Direetoio de la Sociedad Ingeni© 
San lísldro Sociedad Anónima/ cita a los se 
ñores Accionistas a la Asamblea Generar Or 
dimria Que se efectuará en Su sede social, 
campo Santo, Departamento dé General Cíe-

NOTA: El depósito de aciones ó aerificados 
Cancanos para asistir a la Asamblea 
deberá efectuarse con tres días. de án 
ticipación (Art. 11).^

SALTA, Junio 10 de 1955.—
é) 10 al 30 5i.5f)

Á ¿WPORüib

? La primea publicación ¡ds &¥isoa debe 
eer controiM^í ps»r los mWassdo» a On de 
salvar en thmpo oportuno error
que se hubte®: fiaferóldo.

& l$3 bWMCiFAXjmms

©

AVISO DE SECRETARIA. DE LA 
MACISN

msnMto DE LA NACION 
ÓmEGOTON GfimAIí DB PIOgWSA 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES

De acuerde Jal 
obligatoria 1&' publicación 
im balancss tría testesW loa 
la ■ benificaelón 
a.m && 16 a®

Secreto W 3M> dea 11|W »
§te Metía áe
W gó^rm
el Demt© ms'tablesW "tí

AM1 M

f AWfiMss GJUW6O8

oarcMi pimTWiám
SALTA

OO
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íN» 12473 — MOVIMIENTO OE TESORERIA del 1?

• TRIMESTRE OE^_ ’AÑQ 195®

1? de Wnero de 1955 al 31 de Mam

UN GR ES 0^.1 .

Raemos F^apjos: 
ítem r?.—.

W, el)
C)

’M)

4. 
b
8
9

n io

m)
rxl)
Q) 

liv»c;

11
13
14
17

Sa-itto a¡ 31 de DiciéíüiH'e dé ^y&l
Jüs^ectaCiulOs Públicos, ....’..........-
Vejación die- la vía Púnil-áa. .... 
Piso^ ■ y Ambulancias. ’. ¿. • 
tapio Arena Cal y Piedra, i...... 
nerecjnos' de Matadero. ’ 
Dejónos .de Oear^ntéríoi
Kdáacics automotores y oW. .,

. Potentes

xen/tas A-trazadas .Uiwfe- Sobredas,. 
1. boy 1428, »»,. * •

tfewales, 11

2M2M3

i)

_ $20.00
JO.—

,464.—•
410.— 

.2,457;— 
1.151.— 

16.256,—
180.—

2 i 543 ¡’^x>
3458.59
Ó. 44 2' ,710.Ü

EGO SOS :

Voai’taiQr. ... 4.. 4..
Ketwtor. ........
H, C. Deliberante,

ítem

%

ítem M
vib i - SuéMo ¡¿¡ecreitarió 

- • • - • 2'" su¡eido Canisari-o-
■' í ' . A -x^ueAdo Secretario

_ - ;.-4 „Su-e-lda .Ordenanza.
__ _M)_J^Ca3á ADorroS! Postal Seguros de y da.

3 Saldrías Familiar. •....... . .......................
1^;^' aJ’-T ucmunáraoiones. ,...................      <

... ,m'2~'Hner<ia Eléctrica iroz Pública. .rt....,
5
6
7
3

10
¿s <h. j.-jgí- -Utiles y Libros de Oficina.

13 Viáticos y Moyiidad ........
15 .Gastos Generales a Clasificar.

_ . 16•rf ,í .>-
b) 1

Gastos dé Cortesía y AiMesiqpes. .......
Gastas de Representación Intendente. . 
W&ntuG&es y Menores. ................... . . .
Honoraria® y Retribuciones a Terceros 
¡BnipresiOínes y Publicaciones ■'..........

Ooúservación Varias* .............
Deuda Atrasada Mtws (pagadas.

• 1.610.35
1.268.50 

270.— . 
322.— 
230.10 
450.— 
128.95

2.076.21 
800.— 
540.— ;
100.90 ;f 
110.— ; 
328.50 
264,80' ; 
160.—

1i0824— •
928.60 ‘

2;667.27 '

• $ 5' .636.75

^:éin iW¿— a) .1
2

fr) 1

Personal Obrero Permnen^e. ,.i,
Personal Obrero Transitorio1. .,.. s .....
Obras Púbfti^as (Coñstów0 oneB UueW). ’«
bey 1423, i, * 11. »>« m • i < ni i «u«»»•,««,

„• 1,119.55 :
„ 2.527.90:

-3,435,— i 
>, 150.44; $ 20.605.97

Total ¿el ideoso..
SMdo en Caja p«r-ft «1 biés de Atoll.

ftfiSUMlif!
ACTIVO.
F A 8 1V O. „ 20.» 605 J7

SALDO,: para el ¿toes de Abril.

/La Merced 31 de Marzo de, 1M5-.' ' 

ÍAÜMNO -MLGAb& ?

Sawtári^.. — Coautor ■ 1 ’
O 14 aL 2U|6|1956 ¡

$ 20.605.97
37.030.73

I 87.636.75

$ 27.030.71 *



■ - SALTA,; JUNIO

12472 — - BALANCE ÍDEL EJERCICIO ECONOMICO 1964 *

EGRESADO:

Por ..Saldo ejereioio. 1953.
,f . Aium^radp y- Limpie-Mf' ...... 

Pesas y Medidas. .........
;; Propaganda y FúWidad. .....................

' ■ WPéct^euios' Públicos.- .-■. .'.
° mellado Municipal. - •«..........B...a^.

Dsreono ae ’ Cementerio............ .
Derj&cho de Maweroa ....... r«.. . .......... . . .

’ ^reano.^pisQ^y Ambuianc/ás. .. ............ .
” Patentas, y; uñabas de liodádós. .

Patentes;' f.
° * i» $ la- qaí y . Pimra ’fÁm y Ripia - 

•’ IMréehtó Ferjws de S Ó M'A L A tí ........ 
?í- MuW. .......... ........ ......G,..’.............

iñípuéstos varios. ....... 4...........
en General, ............

MO.
í£8(L .’=** “

SI 5 * —'
6Ü0.— 
isOo 
w.—

3
9

;. 2.208,.—
16.851.90

675.—
"8.945.—

6.192.—
25,.—

087.79
913.50 57.224.38

¥

¥

participaciones Flse-aíés Gobierno de la Frov. 
Recaudación Aguas corrientes uta. •.rmidpac. 
Cobres Impuestas apaacrdm ,................, 
Ráoa-U'dacxon Aguas CorrKnfes qUo... 1964. ....

Cuenta ReMtbgros. . ".i.¿,

15.090.—
3.754.35
6.686.98,

512,80
._ 680. "*̂ 31

W Ktcaudado.
IWitos a cobw contribuyente /yaríoB spetalle.

. - 5 124.é60.12 
„ 34.968.91

K^l

INVERTID Ó:

tíueKÍos' mensuales.
Jornales 'permanentes. 
Jornales' transitónos!.
Partidas complementaria^

ÍU/í-
3.782. -

19.373.40
4.517.10

.$ xsijmMa

I • ie.ua. o

Pago ^nergia BÚectrica.
Pago Servicio y conservación Focos

? 7.553.72
■ . 887.82 «.m.84

Conium,ccí<f!On®s. ........ • »■ ...............«
pasajes Fletes.' y acarreos*. ............ .♦
uastos ’ de cortesía y AMesio-MS; ...... 
Gastos de Representación. ....... ..... 
Wéntu*aies y menores, .... *. •_
Hbuorcgdos y Retr^umor^s a teiwc^" 
iwwsioa y e«
IWrSSWBS y BabiiMcáO'neSk ...........i 
ÚfBMí y Libros dé QfWa. p^hmkm 

y WViiiídad? á * m ¿ s. w 6-t, ..

609.85
150.10

2.457.75
1,920.—

■ 365.34

. .1*151 i-. 
«/W- - - 
540.40

•i8(Lgt) MU.94

Ad4üiMd^nes V» . 
Gastos Genérales a dasific^ 
coi^ervacionse General@b.' 
Pa¡M hendía atrasadas 1953. .

- WJO ■
5.645,20.
5.15fiJS .
2.278.09 18.^6.41

obras nuevas ’ tííbiíot^ca, CwtxtntsrMConstrucción
puente etc, 
úu<nt^ reintegros.

'ÜuBíiW Muvdadds e pa^.
^upawHts w Persa ai .W^lciO' Í9®B.S? 
r^wid© Para. Wutór.

22.WLB
W.«¿-

10*039.77
>9.926.68:
M. 919.14

S.ftTAi 3 e 4 5 1.0 e «"4.

i ifi.as.es

- 14 Méfced '|0 ¿e lÉárzo db llM r”’

- -LÁUD4NO DELGADO ~ , ¿DUAR0O' Mt _VAÍ^
¿secretario ■■ . <- . ‘ : J *'  ./ a- - -

ie.ua
ifi.as.es

